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Muchas de las cosas que hemos menester 
tienen espera: el niño, no. El está haciendo ahora mismo sus huesos, criando SLl 

sangre v ensayando sus sentic;os. A éi no se le puede responde~ "Mañana" El 
se i~am.? "ahora". 
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INTRODUCCiÓN 

No cabe duda que hablar de menores de edad desde cualquier punto 

de vista, resulta un tema apasionante, pues todos los seres humanos 

hemos sido adolescentes y sabemos que es la etapa de transición y 

formación más Importante para todo ser humano, por ello, a través de 

la historia todas las sociedades han manifestado su preocupación por 

dar un trato diferente a los adolescentes; el tema que se presenta, se 

ocupa de los menores de edad que de alguna u otra forma han 

vulnerado las normas penales, pero debido a su calidad de menores, 

admin'lstrativamente han sido sustraidos del sistema de impartición de 

Justicia de los delincuentes adultos, y SOn sujetos a un procedimiento 

especial regido por Ja Ley para eJ Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, publicado el 24 de diciembre de 1991, y puesto en 

vigor el 22 de febrero de 1992, con el propósito de adecuar el sistema 

de justicia minonl a lo dispuesto por la Convención sobre los Derechos 

del Niño aprobada por el Senado de la República el 19 de Junio de 

1990, 

Me Interese en este tema, al observar que los niños y 

adolescentes son el sector de la población más amplio, vülnerable ':Í 

por ende proclives a vulnerar las normas penales, lo que 

indudablemen:e me preocupa, pues estos jóvenes serán quienes 

ejercerán la función de padres y guias de los nuevos ciudadanos 

mexicanos, además de gobernar nuestro país, 

La Ley para el Tratamiento de Menores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 



Federal, pone fin al sistema tutelar al que eran sometidos los menores 

que cometian infracciones. vulneraban disposiciones de buen gobierno 

e Inclusive aquéllos que para sus padres resu:taban Incontrolables, 

toda vez que el Estado actuaba como un buen padre de familia. y 

trataba de sustituir a éstos en sus funciones: el actual sistema 

denominado "garantísta", se ocupa sólo de los menores que con sus 

conductas actualizan Ilícitos penales y a diferencia del sistema judicial 

para adultos, tiene como fin reintegrar al menor a su familia y a la 

sociedad, mediante un tratamiento en que se le dote de elementos que 

le permitan contar con un proyecto de vida creativo, digno y productivo, 

pero para lograr ese fin, el Estado a través de Consejo de Menores 

Instruye un procedimiento a dichos sujetos. dándoles un trato especial 

por su calidad de menores de edad, procurando impartll Justicia de 

manera expedita y eficaz, dentro de un marco legal en que se les 

respeten sus garantías esenciales, de tal manera. que hasta que no se 

haya comprobado su plena participación en la comisión de las 

conductas típicas o infracciones que se les atribuyen, gozaran 

plenamente de la presunción de inocencia, en tanto que el sistema de 

procuración y administración de justicia en materia de adultos tiene 

como objetivo la punición o el castigo. 

La idea de abordar este tema, surgió en ias aulas 

escolares de la Facultad de Derecho, cuando en 1991, 

accidentalmente llegó a mis manos una copia fotostátlca del Diario 

Oficial de la Federación, en donde se promulgaba la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infraclores para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, la cual lei con 

mucho interés, entonces pregunté a algunos de mis compañeros que 
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sabían del tema, manifestando desconocer el mismo, el tiempo paso y 

círcunstancialmente conocí al Licenciado José Antonio Saldafía 

Guerrero, quien era Consejero Numerario de la Sala Superior del 

Consejo de Menores, al comentarle el tema que me proponia 

desarrollar, me propuso trabajara en dicha Institución a fin de que 

tuviera una visión más compieta de io que era la Justicia de menores. 

El trabajo que presento, expone de manera sencilla 

algunas de las deficiencias que presenta el procedimiento de menores, 

la cuales han provocado que la Impartlción de justicia no sea lo 

eficiente que se desea, asimismo integro algunas soluciones para 

subsanarlas, el primer capítulo trata de manera general la 

conceptualización de menor Infractor, su relación con el Derecho 

Penal, la importancia de la edad, y similitudes entre el procedimiento 

penal para adultos con el de menores; en el segundo capitulo esta 

dedicado a la legislación que en materia de menores son la base y 

sustento de la Ley para el Tratamiento de Menores Infraclores, 

especialmente del artículo 18 Constitucional. las Reglas de las 

Naciones Unidas, para la Protección de los Menores (Reglas de 

Be!jing, las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de 

la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) y la Convención de los 

Derechos del Niños, documentos que norman el criterio de los 

impartidores de justicia de menores; el tercer capitulo habla de la 

organización interna del Consejo de Menores así como las atribuciones 

y funciones de cada uno éstos órganos, como los Consejeros 

Unitarios, que instruyen directamente el procedimiento y asumen la 

función de juzgadores, y la Sala Superior como instancia revisora de 

segunda instancia, a la que acuden los defensores y Comisionados de 
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Menores, para inconformarse con las resoluciones de los Consejeros 

Unitarios; el Comité Técnico, cuyos Integrantes se encargan de valorar 

los estudios médico, pSicológico, pedagógico y de Trabajo Social 

elaborados por el personal técnico de los Centros de Diagnóstico en 

donde son Internados los men.ores mientras se les Instruye el 

procedimiento correspondiente, con la finalidad de Identificar los 

motivos qüe dieron origen a que el menDí cometiem la infracción, y así 

sugenrle al órgano Juzgador la medida más adecuada para lograr la 

adaptaCión socia! del menor, en caso de que Se acredite su plena 

participación en la comisión de la misma y el cuarto capitulo, 

exponemos las dificultades a las que se van enfrentando los 

Comisionados de Menores. Consejeros Unitarios, Defensores y los 

propios menores, por las lagunas que presenta la Ley de Menores, la 

cual necesita urgentemente una revíslón total a fin de adecuar sus 

preceptos a las nuevas tendenCias penales, con el deseo de que el 

panorama aquí plateado resulte útil para quien lo lee y que SI esta en 

sus posibilidades tome en consideración nuestro punto de vista, las 

cuales son resultado de observaCión y experiencia durante la 

prestación de mis servicios en dicha Institución 

Gracias. 



10 

LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPíTULO 

El MENOR INFRACTOR. 

SUMARIO 1 - CONCEPIO DE MENOR INFRACTOR A)- PUNTO DE 
VISTA BIOLÓGICO Bl· PUNTO DE VISTA PSIQUIÁTRICO O 
PSICOLÓGICO C) - PUNTO DE VISTA SOCIAL D) - PUNTO DE VISTA 
JURíDICO. 2 - EL MENOR INFRACTOR FRENTE AL DERECHO PENAL 
A) - LA EDAD Y SU IMPORTANCiA B) - FORMAS DE FIJAR LA EDAD 
Cl - IMPUTABILIDAD E iNiMPUTA31L1DAD 3 - EL PROCEDIMIENTO 
PENAL Y EL ?ROCED¡Mic~·~TO PA;:::A f,AE!\lORES A) - COMPETENCiA 
B) - ETf\PAS ""';:::1 i'ROC::::C:(\,1iENTO C) - LAS PARTES O) 
RESOLUCIONES 

1, CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR 

A través de la historia de la humanidad, todas las sociedades han 

manifestado su repulsión haCia todo individuo que transgrede sus 

derechos de libertad, igualdad, segundad y propiedad, por ello ha 

reglamentado su protección con leyes penales, exigiendo para los 

transgresores de éstas, la aplicación de penas pecuniarias, la privación 

de la libertad e inclusive la muerte, pero, no sucede así cuando se trata 

de los menores de edad, pues se considera que los niños y jóvenes 

son seres humanos en desarrollo, carentes de madurez fisica y mental, 

de experiencia, percepción de lo real, de conocimiento, etcétera; en 

efecto, la etapa de la adolescencia, comúnmente se caracteriza por ser 

un periodo donde el ser humano adqUiere los rasgos definitiVOS de su 

personalidad y más que un castigo o pena, necesitan de una adecuada 

orientación, educaCión y la protección de sus padres. 
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"el 111,10 recorre SUCCSlvamente olla serie de etapas, cada 1I1li~ de ellas. le 
SJtven pala Irse transformando en adulto'" 

Las características que distinguen a los adolescentes de 

los adultos, al mismo tiempo que los hace "peligrosos', por su 

impulsividad, también los hace más susceptibles de ser adaptados y 

relnsertados a la sociedad, objetivo esencial de la impartlción de 

justicia, toda vez que se trata de seres humanos que no han adqUIrido 

definitivamente su personalidad; pero, ¿qué debemos entender por 

menor Infractor? 

Los sociólogos, trabajadores sociales, médicos, psicólogos 

y juristas, utilizan diversos térmmos para referrrse a jos menores de 

edad que han participado en la ejecución de ilícitos tipificados por la 

Ley Penal como dentos, de tal manera, que no es raro escuchar hablar 

de "delinclJentes infantiles o Juveniles", "menores delincuentes", 

"delincuentes potenciales", "predelincuentes", "menores inadaptados", 

"niños problema o niños de conducta difícil", etcétera, términos que 

eVidencian una total disparidad, y que como refieren el Doctor Héctor 

Salís Quiroga y el maestro Aureliano Hernández PalacIos, pueden 

ocasionar a los propios menores conflictos emocionaies. 

El párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, cuando hace referencia a las 

instituciones especiales que conocerán de las infracciones en que 

incurren los "Menores Infractores", alude: 

" ... La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones 
especiales para el tratamiento de menores infractores.,,2 

'SOLÍS QL:IROGA Hiclor "EdIlCQwín CQrrecQr.n..:: Méx1co. Ed. Porrúa S A 1986 P 4 
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En sentido etimológico el término "menor" proviene del 

latín "minor" que es un adjet!vo comparativo a pequeño. que significa 

menor que otra cosa de la misma especie 

"El término menor de edad, se refiere al período vital por el 

que atraviesa todo ser humano desde el nacimiento hasta la mayoría 

de edad. es decir al adolescente o niño que se encuentra sometido a 

tutela ,,3 

En España son considerados "menores, las personas que 

no han cumplido veintiún años de edad'" 

La palabra "infractor', es el termino que generalmente 

utilizan los juristas, para refenrse a los menores que han cometido un 

de\',to Q "infracción", ya qüe este vocablo hace alusión aí sUjeto que 

quebranta o viola las normas de derecho, cualesquiera que sean sus 

categorías. "Cuando la infracción, opera respecto de la Ley Penal, su 

concepto equivale a la de delito, sin enibargo, conceptualmente se le 

tiene por un grado menor, atendiendo a violaciones de ordenamientos 

de otra índole, como disposiciones policiales, administrativas, 
. I ~ ¿ • • r • •• ,.. ,,5 

mUniCipales. elC , y entonces GOlnCIOe con el concepto ae Taita, 

2 "Const¡/¡/Clón PQ/ítlCaAe {os Estado, r:l1Idos ,\1ey;¡cano5 \1éX1CO Ect Grupo !SEP, 3' ed 2000 p 19 

i "Dlccwnono {"nescQ de Clr?nc/Gs SQr;.w!es" Tomo III Yfadnd Espafia. Ed Planeta Agostml 1987 CI! 
Contex p 1373. 

4 Ibídem. p 1374. 

5 GOLDSTErN. Raúl "!2J¡;conano de.. Derecho Penal v r nmtnoIQc:ía" I3uen(l~ "tres Ed Astrca T treCla ',;;d 

1993 p567 



A).- PUNTO DE VISTA BIOLÓGICO 

Los factores biológicos-Individuales dei sUJeto. como la 

herencia, el sexo. la edad, la naturaleza, el clima y la tierra. son 

factores que influyen en el interactuar de los menores. 

El maestro Ivan Lagunes Pérez, apunta 

... desde el punto vista biOlógico ,>e llama menor a la persona que por efecto 
del desarrollo gradual de su orgaIllsmo no ha alcanzado una madurez p!ena'{) 

Términos similares empleados por el Boletin Mexicano de 

Derecho. al señalar: 

"La persona que por efecto del desarrollo gradual de su organIsmo no ha 
alcanzado una madurez plena:' 1 

El Diccionano de Derecho Usual, nos define al menor de 

edad, como: 

"La persona que no ha cumplido la edad que la ley establece para :;¡ozar de 
la plena capacidad Jurídica y normal, determmada por la mayoría de edad Estrictamente. es 
la sltuacjon de incapacidad jurídica plena o atenuada en que se encuentran las personas, 
desde su naCimiento, hasta llegar a la mayorla de edad~ es deC!(, la condición de hiJo de 
familja sometido a la patria potestad, o la del pupilo, SUjeto a la autOridad del tutor ,,8 

La biología se interesa por el nlenor corno UIl ente natura!, 

desde la gestación donde puede ser afectado por problemas de 

inmadurez, bajo peso, prematuro nacimiento, el rechazo de sus 

padres, que de no culminar en el aborto, influirá en la vida futura de 

ese niño, afectando su confianza y creando una percepción de 

"DICCIOnariO JurídiCo M;:':9.r:_Q1J.Q'::' Instituto de InvestigacIOnes Jundlcas de la Uni,er$ldad NaCIOnal Au!óno,na 
d.:\1éxlCO Me\1CO Ul':.A~ 1986 p 2111 

) "Botear tfexlCano de Derecho' Instituto de Invcstlgaelone~ JllrldlCaS dc la L,rllver~ldad i\laclonal Autonoma 
de :vréX1CO MéXICO UNAM ailo XIX, ~o 57, P 869 

s CA.BANELLAS, GUllIermo '"D'cclOnano de Den>f'jLQ ¡:SIIO! Tomo Jj] Buenos '\Ir.:s. [d AraUJO 1954. 

p 689 
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rechazo, la falta de alimentos que al no ser cubiertas provocan en el 

menor un descontrol emocional o la desnutnción, Inan'[CIÓn e inclusive 

la muerte 

A los 5 años. el niño Identifica los sexos en los adultos e 

Interpreta la relación hombre-mujer, tomando como modp.lo a sus 

padres. 

"Hablar de la relaCión madre-hijo, en la que la privaCión del afecto materno, 
tiene enorme importancia como la tiene el afecto paterno, pues el hIJO debe gozar en Igual 
forma de ambos carii1os .. :'9 

Entre los 6 y 13 años de edad, los niños acuden a la 

escuela, se desarrollan ¡¡sica, emOCional e Intelectualmente, por lo que 

pueden ser víctimas de malos tratos por parte del maestro o sus 

compañeros, de golpes, ofensas, ridiculización y denigración. 

La adolescencia, vocablo que viene de la palabra latina 

"adolecere", que significa "crecer"; y se llama así porque se trata de 

una época de la vida durante la cual se da el crecimiento en todos los 

sentidos surgiendo aqui los cambios orgániCOS; hay factores que 

aceleran y otros retardan el crecimiento del adolescente, esta etapa se 

inicia con la pubertad, vocablo que proviene del latín "pubis", que 

significa "pelo", lo que explica la aparición del vello en el pubis en la 

adolescencia, se ha observado que, esta aparición no es igual en todos 

los adolescentes y que los factores bio-fisicos de cada región, como el 

clima, la raza y la alimentación influyen en su desarrollo; por ejemplo al 

norte de Europa, la presencia del vello en los menores aparece muy 

tardiamente, los muchachos de 15 años todavia no son púberes, o 

9 MORENO GONZÁLEZ, Luis RafaeL "De!¡l'wenc[Q !Uvem/", Cnl111naha, afto XXXIV _ \1e:-"lco Ed Botas, 

1968 p 271 



habiendo iniciado ya su pubertad su desarrollo es lento, en México, 

principalmente en las costas Veracruzanas, Jaliclenses o 

Campechanas, se ha observado que las niñas a los once años ya 

Iniciaron su pubertad e Inclusive algunas ya han sido madres, lo que 

nos lleva a conc!U!r que los cambios orgánicos están condicionados por 

los factores climático-biológicos 

"La alimentación escasa. la falta de aire, de luz sola!. así como la 
abundanc1a de enfermedades que traen como consecuencia una d¡smimlC¡Ón de la~ 

capacIdades fisicas del ser, traen retardo en la pubertad ,,\C 

Los cambios físicos también son de origen glandular Las 

glándulas del cuerpo humano son de dos clases las exócnnas que son 

las que poseen un conducto para vaciar su contenido al exterior, entre 

éstas están las glándulas salivales y gástricas; las endócrinas o de 

secreción interna, éstas últimas son las que determinan la cnSls 

púberal 

El timo, en la mujer adquiere la apariencia de tejido fibroso 

y aspecto muerto (se marchita o desaparece), hacia los 9 u 11 años; 

en el hombre, hacia los 12 Ó 13, según las condiciones especiales del 

caso. 

La glándula pituitaria o hipófisis, que se encuentra en el 

centro del cráneo, tiene dos partes, una anterior y otra posterior La 

parte anterior, inicia su actividad una vez que desaparece el timo, 

crece, tiene siete secreciones internas cuyas acciones repercuten 

directamente sobre los testículos u ovarios (gónadas), en el desarrollo 

10 SOLÍS QUIROGA. Roberto PSlcolo<'ía del.jAQ1escente" Cnminaha, México Ed Botas 1936·! 937. pp 

300y301 



fisico, el metabolismo y otra sobre el desarrollo de los senos de la 

mUjer (secreción mamotropa) o glandulas mamarlas 

"Desde tiempos inmemorables se ha pensado que gran 

parte de ¡as características corporales, mentales y conductuaies. 

concentradas en algunas familias, tienden a heredarse de una 

generación a las subsecuentes, por ello se dice que "la herenCia es 

también una característica biológica ligada intimamente a la existencia 

propia de los menores llamados SOCialmente "irregulares", estimándola 

como la transmisión de caracteres de los ascendientes a los 

descendientes, no sólo por su constitUCión orgánica, SlnO. sobre todo 

por su constitución psíquica.,,11 

Al respecto, cabe hacer aqui una distinción entre genético 

y congénito, conceptos que con frecuencia se confunden "El primero 

se refiere a lo que deriva de los genes que heredamos de nuestros 

progenitores y que están presentes desde el momento de la 

concepción Congénito, en cambio, es lo que es aparente al 

nacimiento, La distrofia muscular, que empieza a ser evidente desde 

los dos años de edad, es genética, más no congénita, mientras que las 

malformaciones de niños cuyas madres estuvIeron expuestas a! virus 

de la rubéola, ingirieron alcohol, son congénitas, pero no genétlcas.,,12 

La delincuenCia se inicia en la infancia o en la 

adolescencia, y ésta es producto tanto de los factores personales del 

l' HERNÁNDEZ PALACIOS, Aureliano. "Llneam¡ent()~ Demora/es Dora una f,ef!.t'¡}acl<¡n TuleJaJ:_sk :4ell()~ 
México. Gobierno del Estado de Veracruz 1971, Ca Contex p_ 27 

12 VELÁZQúEZ, AntOniO _ "El Impacto de 1(1 genéllca en {Ol ¿erecho~ de! menor" MemOria del ColoqUIO 
Mul!ldisclplmano sobre menores, DiagnostIco y Propuestas :'\i1eX1CO, Ed InstItuto de InvestIgacIOnes 
Jurídicas de la U N A M 1996 P 270 
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sujeto, como del ambiente, el medio familiar y la falta de condiciones 

propicias para el desarrollo normal del niño, por ende podemos decir, 

que los factores que Inciden en las conductas dlsvallosas de los 

menores, son congénitas y no genéticas 

"El que los delincuentes "hercderl" determinadas 1endenClas que hacen 
I1lcvitable <;u conducta antisocial, es un mito Lo~ hombres de Cienc'a han rechazado la teoría 
de "la mala semilla", ya que una criatura no puede he¡edar Jarr1ás, "una naturaleza pel\'crsa", 
y niegan, por lo tanto que un sujeto nazca predestinado a ser un dclIllcuentc o cfllTlll1al ,·1, 

Las carencias biológicas, como la disminución en la 

agudeza visuai, ia amputación de una pierna, de un brazo, la eXistencia 

de alguna Cicatriz permanente en la cara o en su cuerpo llega a 

producirles frustraciones, que se traducen en su conducta, la que si 

antes del padecimiento era normal, ahora puede ser antisocial, pero no 

podemos negar que otros menores con los mismos problemas 

reaccionan con una conducta y rendimiento normales, 

desprendiéndose de lo anterior que para los menores, el apoyo que les 

den sus padres y sus amigos es Importante:,,4 

No obstante, los factores biológicos no determinan, 

quiénes pueden ser infractores y qUienes no lo serán, pues' "no puede 

afirmarse que los neuróticos, los enfermos, los anormales estén 

llamados a ser fatalmente infractores, y que quienes I!evan una vida 

normal. no puedan serlo.,,15 

" \10R['\JO GOl\'ZÁLEL LUIS Rafad "Dellpcuencla Jllvemj Crlmm,,-II"-, afio XXXIV MC\.lco [30t,1~ 1968, 
P 370 

14 BOl\'ILLA LAJUD, Jaime. "Factores que In(lden en la COnd'1CIG infractora R(óumÓn \aclOna{ de .Ju~lICW 
de Menor{!~" La Trlmdad Tlaxcala Mé:-"Ico ConSCjO de lvlenore:: 199; CI! Contc;., r 101 

1< SOLÍS QUlROGA, Héctor "1illll~N de Menare, Mé\.ICO. Ed_ Porrúa S A de e V Segundaed 1986 p 91 



18 

B).- PUNTO DE VISTA PSIQUIÁTRICO O PSICOLÓGICO 

Desde el punto de vista pSicológico, la adolescencia es la etapa del 

proceso de socialización por la que todo ser humano atraviesa, en la 

que Impera la necesidad de adaptación del sujeto con sus roles 

familiares, escolares, laborales y sociales con la dificultad que 

representen estos requerimientos psicosociales que repercutirán en su 

equilibrio emocional, dado que la adolescencia es 

"El verdadero nacimiento a la vIda de un menor.',16 

Los infractores sufren perturbaciones que se originan en la 

infancia y dentro de esta etapa, también pueden expresar su conducta 

delictIva. La perturbación es consecuencia de un sentimiento básico de 

inseguridad, de profunda inadecuación y desamparo, ante fuerzas muy 

poderosas que el individuo menor de edad, por su inmadurez, no 

puede controlar, y que se presentan en forma de agresividad. 

aislamiento y desviaciones sexuales. 

Cuando las tensiones de la vida intra o extrafamiliar 

desquician el equilibrio emocional del niño o adolescente, éstos 

reaccionan modificando su comportamiento cotidiano, ya sea a través 

de la fijación o de la oposición, la primera forma de reacción es 

considerada como pasiva, ya que el individuo se niega a la evolución 

biopsicosoclal, adhiriéndose a las pautas que le dan seguridad y 

confort. La oposición es la reacción activa y lleva consigo la búsqueda 

de apoyo y la expresión de rebeldia, la cual puede expresarse dentro y 

16 SOLfS QLIROGA Roberto ~ª de la adQlesccflCIa' Cnmmal¡a Méx1co, Sd BOlas MéXICO 1936-
1937 P 300 
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fuera de la familia y algunos llegan a convertirse en hechos 

antisocjales. 

"Para el menOl, loda éAclu<;¡ón '>oCla! es una agreSión a su estatus de 
seguridad. La agresión lo ployecta de ulla manera nbrupta a las contlllgenc'as emocl()J1ale" 
de.'.tI yO lllmaduro ,_17 

la conducta agresIva es la primera expresión de 

frustración socia! que sufre el menor, en la forma verbal o motriz. 

ejercida con vIolencia sobre las personas y las cosas. 

la agresión constItuye una fuerza básica inherente al 

hombre y necesaria para su supervivencia, es una característica 

normal del hombre con valores positivos y negativos. "Es positiva, 

cuando comprende la autoaflfmaclón y dominación necesaria para 

realizar un objetivo social aceptable. Es negatIva cuando toma la forma 

de hostilidad y se expresa de manera incompatible con las pautas de 

conductas aceptadas .. ,,18 la agreSividad se presenta en forma abierta 

en los niños y jóvenes, toda vez que no están inhibidos como los 

adultos, pudiendo expresar sus sentimientos a través de actos hostiles 

de carácter antisocial. 

A continuación transcribimos algunas de las 

manifestaciones de agresividad en que incurren los menores y que son 

citadas por Roberto Tocavén Garcia en su obra denominada 

"Elementos de Criminología Infanta Juvenil" 

"1. Hostilidad relativamente contel1lda, donde !a agreSión no alcanza 
extremos peligrosos y se constriñe cuando hay control adulto autoritario 

'7 TOCAVÉ0: GARCÍA Roberto ::..El.tmenlo~ rie CmmnrlQ.aía lnfalllo-JuveJIII_ \16.ico, Ed Porrúa. \k\lCO, 

1991, P 31. 

lS TOCA VEN GARCÍA Roberto ob el! p 53 
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2 A.gres1Vldad catastrófica, con estallido de hostilidad directa, destructiva y 
CUI·SO IIIcxorable, hasta que con Id descarga se recupcr<J el control 

J Agresl\ ¡dad parano¡dc::, ongll1ada en relaciones IIlterperso'1a':es precanas 
y ljUL: <.,e desencadena por fru..,traclolJe5 tn\' Tales 

4 Agresividad cruel, dlngida directamente (en algunos casos) en aIllll1ale5 
como sustitutos slIllbóbcos de las per"ollas 

5 - Agres¡vldad familiar únicamente expuesta en el IIltenor del grupo 
doméstico) contra sus integrantes ,,[9 

Asi tenemos que para la pSlcologia resulta de mayor 

trascendencia comprender la causa por la que el menor cometió un 

delito (infracción), descubrir el valor de la reacción personal como 

consecuencia de los factores que lo determinaron y no el hecho 

antisocial ejecutado 

C}.- PUNTO DE ViSTA SOCiAL 

"\1enores infractores, son los IlU10S ) adolescentes que e5tán en el Consejo de Menores, 
lIlfractores pobres, rechazados por la Sociedad, no deseados, temidos, olvidados. ,,21) 

El concepto en cita, denota una tendencia asociada a la propia 

existencia del menor infractor, como consecuencia de la carencia de 

factores, materiales, sociales, familiares, económicos y escolares, 

entre otros. 

Concepto, que necesariamente nos conduce al estudio de 

tales factores para comprender la forma en que estos favorecen el 

surgimiento de los menores llamados infractores 

19 Ib¡d. p 38 

20 ESPIl\IQZA e , \1aría Esther "Niños ¡nrraclore, ¡Te/Irnos y cuf~ Revista Tiempo, JféxICO, JunIO de 

1992. p 4 



Factor familiar 

"[~<l Ll '~Iíl:l c:' .1 'l''''C ~'" lk't~lI,' :dTl~:dlllcl1;,i'i ,.: L,) ~,k:~'dd,i, ,}\JI,I,I~ ~: 

ella ~t: fé,¡\I73Jl lo,> ma,> alto,> \dlorc" ele: la COIl\'I\CnCICl lllimanJ Fs la lIlllcldd báSica de 
desarrollo y experIenCIa, de rea]¡Laclóll o fracaso y también la unidad baslca de la 
enfermedad y salud -.11 

En México, las íamliias se integran de diversas formas: 

entre éstas encontramos la unión legal a través del matrimonio civil, ei 

amasiato, ei matrimonio canónico o eclesiástico y el concubinato, el 

términO amaSiato, proviene del latin "amasia", "amante"; que da la Idea 

una unión meramente transitOria, es decir "es la liga temporal de un 

hombre y una mujer,,22, por ende no podemos afirmar que el 

amasiato constituya la base de una familia Ahora bien, el 

concubinato es la unión duradera de un hombre y una mUJer, lo que 

actualmente conocemos como unión libre, dicha unión reviste la forma 

extedor de un mat¡\monio legal 

El Código Civil, otorga cierto valor jurídico al concubinato a 

fin de reglamentar la condición de los hijos nacidos fuera del 

matrimonio legal; sin embargo. el concubinato sigue Siendo la forma 

más característica de formar las familias en las clases pobres de 

nuestra sociedad, lo que en muchas ocasiones propícia que el jefe de 

familía abandone a ésta y la mUjer eXija al concubmo la protección 

afectiva para su familia. ni mucho menos el sustento económico para el 

hogar, a menos que los descendientes de éstos se encuentren 

reconocidos por ambos; es por ello, que las progenitoras se ven 

orilladas a buscar una nueva relación, y cuando lo consiguen, resulta 

que el nuevo "esposo" no está ni se siente ligado con los hijos de ésta, 

2' TOCAVÉN, Roberto "Menm:f's fnFrWlOro " idbdCO, Ed Porrúa, segunda ed 1994 p 31 

u CENICEROS José Állgel) GARR!DO LUIS "Cmüa<; de la delincuencia In{amr/ en MéxlcQ..., Cnmmaiw 
Me.\1Co. Ed Bala" año XXXIV 1937, P 530 
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pues carece de todo afecto hacia ellos en virtud de que no hay vinculo 

filial consanguíneo entre éstos. quienes por su parte se sienten 

rechazados, desprotegldos e Incomprendidos, hasta que deciden 

abandonar sus domicilios, viviendo en las calles, donde subsisten con 

toda clase de carencias. se relacionan con otros jóvenes qüe se 

encuentran en !a misma situación y se conducen de acuerdo a sus 

Intereses, sin níngún parámetro de contención, vUlnerando y 

transgrediendo los bienes tutelados por las normas de la Ley Penal, 

allegándose de bienes materiales para su subsistencia y participando 

en il íCltos diversos, toda vez, que no han recibido la introyección de 

normas y parámetros conductuales 

" Los adolescentes se reúnen Integtando bandas que constituyen un 
fenómeno social de la VIda moderna, ) las cuales tlcnen en común estar fonnadZl~ por 
jó"enes de 13 a \9 años de edad. no perseguir finalidades concrelas. estar desarraigados. ser 
inqUietos, estar sin empieo y CUyO SitIO para reUl1lrsc, frecuentemente, es la esquina de una 
calle Algunas bandas han cometido homicldlOs. en tanto qtle otras se Itnlltan a II1sultal Zl lo~ 
transeúntes. pero estas bandas inofensiva') o peligrosas. son ui] demento ~illpOt1ame en el 
cuadro general de la de!mcuencia de menores: muchas de ellas tIenen una organización muy 
estructurada. otras presentan poca cohesión y se deSIntegran fác¡)mente ,,2' 

El matrimonio canónico o eclesiástico, se encuentra 

estrechamente relacionado con las diversas religiones que se profesan 

en nuestro país, y no es otra cosa más que el mismo contrato 

matrimonial celebrado entre dos personas de la misma religión, el cual 

es elevado por una divinidad (Días o Jesucnsto), a la dignidad de una 

gracia o bendición que se concede a los esposos para que cumplan 

entre ellos y para con sus hijos sus deberes, obligaciones que sólo 

serán exigibles a los consortes por su mísmo grupo religioso, por ello 

esta forma de unión reviste el concubinato para la sociedad. 

:¡; MORENO GONZALEZ, Luis Rafael D"hncllenclO)uvenlf" Cr¡r1llHlllu :'k\ICO l3t)tas ano XXXIV 1968 
P 369 
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Los matrimonios civiles, no escapan a \a desintegración y 

desorganización familiar, pero sí contribuyen en menos escala a la 

delincuencia juvenil, ya que cuando un matnmonlo fue celebrado 

legalmente y los cónyuges tienen desavenencias que los llevan a 

decidir la disolución del vinculo matrimonial, indudablemente esto 

afectara de manera emociona! a sus descendientes, qUienes se 

revelan contra la decisión de sus progenitores y violentan en algunas 

ocasiones las normas penales; por ello, se considera que la familia es 

un factor que contribuye para que los menores se conviertan en 

Infractores. 

Factor Económico. 

Más de la mitad de la población del Distrito Federal se 

encuentra integrada por trabajadores cuyas percepciones no van más 

allá de dos salarios mínimos, ingresos que a todas luces son 

Insuficientes para' " ... satisfacer las necesídades normales de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural y para proveer 

a la educación obligatoria de los hijos ... " 24, circunstancia que trae 

como consecuencia inmediata, que la mayoría de las familias 

mexicanas sólo cubran las necesidades más apremiantes, como lo es 

la comida, y en algunos casos, ni siquiera eso, de tal manera que si los 

integrantes de una familia, no tienen una alimentación sana y 

apropiada, es imposible que con esos medios exista un verdadero 

hogar. 

:~ Articulo !23 fraCCión VI, párrafo Segllndo de la COI1~lmICIón POlluca de 10$ Sstado~ lmJdos Mcxlcanos, Ed. 
Grupo ISEF. tercera ed. México, 2000, pp 89 y 90 



Factor escoíar 

Entre el medio familiar. el factor económico y la escuela o 

educación, existe una profunda relación, pues estos son los medios en 

los cuales se desarrolla la vida del niño o adolescente, en efecto, para 

un menor y su familia es más importante comer y después educarse. 

Pero si además de la falta de alimentos materjaÍes para subsistIr. 

agregamos, que tos padres no ejercen debIdamente su rol, en virtud de 

que la mayor parte de su tiempo lo Invierten en laborar para asi cubrir 

el papel de proveedores económiCOS, descuidando la formación 

educativa de sus hijos, quienes la mayor parte de su tiempo están 

solos, situación que se agrava cuando dentro de la familia, el padre o 

Inclusive la madre, son afectos a Ingerir bebidas alcohólicas, de tal 

suerte que ahora el ingreso familiar no sólo será destinado a la comida. 

sino que también a la adquisición de bebidas embriagantes, ante tal 

circunstancia los padres difíCilmente se ocuparán del aspecto 

educatiVo, ante lo cual los menores, una vez que pueden ejecutar por 

sí solos los movimientos indispensables, salen de ese medio hostil y 

buscan uno nuevo, que no es la escuela, ya que ésta no puede 

proporcionarles lo que desean. 

"Si la miseria y las pésimas condiciones del hogar 

rechazan al niño, éste, al ser repelido, no va a parar a la escuela,,25, 

pues se siente incomprendido por los adultos que critican su 

vestimenta, su cabello, su tipo, ia música que les agrada, sólo que en 

esta etapa defienden su persona, pensamiento e ideales, aunque no 

estén plenamente definidos. 

)5 CENICEROS, Jo~é Ángel y Garrido Luis ~sps de fa Drlm_cuencw ln{anlJ./..s..n Uénco" Cnmmalia 
Mexlco Botas 1937_ p 547 



Además los padres ven en la escuela una carga adicional, 

por los gastos que generan los libros y útiles escolares, por tanto, va 

surgiendo asi, un distanciamiento entre la escuela y la familia 

Por su parte, los menores prefieren trabajar aunque sea en 

subempieos, para obtener ingresos, abandonan la escuela, pues la 

educación para ellos y para su familia resulta una carga, necesitándose 

más su aportación en la economia de su hogar; se hacen ca'go de sus 

gastos personales, cubriendo con sus pobres ingresos sus básicas 

necesidades, y si no logran la satisfacción de su precaria subsistencia, 

los resultados que se obtienen, son los robos en los talleres, oficinas o 

lugares er¡ que prestan sus serviCIOS 

En base a lo anterior, podernos considerar que los factores 

familiar, económico, SOCial y escolar, propician que el menor abandone 

la escuela para satisfacer sus necesidades primarias, CIrcunstancia 

que se agrava cuando su núcleo familiar se encuentra desintegrado y 

no cuenta con el ejemplo positivo de conductas productivas, es deCir, 

no eXiste persona alguna que lo oriente y contenga debidamente, por 

estas causas fa mayor parte de los menores en que privan dichos 

factores. se involucran en ilícitos penales y generalmente son los que 

carecen de educación escolar, o es deficiente en estos aspectos. 

D).- PUNTO DE VISTA JURíDICO 

El articulo 133 de nuestra Carta Magna. refiere: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución. leyes y tratados. a 
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pe",]1 de las disposIciones cn cOlllrillll' quc pueda haber cn las COI1:'lltllclones o leyes de los 
cst<ldos ,,26 

La aprobación a nivel internacional de las Reglas Minlmas 

de las NaCiones Unidas para la Nueva Justicia de Menores (Reglas de 

BeIJing), las Directrices de las NaCiones Unidas para la Prevención de 

la Delincüenci3 Juvenil (Directrices de Riad) y la adopción de la 

Convención sobre los Derechos del NUlO por México, cüyo decreto de 

promulgación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 

de Enero de 1991, son de observancia obligatoria para todo mexicano, 

circunstancia que no podemos soslayar, en virtud de que los Tratados 

Internacionales celebrados a través del Ejecutivo Federal y ratificados 

por el Senado, forman parte de la Ley Suprema de los Estados Unidos 

Mexicanos 

La Convención sobre los derechos del Niño, en sU articulo 

1. establece' 

"Para efectos de la prescnte Convención, se ent1ende por nlllO todo ser 
humano menor de 18 años de edad, salvo que, er: v lrtud de la ley que sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad"n 

Las Reglas Mínimas de la Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beljing) exponen: 

"menor es todo niño o joven que con arreglo al sistema jurídiCO respectivo, puede 

ser castigado Dar un delito en forma diferente a un adulto ·,23 

Por otra parte, el articulo 646 del Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

26 Com,tltuc16n Polítlea de los Estados Umdos MeXicanos Y'í[:X1CO. Ed Grupo lSEr. 3a edlclon, MéXICO 2000 
p.l00 

27 TOCAVÉN. Roberto "ldenorf'S lnfractorf'S" MeX1CQ POr(Úa S A. de e v 1993 P 106 

2& Documentos IfltcrnaClonales cn Materia de Menores Y1eXlco Osuna de Cervantes 1991 p 16 
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Federal, señala que la mayoria de edad comienza a los 18 años de 

edad, entonces una persona que no ha llegado a los 18 años de edad 

es conSiderada menor de edad 

La doctrina ha externado conceptos o definiciones en los 

que involucra los aspectos o las caracteristicas que rodean a los 

menores que cometen --infracciones", citamos a continuación algunos 

Así tenemos que Luis Alcala Zamora define al menor de 
edad como: 

-< qUien no ha cumpltdo todavía los años que la ley establece para gozar de 
la plcna capacidad jurídica normal y regir su persona y bienes con total autonomía de padres 
o tutores. Por analogía el quc no ha alcanzado el límite de edad determinada para rea]¡zar 
algun acto por su iniCiativa, como los 18 años para trabajar con total IIldependencla y 
perCibir su salario Entendiendo por capacidad mínima que el menor de edad es un Incapaz 
JurídiCO, absoluto en principio, pero atenuado por muchos preceptos legales Concluyendo 
lener menos afio:" meses. días e incluso segundos que otro, io cual puede determ111ar 
SltuaclOnes tan Importantes como la pnmogenitura. Estrictamente, la situación de 
incapaCidad Jurídica plena o atenuada a que se encuentran todas las personas desde el 
nacimiento hasta llegar a la mayoría de edad ",9 

El Dr Héctor Salís Ouiroga, define al menor infractor, de la 

Siguiente manera: 

·'1.~ Formal Jurídico 

.Serán menores ll1fmctores solamente qü,e"es, habiendo cometido hechos 
sufiCientes para su conslgnacion, a jUlClO de las autoridades queden registrados como tales 
en las deCisiones finales ,,30 

El Dr, Sergio Garcia Ramirez, al hacer referencia al 

menor Infractor dice' "El menor más que un criminal, mas que un 

infractor en sentido peyorativo - en un sentido cargado de emoción y 

hostilidad - es concebido, y se pretendería tratarlo así, como un 

29 ALCALÁ ZAMORA Ll!I$ y CASTILLO "DlccwnanQ.,I:'J1C..dQ/2idg;gJk Derecho hu.['.J __ Tomo IV, Ed 

Hehaslra, 14" ed, Buenos Aires Argentma 1979 pp 384 

JO SOLÍS QUlROGA, I-léclor '::'l1!'i.!K:,-Q de Menores" MéxH.o: Ed. Porrúa S A de e v . 2' ni 1986 p 76 
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desajustado social, como un Individuo con una pers:lnalidad 

desviada ,,31 

Aurel!ano Hernández Palacios nos dice que los "!llenores 

de eXistencia social Irregular. son menores cuya conducta 

desarreglada se ha manifestado ya en ataques a los bienes 

Juridicamente protegidos en la legislación penal, como los que vegetan 

bajo la Influencia de CIrcunstancias y condiciones de vida social 

anormales, al mismo tiempo que adolecen de una naturaleza que los 

aproxima al delito,,32 

José H. González del Solar, anota' 

'"toda etapa de la vida humana en que el Insuficiente desarrollo de la personalidad. traducido 
en una mayor permeab¡l!dad hacia las inf1uencias I!lternas y externas nOCI\3S. lleva al 
legislador a defenderla mediante la presunción de incapacidad ,~,-; 

No menos importante resulta para nosotros el que algunos 

de los servidores públicos del Consejo de Menores, institución 

encargada de la 1m partición de Justicia de menores, nos apoyen con 

conceptos relativos al menor Infractor, incluimos en el presente trabajo 

lOS siguientes' 

El Licenciado Ignacio Alfonso Barroso Gutiérrez, 

Consejero Unitario Noveno establece: 

"Menor Infractor, se denomma así a toda persona que en relación a su edad 
le es aplicable la Ley especial para menores y que mediante resolución ejecutoriada de 
autoridad competente se le conSIderó socialmente responsable de alguna o algunas 
mfracclOnes previstas por el CódIgo Penal ,-

]' GARCíA RAMÍRI2, SergiO. "Manual de PrISIones' Mexlco, Ed PorrCta S A de e v, 2' t'(\. :98D, p -1-14 

n HERNÁNDEZ PALACIOS, AurclJaIlO :LWP.fl.JJJ.HnJ95..J:ifJ:Lerales rara u.na Le7l,lauÓn 7utefor de MenoreL.

Méx¡co, Gobierno del Estado de Veracruz 1971 p ! i 

]J GONZALEZ DEL SOLAR, JOSÉ !J . 'Ddmcuencw y Derecho de Menore," Buenos Aires Ed Dcpdlmd. 
Segunda ed 1995 p 27 
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El Consejero Supernumerario de la Sala Superior 

licenciado Gllberto Gil Flores, establece 

"Es lLl menor de edad que t1uctúa cntre ios JI afias y menos de 18 ailos de 
edad que cometc una conducta antlJurídlca. mismo que por ql proceder <;c le ;mponen 
n>edldas de tratamiento o de orientuClón-' 

El Licenciado Alvaro Martinez Ortiz, Consejero Unitario 

Primero refiere' 

"Menor Infractor. es aquélla persona menor de edad que IIlfrlnge las leyes 

La Consejera Unitaria Décima, Licenciada Graciela 

Atenógenes Grajeda, define al menor Infractor como' 

--El menor cuya edad fluctúa entre los 11 y 18 años de edad :-. C¡ctlcn mfnnge las leyes 
penales, por lo cual se hace acreedor a las medIdas seí'ialadas cn la Ley para el Tratamlento 
de Menores Infractores, que pueden conSIstIr en mcdldas de Nlcntaclón, proteccIón y 
tratamiento ,,"q 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

diCiembre de 1991 y en vigor a partir del 22 de febrero de 1992, en su 

artículo 1 -, reza: 

Art 1. "La presente ley tiene por objeto reglamentar la función del Estado 
en la protección de los derechos de los menores, así como en la adaptación social de 
aquéllos cuya conducta se encuentra tipificada en las !e)-es penales federales y del Distrito 
Federal y tendrá apJ¡cación en el Distrito Federal en materia común yen toda la República 
en matena federal ,. 

El artículo anterior, no define lo que debemos entender por 

el término menor infractor, simplemente hace alUSión al objetivo 

especifico de la Ley de Menores Infractores. Sin embargo, con éste 

34 Los úlWnos cuatro conceptos anotados. fueron proporcionados durante una cntre\ ISla en la~ !nstalaClOneS del 
Conselo ,!t: Menores el dm 22 de Octubre de 1999 
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precepto legal, queda muy claro que la Ley que nos ocupa, será 

aplicable sólo a aquellos sUletos menores de edad, entendiéndose por 

éstos, los sUjetos que aún no han cumplido los 18 años y que hayan 

ejecutado una conducta tipificada por las leyes penales, es decir, ya no 

se trata de cualquier conducta o acción, sino que específicamente de 

un acto que se encuentre tipificado o previsto por la Legislación Penal 

vigente, io que en materia de adultos conocemos como delitos, 

A mayor abundamiento, el articulo 6 de la misma Ley 

señala: 

"el Consejo de Me"ores es competente pan', conocer ele la condJcta de la<; 
personas mayores de II y menores de 18 afios de edad, tlpific<lda por las leyes penales 
sefialadas en el artículo lo, de esta Ley. Los menores de ¡ ¡ once años, serán sujetos de 
asistenc1a social por parte de las l1lstituciones de Jos sectores público. social y privado que 
se oC'clpcn de esta materia, las cuaies se constltulrán, en este aspecto, como auxiliares del 
Consejo 

La competencia del Consejo se surtirá atendiendo a la edad quc hayan 
tenido los sUjetos infractores, en la fecha de comisión de la ¡nfracClón que se les atnbuya; 
pudiendo, en consecuencia, conocer de las infraccIOnes y ordenar las medidas de 
orientación, proteccIón y tratamlento qlle correspondan, aun cuandü aquéllos hayan 
alcanzado la mayoría de edad. 

En ejercicIO de sus funCIOnes el Consejo instruIrá el procedinuento, 
resolverá sobre la SItuacIón JurídICa de los menores y ordenará y evaluará la') medIdas dc 
orientación, protección y tratamiento que Juzgue necesarias para su adaptaCIón socia!" 

En efecto, tanto la doctrina, como en la legis!ación, no 

existe un criterio unánime para denominar a los menores que han 

incurrido en conduelas catalogadas como delitos en la Ley Penal, asi 

observamos que algunos conceptos resaltan sólo la tendencia 

penalista, anteponiendo el término "delincuente" a su concepto por 

ejemplo "delincuentes juveniles, "niños delincuentes", "delincuentes 

potenciales"; otras concepciones toman en conSideración las 

conductas, pero sin tomar en cuenta los tipos penales, pues 
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consideran que se trata de "menores irregulares", "menores 

indeseables", "menores inadaptados" "niños problema" o "niños de 

conducta difíCil", también encontramos términos que hacen alusión a 

las etapas evolutivas, el desarrollo fiSiológico, por ello afirmamos que 

para efectos de estudiar a los menores y conceptuallzarlos, cada punto 

de vista resulta benéfico, pues contribuye a darnos una comprensión 

más profunda y un panorama más amplio del problema en su conjunto, 

hasta llegar a un concepto 'Integral, donde se tomen en consideración 

la serie de influencias físicas, psicológicas, sociales, económicas. etc. 

y dado que esto abarca una serie de tipos de conducta debe definirse 

como 

"aquellos sujetos que al momento de cometer un ilíedo 

Itpiflcado por las leyes penales como delito, sean mayores de 11 y 

menores de 18 años de edad". 

2,- El MENOR INFRACTOR FRENTE Al DERECHO PENAL 

Para comprender mejor la situación actual del menor Infractor frente al 

Derecho Penal, resulta menester regresar por un momento nuestra 

mirada hacia la historia de nuestro país, pues a través de ésta, 

tendremos un mejor panorama de los procedimientos y atención que 

recibían los menores que tnfnngían las Leyes Penales, y su evolución 

hasta nuestros días. 

Asi tenemos que en los pueblos prehispánicos, las leyes 

se encontraban tnmersas de un ambiente religioso, con una extrema 

rigidez moral, se castigaba con la pena de muerte a casI toda 
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infracción del orden establecido, al alcohólico. al ladrón, al homicida y 

al homosexual 

Los Jóvenes que infringian la ley, eran juzgados de la 

misma manera que los adultos, pero los niños menores de 10 años de 

edad quedaban exentos de castigos, la mayoria de edad era a los 15 

años, pero ésta no era excluyente de responsabilidad, sino los 10 

años. 

Los menores acudian a dos sistemas de educación, la 

primera conocida como el Tepochzcalli, "Casa de los jóvenes", 

donde los niños y jóvenes íecibían educación cívica y mii1tar; ei 

Calmecac lugar en que se preparaban para el sacerdocio o bien para 

lOS altos cargos del Estado. 

Laura Sánchez Obregón, refiere que dentro del Derecho 

Azteca existían tribunales para menores, cuya residencia estaba en las 

escuelas, de tal manera que en el Calmecac, el juez supremo era el 

Huitznahuatl y en el Tepochcalli, los Telpuchtatlas tenian la función de 

1110 ~a""'" nr.,.. 35 ) ........ z ......... ",e"VI es. 

La época colonial, es recordada por las trágicas enfermedades 

contagiosas traidas por los conquistadores y que ocasionaron que más 

de la mitad de los pobladores mexicanos murieran, principalmente los 

menores, quienes cuando sobrevivian eran sometidos al despojo y 

esclavitud junto con sus padres, y en otras eran abandonados, 

surgiendo asi el pillaje. 

1< SÁr.:C¡IEZ OBREGÓN. Laura "MenQreLlrdi.ocrorn y DerechQ fena'" Mb.lco Porrúa. 1995 C,t Conte;.., 
pp.12y!3 



33 

Los frailes Franciscanos al percatarse de tales 

circunstancias, fundaron colegios y casas para nlños desamparados, 

apoyados por las pandectas reales. que decretaron los reyes desde 

España para la protección y castigo de los jóvenes mexicanos que 

Infrlngian las leyes 

Fueron también los Franciscanos qUienes trajeron un 

tribunal para menores. 

Después de la consumación de la Independencia, 

prevalecieron los conceptos discriminatorios de bastardia y raza, 

confundiéndose e! delito con el abandono y la orfandad, ya que tanto 

los menores que Infringían las leyes, como los menores abandonados 

o los huérfanos, eran conducidos a las casas correccionales 

Ante la ausencia de leyes propias. es Implantada el 

Derecho de Indias, que no es otra cosa, más que una copia del 

Derecho Español vigente en ese período 

La Ley de las VI[ Tablas de Alfonso X, establecía ia 

'Irresponsab'IHdad penal total para los menores de diez años y medio de 

edad, y semi-inimputabilidad para los mayores de diez años y medio y 

menores de diecisiete años. 

Durante el período de México Independiente, la Ley Montes, es el 

primer ordenamiento que se promulga en materia de Menores, en ella, 

se excluía de responsabilidad penal a los menores de 10 años y se 



establecían medídas correccionales para los Jóvenes de entre 10 Y 18 

dieciocho años. 

El decreto de 17 de enero de 1853, concíbe por primera 

vez. la creación de organismos especializados para Juzgar a menores. 

"En el se prevén Jueces para menores de primera y segunda Il1stancras con 
facultades para tomar medIdas contra delmcuentes. pero. también contra jóvenes vagos 
Estos jueces eran nombrados por el Gobierno Federa!, él propuesta de la Suprema Corte de 
JusticIa ,-,ti 

El Código Penal de 1871, en su artículo 34 estableció la base para 

definir la responsabilidad de los menores, la edad y el discernimiento 

ARTICULO 34.- "Las ClrcunstanCIaS que excluyen la responsabíhdad 
cnmmal por la mfraccIón de leyes penales son 

v -Ser menor de nueve años. 
VI - Ser mayor de nueve años y menor de catorce al cometer el delito, si el acusador no 
probare que el acusado obró con el dlscermmIento necesario para conocer la llícltud de la 
infracción ') 

Este ordenamiento excluía al menor de nueve años de 

toda responsabilidad, mediante una presunción juris el de Jure, entre 

los nueve y catorce años de edad, lo colocaba en situación dudosa, 

dejando al acusador la carga de la prueba del discernimiento, para el 

mayor de catorce y menor de dieciocho años se destinaba una pena 

disminüida en düíación, entre la mitad y dos tercios de ia que 

correspondería a un adulto, la mayoria de edad era fijada a los 

dieciocho años, se instituye la reclusión preventiva en establecimientos 

de educación correccional, pero esta no podía exceder de seis años. 

"El menor quedó considerado como responsable penalmente, sólo que su 
pena podía ser atenuada y siempre especíar"; 

36 SANCHEZ OBREGÓN, Laura. ",Uennre~ Infractores y Derec.ho Penar Ed Porrúa, Méx!co. 1995 P 15 

)7 SOLÍS QUIROGA, HÉCTOR "H¡~tona (/f?.JJliJnhuMb para mrnQre~" Cnmmalla. Mio XXV¡¡¡, No 10. 
Ed Botas; MéXICO 1963 P 216 



En el año de 1884, los menores que infringian la Leyeran 

enviados al exconvento de San Pedro y San Pablo para su corrección. 

pero los que cometían delitos graves eran enviados a la Cárcel de 

Belén, donde los menoreS convivían con los delincuentes adultos en la 

m§s espantosa promiscuidad, por lo qUe transcümdo poco tiempo se 

contaminaban, ante ello, los celadores que se conmovian por las 

terribles condiciones en que se encontraban lOS menores optaron por 

separar a éstos de los adultos, destinando para ellos una cruJia 

especial, [a cLlal fue denominada "Crujía de ios Pericos Verdes' , debido 

al color del uniforme que usaban. 

Son los abogados Miguel S. Macedo y Victoriano Pimentel, quienes en 

1912, presentan el Dictamen sobre Reformas y la Legislación, en el 

que se proponia que se dejará fuera del derecho Penal a los menores 

de 18 años y se abandonará toda cuestión de discernimiento, que los 

menores debian ser tratados de acuerdo a su edad y no conforme a la 

imputación Juridica de los hechos, Sin distinguir si se les atribuia una 

conducta delic!uosa o bien una contravención administrativa, 

contemplaba la Imposición de medidas. tales como la entrega del 

menor a su familia, a un establecimiento de beneficenCia pública o 

privada, pugnaba por la desaparición de la reclusión en 

establecimientos de educación correccional, el juez paternal seria la 

autoridad con facultades de resolución y de practicar cualquier tipo de 

diligencia, el procedimiento seria breve y sin solemnidades, sin 

embargo el movimiento revolucionario de nuestro pais Impidió que se 

crearan los Juzgados Paternales.38 

J3 SÁNCHEZ OBREGÓ'\¡, Laura Ob Ca p 35 CIta Contcx 
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En 1923, se crea el primer Tnbunal para Menores en San 

Luis Potosí 

En 1926, durante el festejo del día de madres, en la 

Escuela Correccional de T!alpan el Doctor Roberto Solís QUtíoga, 

asistió en su calidad de Inspector de las Escuelas Penltenciacias, y al 

preguntar el por qué se encontraban internos todos aquéllos niños y 

jóvenes, nadie pudo dar contestación a su interrogante. Ante tal 

circunstancia, y a iniciativa de! Doctor Roberto Soiís Quiroga y la 

Psicóloga Guadalupe Zuñlga de González, el 10 de diciembre de ese 

mismo año, empieza a funcionar el Tribunal para Menores del Dlstnto 

Federal, en la calle de Vallarta. bajo la Dirección de la mencionada 

profesora Guadalupe Zuñiga de González. qUien trato de demostrar 

que era un error que los menores fueran Juzgados por jueces penales 

de adultos 

El 30 de marzo de 1928, fue publicada el reglamento 

relativo a su funcionamiento. pero es en 1929, cuando se expide la 

famosa Ley de Prevención Social de la Delincuencia Infantil en el 

Distrito Federal y T erritonos Federales, conocida como "Ley Villa 

Michel", misma que declaró irresponsables a los menores de 15 años. 

y cuya esencia es aludida por el Doctor Héctor Salís Quiroga. cuando 

dice: 

"el estado deberá encaminarse a eltmlnar la delincuencia infantil 
corrigiendo a tiempo las perturbaciones físicas y mentales de los menores, evitando un 
medio familiar defiCiente, en la edad crítica en la que atraviesan y necesitan más que de una 
pena estéril y noá,a; otras medidas que los restituyan al equ¡ji~mo social, tomándose en 
cuenta las característícas fisIcas, mentales y sociales del infractor,,09 

39 SOLís QUlROGA, H¿cCOr ~!-li5!.ona de fo, Tnbunafes Dara menores", Cnminalm XXViI!, No 10, Ed 
Botas, MblCO 19ó] 
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El Código de José de Almaráz, de 1929, determinó un 

tratamiento distinto para Infractores mayores y menores de 16 años. 

El Código Penal de 1931, introdujo reformas substanciales 

en materia de menores Infractores, pues el mismo determinó la 

mayoría de edad a los 18 años, y sustrajo al menor de manera 

definitiva del derecho Penal, al respecto el maestro Sergio García 

Ramirez refiere 

"En 1931, quedó ganada por fortuna la batalla en favor del entena biológico 
puro: salieron los menores con firmeza, del campo del Derecho Penal, por más que el 
COdlgO conservase algunas prevenClOnes., fuera de lugar en este ordenamiento, acerca de 
tales l!1lmputables,-4O 

En efecto, el Código en cuestión reza en su articulo 19: 

"Los r(¡eüOTeS de i8 años que cometan ¡nfracción a las leyes penales serán mternados todo el 
tiempo que sea necesario para su corrección educativa " 

El tribunal, era un órgano colegiado, integrado por un 

abogado, un médico y un educador normalista, no existían 

formalidades en el procedimiento, las medidas de tratamiento eran 

Indeterminadas en su duración, variaban desde reclusión en el 

domicilio de los menores hasta en establecimientos correccionales. 

Hasta antes de 1932, los tribunales para menores 

dependian del gobierno local del Distrito Federal, pero en este año 

pasan a formar parte de las dependencias de la Secretaria de 

Gobernac·lón. 

~o GARCíA RAMIREZ, Sergio "L<!glslación Penltenciana y CorrecclQnal ComentJ.da " Ed¡[()rlaI Cárdenas, 
MéXICO, 1978. p. 47 



La materia de menores hace su aparición en nuestra 

Constitución Política. entre los años de 1964 y 1965. a través del 

artículo 18. surge del voto particular presentado por vanos diputados 

durante el proceso legislativo en la Cámara correspondiente De este 

voto, sometido a examen por las Comisiones, resultó el texto que hoy 

contiene el articulo 18 Constitucional, poniendo término a un largo 

debate sobre la Constitucionalidad de la actuación y de ía existencia de 

los Tribunales para Menores, que ciertamente no se han sujetado ni se 

sujetan a la estructura y al procedimiento reservados para los 

tribunales que juzgan sobre la delincuencia de adultos. 

La Ley que crea el consejo Tutelar para Menores Infractores en el 

Distrito Federal, del 2 de agosto de 1974. establece organismos 

especializados en el tratamiento de menores en torno a un concepto 

amplio de delincuencia Juvenil. Tiene como objetivo la readaptación 

social de todo menor de conducta irregular, es un modelo de justicia 

proteccionista de los menores 

24 de Diciembre de 1991 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, pone fin al sistema 

tutelar, al que eran sometidos tanto los menores que infringían una ley 

punitiva, como los que transgredían reglamentos e inclusive los 

menores que eran incontrolables para sus padres, pues el Estado 

actuaba como un buen padre de familia, y trataba de sustituir a éstos 

en sus funciones, el actual sistema denominado "Garantista", se ocupa 

sólo de aquellos menores que con sus conductas ilícitas transgreden 

las leyes penales vigentes, pero a diferencia del sistema judicial para 
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adultos, no tIene como fm la punición o el castigo, sino la reintegración 

del menor a su familia y sociedad, mediante un tratamiento en que se 

le dote de elementos que le permitan contar con un proyecto de vida 

creativo, digno y productivo, pero para lograr ése fin es necesaria la 

participación activa de todos los sectores de la población y del propio 

Estado, ei que a través de Consejo de Menores Instruye un 

procedimiento a dichos sUJetos, dándoles un trato especial por su 

calidad de menores, procurando Impartir Justicia de manera expedita y 

eficaz dentro de un marco legal en que se respeten sus garantías 

esenciales, de tal manera, que hasta que no se haya comprobado su 

responsabilidad social en las conductas tiplcas o Infractoras que se les 

atribuyen, gozarán plenamente de la presunción de inocencia. 

A),- LA EDAD Y SU IMPORTANCIA 

Debido al incremento de la delincuencia Juvenil en México, asi como el 

auge de los medios de comunicación, que en un afán de ofrecer al 

público notas sensacionalistas, sin Importarles el daño psicológico y 

moral que puedan ocaSionar con ello a los niños y adolescentes 

involucrados en hechos criminógenos, y no obstante que se 

encuentran privados de su libertad como consecuencia de su conducta 

ilícita, aún cuando se diga que en materia de menores no se aplican 

penas, tienen que soportar el acoso de los medios de comunicación, 

circunstancia que en muchas ocasiones acarrean conflictos 

emocionales dificlles de superar para todo ser humano, mucho más 

para un menor de edad 

"Los adultos escandalizados e llnpaClentes, protestan del trato benigno dado a los 
delIncuentes, exigiendo para ellos formas más drásticas, expeditas y eficaces, como una 
paliza, sin pararse a pensar que ésta dejaría a algunos insensibles. mIentras en otros 



provocaría enoJo) rencor El dolor fíSICO puede asustar o refrenar al muchacho durante 
algC!1l tiempo, pero I<lnl veL lo hace más apto para convivir con las gentes que le rodean Lo 
Importante cs ha::cr comprender al de]l11cuente que uene que aprender a pensar las 
conseCuenCIas de su~ actos y entender que debe aceptar la responsablildad per~onal de lo 
que hace en su vrda ,,11 

Aunado a todo lo anterior, surge de nueva cuenta, la 

controversia sobre la edad de los menores para ser sujetos de Derecho 

Penal, no obstante que la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 34, establece: 

"Son ciudadano de la República los varones y mUjeres que. tcmcnGo la calidad de 

meXicanos, reúnan, además los sigUiente" requIsitos 
1.- Haber cumplido 18 aPíos, y 
1I - Tener en 1110do honesto de vrvlr 

En efecto, nuestra Carta Magna, otorga fa calidad de 

ciudadanos, a todos los sujetos, que siendo mexicanos, hayan 

cumplido 18 años de edad y tengan un modo honesto de vivir, de lo 

que se infiere, que al adquirir ésta calidad, también se contraen las 

prerrogativas y obligaciones políticas y juridicas Inherentes a la 

persona, lo que sin duda alguna nos conduce a la conclusión de qUe 

los menores de 18 años no poseen esa calidad de ciudadanos, aún 

cuando sean mexicanos, ya que no han cumplido la mayoría de edad, 

Por otra parte, recordemos que el articulo 646 del Código 

Civii para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, determina que la mayor edad comienza 

a los 18 años cumplidos y la Convención sobre los Derechos del Niño, 

de la que cabe apuntar, tiene jerarquía de Ley Suprema para todos los 

mexicanos, por estar ratificada por el Senado y publicada en el Diario 

41 MORENO González, Luis Rafael. 'DelincuenCia Juvenrr; Cnmlnalla, año XXX¡V Ed Botas; 
Méx¡co, 1968. p 370 Y 371 
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Oficial para su legal cumplimiento, ha fijado la mmoria de edad por 

debajo de los 18 años en su articulo 1°, el cual a la letra. dice 

"ARTlCULO 1 () - Para los efectos de la presente ConvencIón, se entIende por niño todo ser 
humano menor de dleclQcho ai'ios de .¿;dad. ~ah o que. e,l vIrtud de la ley que le sea aplIcable, 
haya alcanzado antes :a mayoría de edad .. 

Por ello, al Igual que el maestro Luis Rodríguez 

Manzanera42
, consideramos que no eXiste razón alguna por la que se 

deba poner en tela de juicIo la edad de 18 años para ser sujeto de 

derecho penal, y en lugar de estar discutiendo tal cuestión, resultaria 

más fructífero procurar, que la totalidad de los Estados Integrantes de 

la Federación modifiquen sus Leyes relatívas a menores Infractores y 

sobre todo, que se dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en la citada 

Convención de los Derechos del niño, a fin de solucionar el problema 

de la disparidad de edades existentes en los Estados, ya que tal 

situaCión pone en estado de msegurldad Jurídica a los menores de 

edad, pues mientras que en un Estado, el sujeto que comete una 

infracción (delito) teniendo 17 años de edad, es considerado 

inimputable en el Distrito Federal, al ingresar a otra entidad Federativa, 

por ejemplo Tlaxcala, será imputable para el Derecho Penal; sin pasar 

por alto que es necesario frenar el avance de la delincuencia, sin 

embargo, pensamos que esto no se logra disminüyendo la edad penal, 

y que es de vital Importancia poner especial atención en los niños y 

jóvenes, pues son éstos quienes Sin duda alguna constituyen la semilia 

fértil, sobre la cual toda la sociedad esta sembrando el germen de la 

criminalidad, ya que de nada sllve tener leyes efectivas si estas no se 

cumplen. 

4: Reunión :KaclOna! de 1l:stlcm de 'vlenorcs" Conf~r~JJcla Magl~lral de Anertura de la Reumón N"Z.ClOnal de 

JustiCia de MenQre~ Ro:lríguez Manzanera. LlIlS La Tmlldad Tlaxcala, Ed Secretana de Gob~madón 
1993 pp 3 a ¡ 1 Clt Con,ex 
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A continuación, agregamos un cuadro comparativo de las 

Leyes de Menores Infractores por entidades Federativas, el cual nos 

fue proporcionado por el Licenciado Antonio Sánchez Gallndo, durante 

la impartición del "Curso de actualización en Materia Penal", en los 

meses de febrero y marzo de 1996." 

CUADRO COMPARATIVO ACTUALIZADO DE LAS lEYES PARA MENORES INFRACTORES POR I 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

AGUAS CALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA 
SCR 

CAMPECHE 

EDAD 

MíNIMA 

COAHUIl.A 10 

COLIMA NO SE 
ESPECIFICA 

CHIAPAS 11 

CHIHUAHUA 11 

DISTRITO FEDERAL 11 

DURANGO 12 

ESTADO DE 11 
MEXICO 

GUANAJUATO l' 

GUERRERO NO SE 

hiDALGO 

JALISCO 

MICHOACAN 

MORELOS 

NAYARiT 

NUEVO LEÓN 

ESPECIFICA 

NO SE 
ESPECIFICA 

n 

NO SE 
ESPECIFICA 

" 

ENTIDAD FEDERATIVA ! 
EDAD ESTADO FALTAS MED!OS DE TIPOS DE 

DE 
MÁXIMA PELIGRO ADMVAS. IMPUGNACIÓN LEGISLACiÓN 

SI HAY TUTELAR 

SI SI SI hAY GARANTISTA 

SI NO HAY TUTELAR 

SI HAY GARANTISTA 

SI HAY GARANTISTA 

SI HAY TUTELAR 

~o SI HAY GARANTISTA 

SI HAY GARANTISTA 

NO SI HAY GARANTISTA 

NO HAY TUTELAR 

SI HAY GIl.RANTISTA 

NO SI HAY TUTELAR 

SI SI SI HAY TUTELAR 

SI SI SI "AY TUTELAR 

Si NO NO HAY PATERNAL 

SI $1 HAY TUTELAR 

NO NO SI HAY TUTELAR 

NO HAY GA"'ANTISiA 

NO SI HAY GARANTISTA 

., El cuadro origmal se ha Ido modificando pau!u.tlnamcntc. ~c agregan Jos datos que a la fecha Ila~ cambiando 



OAXACA 

PU!OS--A 

QUERE-:-ARO 

Q01NTANA ROO 

SAN LUIS POTaS, 

SINAlOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULlPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

YUCATA'J 

ZACATECAS 

NO SE 
ESPECIFICA 

NO SE 
ESPECIFICA 

NOSE 
ESPECIFICA 

NO SE 
ESPECIFICA 

;.JaSE 
ESPECIFICA 

NO HAY 

NO IIAV 

SI HAY 

SI HAY 

NO HAY 

NOHAY 

s, NO HAY 

NO HAY 

SI HAY 

SI "AY 

SI hAY 

NO HAY 

NO HAY 

TLlTELAR
GARANTiST.o. 

GARANTISTA 

TUl ELAR 

TUTELA" 

TUTELAR 

TUTELAR 
GARANTISTA 

TUTELAR 

TUTELAR 

TUTELAR 

TUTELAR 

TUTELAR 

TUTELAR 

En cuanto a la edad inferior para ser sujeto de; Derecho de 

Menores, nos encontramos que no existen criterios sólidos y bastantes 

para marcarla, y tratándose del Distrito Federal, la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infraclores para el Distrito Federal, en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, fija 11 años de 

edad para ser sujeto de la acción legal del Derecho de Menores, e 

inclusive el Doelor Luis Rodriguez Manzanera, en su intervención en la 

Reunión Nacional de Justicia de Menores celebrada en la Trinidad 

Tlaxcala en 1993, aseveró: 

" .. en la Ley del Distrito Federal seguimos cntenos puramente estadístlCos, confieso que no 
seguimos otros, Simplemente vimos las estadísticas de los últimos 50 afios, observamos 
cuáles eran los rangos de edad, y nos dimos cuenta que la línea debía marcarse entre lO Y 12 
años, todos los demás parecían invadir una esfera que no correspondía.'>44 

4~ Reunión NacIOnal de Justicia de Menores "ConferenCia Magistral de Apertura de la Reumon NacIOnal de 
JustiCia de Menores", DR LUIS RODRIGUEZ MANZA!\ER ..... , Ed Seeretana de Gobernación, Vié¡dCO, 
1993.p6 



En efecto, tal afirmación. quedó de manifiesto en la 

Exposición de Motivos de la Iniciativa de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, presentada por el Ejecutivo Federal ante el 

Congreso de la Unión para su discusión, en la que se expone. 

·'De ¡gua! forma, la inICIativa establece la aplicación de la Ley a personas mayores de once y 
menores de 18 años de edad, lo que modifica en forma Importante lo previsto por la Ley 
Vigente (Ley que Crea los Consejos Tutelares), que se aplica a mayores de seiS años; lo 
anterior en virtud de que se ha considerado que el grupo de edades que se excluirla 110 

reviste especIal peligrosidad y no cuenta con plena concIencia de sus actos, lo que dada el 
caso de que llegaren a cometer una conducta tIpificada por las Leyes Penales, serían motIvo 
de medIdas de aSIstencia social excluSivamente." 

Cnterio que además quedó plasmado en el artículo 60 de 

la citada Ley, mismo que a la letra dice: 

'"ARTICULO 6.- El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de las 
personas mayores de 11 )- menores de 18 años de edad, ttplficada por las leyes penale,> 
señaladas en el artículo 10 de esta Ley Los menores de 11 años, serán sujetos de asistencia 
socIal por parte de las lllstituclones de los sectores público, social y privado que se ocuparan 
dc esta matcria, las cuales se constitUlrán, en este aspecto como auxiliares del Consejo 

B).- FORMAS DE FIJAR LA EDAD:5 

Al igual que en matería de adultos, en el campo del Derecho de 

Menores la edad de un sujeto constituye el punto de partida para que 

e! Estado ejercite, a través del Consejo de Menores, sü fünción 

jurisdiccional como órgano impartidor de justicia en la materia, pero 

sobre todo, la proteccíón de los derechos de éstos y su adaptación 

social. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en Matería Común y para toda la Repúblíca en Materia 

Federal, a través del artículo 122, establece las formas en que se 

45 Para la elaboraclón de estc tema, agradezco la ayuda prestada por el Dr SERGIO LÓPEZ TIRADO, Director 

Técn1co del Consejo de Mcnores 



comprobará la edad de los sUjetos que sean puestos a disposición de 

la mencionada Institución Dicho articulo establece' 

ARTíCULO 122.- "Para los efectos de esta Le)', la edad del sUjeto se comprobard con el 
acta respectiva expedIda por las ofic1I1as del Registro Civil, de conformIdad con lo p1evisto 
por el Código Civil correspondiente De nO ser esto posIble, se acreditara por mediO de 
dictamen médico rendido por los pentos que para tal efecto deSigne el Consejo. En ca~o de 
duda, se presu nl;rá la mmoría de edad" 

En efecto, el Citado precepto dice que la pnmera forma 

para acreditar la edad de un sujeto, será el acta de nacimiento; sin 

embargo, en la práctica esto no siempre ocurre asi, en razón de que en 

algunos casos turnados al Consejo de Menores, los mismos sujetos 

son qUienes evitan presentar el mencionado documento con el 

deliberado propósito de no ser identificados como adultos por las 

autoridades o no ser localizados por sus familiares También tenemos 

a los "niños de la calle", quienes en su búsqueda por la subsistencia, 

son materia dúctif de la delincuencia y que por este motivo, con 

frecuencia ingresan a! Consejo de Menores. En estos casos es común, 

que no posean su acta de nacimiento o que cambian sus nombres en 

repetidas ocasiones, provocando con ello senos problemas a las 

autoridades encargadas de la administración de justicia, y muchas 

ocasiones los sujetos activos del delito, siendo adultos afirmen ser 

menores de edad para evitar ser puestos a disposición de los Jueces 

Penales e ingresar a los Reclusorios Preventivos, o bjen, más grave 

aún, los menores de edad que por su desarrollo físico aparentan ser 

mayores de edad y no cuentan con acta de nacimiento, sean 

sometidos al procedimiento penal para adultos. al no acreditar su 

mlnoria de edad, violándose así sus garantías individuales. 
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Para la JustIcia de Menores, es importante solucionar 

dicha problemática y contar con el personal capacitado a fin de que 

practiquen en forma expedita los llamados dictámenes radiológicos, y 

no solo certificados de estado físico y edad clínica probable, pues 

estas periciales carecen de ser un verdadero estudio científico, y en la 

mayoría de las ocasiones provocan para el Jüzgador más confusiones 

que ayuda Los peritos médicos adscritos a las agencias de! Ministerio 

PúbliCO, a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores y al propio Consejo, aún cuando son científicos que en auxilio 

de la autoridad jurisdiccional, determinan la edad clínica de los sujetos 

que les son presentados, cuando así se requiere tratan de hacer lo 

mejor su trabaJo, pero no cuentan con el material humano e 

Instrumental adecuado para ello. Ahora bien, para cualquier estudioso 

del Derecho de Menores, es ímportante conocer los fundamentos que 

sirven de sustento a las determinaciones de los peritos, al momento de 

fijar la edad de un sujeto. Al respecto, el Doctor Alfonso QUIfOZ Cuaron, 

nos dice que para determinar la edad de una persona en vida, lo 

primero que se toma en consideración son los factores somáticos, tales 

como la apariencia general del individuo, la estatura y el peso, bajo los 

siguientes criterios somatométricos: " .. a los nueve meses de vida 

intrauterina se crecen 50 centímetros; del nacimiento a los cinco años 

otros 50 centímetros; y de ios cinco a ios quince años, en diez años se 

crecen otros 50 centímetros; y de qUince a los 20 años, en los cinco 

años que siguen a la pubertad, se crecen 15 centimetros. Por otra 

parte cuando se crece en longitud -estatura-, no se crece en anchura; y 

cuando termina el crecimiento en longitud se inicia el crecimiento en 

anchura y profundidad ... ,,46 

~6QUIROZCUARON,Alfonso "MedlcmaFQreme", Ed PorruaSADeCV ,Me'deo 1997, p 1022 
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El mismo autor dice que la piel de un ser humano, tamblen 

revela varios datos relacionados con la edad de los sUJetos, 

manifiestos a través de las arrugas que se forman en determinadas 

zonas del rostro. el cuello y de las manos, así como por la elasticidad y 

pigmentación progresiva del dorso de las manos El pelo y los velias 

tambíen nos hablan de las etapas evolutivas del ser humano: 

"abundancia, calvicie, canicie; desarrolio e implantación del vello en la 

cara, en las axilas y en la reglón genital, fosas nasales, conducto 

aüditivo externo y mi.embro.,,47 

Los OJOS, con la edad se hunden más en la órbita, y la 

hendidura palpebral, que es proporcionalmente grande en la Infancia, 

disminuye con los años, el arco senil inicia su aparición después de los 

45 años, y en la misma edad se observa generalmente la vista 

cansada. 

Los dientes juegan uno de los papeles más importantes 

para determinar la edad en un sujeto; al respecto, el maestro Quiroz 

Cuarón cita al Doctor Ernestino López de Silva, quien estableció una 

cronologia respecto a los cambios dentarios, los cuales son 

indispensables para el diagnóstico de la edad, en virtud de que a 

medida que el ser humano va atravesando por cada una de las etapas 

biológicas, van apareciendo o desapareciendo las piezas dentarías, de 

acuerdo al siguiente cuadro cronológico: 

41¡bídem 
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MNTlCIÓN TEMPORAL DENTICiÓN PERMANENTE 

MESES AÑOS 

INCISIVOS CENTRALES SUPERIORES 07 PRIMEROS GRANDES MOLARES 6 
INCISIVOS CENTRALES INFERIORES 09 INCISIVOS CENTRALES 6A 10 
INCISIVOS LATERAL~S SUPERIORES n INCISIVOS LATERALES 8 
INCISIVOS LATERALES INFERIORES 13 PRIMEROS MOLARES 
PRifvíEROS MOLARES SuPERIORES 15 ¡SEGUNDOS MOLARES 11 

PRIMEROS MOUiRES INFERIORES 17 CANINOS 11 
CANINOS 22 SEGUNDOS GRANDES MOlARES '2 
SEGUNDOS MOLARES 26 TERCEROS GRANDES MOLARES 18 

La radiología forense también proporciona datos valiosos 

para el diagnóstico de la edad cronológica en el sujeto vivo, a partir de 

información que se obtiene de los huesos de las extremidades, en que 

se revela la época en que se soldaron las ep[f¡sis con ~a diáfisis, por 

ejemplo a los 17 y los 19 años, suelda la epífisis distal con la diáfisis 

de! fémur. 

El Consejo de Menores, cuenta con un departamento de 

Servicios Periciales, con personal científico altamente capacitado, pero 

insuficiente para cubrir la las necesidades del servicio lo que aunado a 

que dichos profesionistas se encuentran limitados para efectuar un 

estudio completo de fos menores que Ingresan él la lnstitüción, pOi no 

contar con la instrumentación adecuada, hace poco funcional su 

participación y da lugar a cuando se requiere de un dictamen de las 

características mencionadas por sospecharse de un sujeto su mayoría 

de edad, dicha pericial tiene efectuarse fuera del Consejo de Menores, 

con el auxilio de las entidades de salud pública, retardando en muchas 

ocasiones el procedimiento, 

Se propone que se de una mejor distribución del 

presupuesto destinado al Consejo de Menores, y se canalicen al área 
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de Servicios Periciales a fin de que se provea de material necesario al 

personal adscrito a esa área y de ser posible se contrate más personal 

capacitado a fin de dar más Auidez a los casos. y eVitar la impunidad 

de los sujetos adultos que ingresan a éste. 

Cj.· iMPUTABiliDAD E INIMPUTABILiDAD 

El problema de la imputabilidad e Inlmputabilidad reviste esencial 

importancia para el campo del derecho penal y de menores, esto, 

debido a que su existencia o inexistencia llevará a un Juez Penal o a 

los Órganos del Consejo de Menores a Imponer al sujeto activo una 

pena o bien una medida de segundad, al respecto existen diversidad 

de criterios que tratan de explicar en que consisten ambos aspectos. 

Dentro del ámbito penal, la imputabilidad es considerada 

como la capacidad de entender y de querer, por ello, para considerar a 

una persona culpable de un hecho dellctuoso, primero se tiene que 

demostrar que es imputable, o sea, que el sujeto conozca la ilicitud del 

acto y quiera realizarlo, por ello debe gozar de capacidad psíqUica de 

entender y querer; como apunta el maestro Güstavo Malo Camacha: 

"Es la capacidad de comprensión de! injusto, de actuar confonne a esa comprensión a partir 
de la capacidad de autodeterminación de la persona y para condUClrSe conforme a esa misma 
autodetenninación. Imphca un concepto que apunta princIpalmente al contemdo psicológIco 
del regular proceso intelectivo de [a persona, al cual se Incorpora el componente valorat!yo 
de! injusto que es mdispensable para pn:eisar !Su cuntenido Es decir, que no se trata de 
cualquier comprensión, SinO precisamente de la comprensIón relativa al mjusto penal, en 
cuanto al contenido de la conducta típica y antlJurídlca.,,48 

El Doctor Fernando Castellanos Tena, define a la imputabilidad como' 

,E MALO CA MACHO, Gustavo :.Jl,"-recho Pena! Mexicano ", De Porrua S --\ de e v . MéXICO, 1997, pp 551 

Y 552 
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"El conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en 
el momento del acto típico penal, que lo capacitan para responder de él mismo" 49 

Por su parte el Doctor Carrara, dice que la Imputabilidad es 

'"El JUicio que se forma de un hecho futuro, previsto como meramente posible, al tiempo que 
la Imputación es el J,l¡C¡O de un hecho ocurrido De esta manera entiende a [a ¡n1Putaclón 
como la capacidad de la persona pala conocer y comprender la an1uuríc¡dad de ,>u 

conducta.,,5o 

La Imputabilidad, es pues, el conjunto de condiciones 

mínimas de salud y desarrollo menta! de! autor en el momento del acto 

típico penal, que lo capacitan para responder del mismo, y tiene 

básicamente dos elementos, la capacidad de discernimiento y de 

elección 

Capacidad de discernimiento. Este elemento presupone en el 

individuo, un estado de salud y madurez mental, en virtud del cual, 

puede activamente participar en las relaciones SOCiales regidas por el 

derecho y respetar los valores sociales protegidos por las reglas 

Jurídicas, esta capacidad está constituida por dos componentes: 

a).- Un estado de salud mental, como aspecto de la capacidad de 

discernimiento y de ia imputabiiidad, supone: "ja confirmaCIón hecha 

por el juez de que el imputado dispuso previamente, para su acción, de 

un bagaje intelectual semejante al que se encuentra habitualmente en 

el hombre medio de la calle, a través del cual estuvo en posición de 

respetar los valores soclales ... ".51 La Legislación Mexicana establece, 

que el sUjeto que sufre trastornos mentales o desarrollo intelectual 

49 CASTELLANOS TENA, Fernando "Lineamientos Clemen/pler de Derechº--.EilmL~ Ed Porr(¡J Mó;(]co, 

1987 pp 218 

50 Citado por REYES ECHANO¡A, Alfonso "Imputabll¡dad_" Ed Tem¡s Bogota Colom::l!a 1939 pp 4 

'1 OJEDA VELÁZQUEZ, JORGE. ':...l2necho PlInllnQ" Ed Trillas; MexlCo, 1993, p 310 
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retardado es Inimputable, toda vez que su enfermedad lo coloca al 

margen de las relaciones sociales. en las cuales el hombre normal es 

capaz de participar en aCCión, ya que na se da cuenta cuáles son los 

valores comunes que debe respetar. 

b).- La edad de madurez mental "Es una cierta madurez de espiritu, 

que permite al sUjeto la compresión de las obligaciones que comporta 

vivir en sociedad y el respeto de los valores sociales 

En cuanto a los menores de edad, el Legislador Mexicano, después de 

apreciar el temperamento. la educación y los medios de comUnicación 

de! país, evaluó !a madurez menta! del Mexicano, fijando ei estado de 

madurez a los 18 años, es deCIr, en los menores de edad se presume, 

que debido a !a falta de una adecuada mteracción social surge en eiios 

un estado de inimputabllldad En la actualidad, debido al auge de los 

medios de comunicación, el intercambio de conocimientos y el 

aumento (mínimo) de grado de escolaridad de los Mexicanos, ha 

ímpulsado a algunos de los sectores de la población, a propugnar 

porque la Imputabilidad en los menores se reduzca a los 16 años o se 

les reconozca como sem¡¡mpütables a los sujetos comprendidos en 

una edad de 16 a 18 años, en virtud de que los estudios psicológicos 

han demostrado que si bien entre los 16 y 18 años la evolución 

psíquica no es del todo completa, pero ciertamente ya se posee cierta 

capaCidad de discernimiento y de selección de la conducta, por lo que 

a los menores de esa edad debe considerarse semiimputables y 

aplicarles alguna pena disminuida. 
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Al respecto, y luego de haber revisado la legislación en 

Matena de Menores, nos atrevemos a afirmar que el legislador 

Mexicano al momento de excluir a los menores de edad de la 

Imputabilidad penal, y declararlos Inlmputables, se debió, no solo a la 

presunción de falta de madurez y de discernimiento, SI no a la 

consideíación de los efectos nocivos que producen las penas, sobre 

todo las privativas de libertad, y atendiendo a que son seres humanos 

en formación, lo cual los hace más aptos para la prevención especial y 

para evitar su remcidencia. 

3.- El PROCEDIMIENTO PENAL Y El PROCEDIMIENTO 

PARA MENORES. 

A partir de !a creaClon de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, en vigencia a partir del 22 de febrero de 

1992, la cual rige el procedimiento jurídico al que son sometidos los 

menores probables responsables de la comisión de infracciones típicas 

previstas por los Códigos Penales para el Distnto Federal y Federal 

como delito, ha provocado controversia entre ios juristas, ante el 

reclamo de la sociedad por una mejor procuración e impartición de 

justicia, surgiendo así las voces de connotados penalistas como el 

Doctor Sergio García Ramírez y la Exministro Victoria Adato Green, 

quíenes aseguran que el procedimiento para menores de edad, ha 

regresado al ámbito del derecho penal, al presentar ambos 

procedimientos similitudes como la aplicación de la Ley Sustantiva 

Penal y Adjetiva Federal. 
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"De la puntual lectura de las normas que integran esta Ley Especial, 

advertimos que la misma reproduce casI en forma exacta el 

procedimiento penal que se sigue a los adultos a qUienes se les imputa 

la comisión de una conducta considerada en la Ley Penal como 

dellto ... "s2 

Sin embargo, el objetivo de cada uno de éstos 

procedimientos, es d·lferente. Asi tenemos que en materia de adultos 

se persigue un fin punitivo y en cuanto a los menores, es 

esencialmente la protección de los derechos de estos, su adaptación 

social y su reinserclón a la sociedad, a fin de eVitar su reincidencia en 

los actos delictuosos. 

Iniciamos aquí. un breve panorama de las similitudes y 

diferencias entre ambos procedimientos, para posteriormente 

profundizar más en el tema en un capitulo dedicado únicamente al 

Procedimiento para Menores Infractores en el Distrito Federal, de 

acuerdo a lo previsto en la Ley que lo rige 

A).- LA COMPETENCIA. 

En materia de impartición de Justicia Penal para adultos, corresponde 

al Poder Judicial de la Federación la instrucción del procedimiento y 

tratándose de delitos del fuero común, será el Poder Judicial del 

Distrito Federal, el que se abocará a ello. 

El articulo 49 Constitucional establece. 

<2 ADATO GREEN, VlctOrla_ :.MgmoTW de! ColoquIO .i1ullldifCmlmanQ s.pbre Menore," Algunas 
conSideraciones respecto del anáhSIS de la Le) para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Matena FederaL MéXICO Serie Cuadernos, Instituto de 
InvestlgaclOnes JurídIcas Mexlco, 1996 p 10. 
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"El Supt'emo Poder de la Federación se divlde, para su eJercICIO, en Legislativo, EJecutivo) 
Judicial 
No podrán reUIlIrse dos o más de estos Poderes en una ~o!a persona o corporaCión, 111 

depositarse el LegislatIvo en un indIviduo, salvo el caso de facultades extraord111arias al 
Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29 En nlllgúll otro caso, 5.11\0 
lo dIspuesto en el segundo párrafo del artículo 13 L se otorgarán j~lClIltades extraordlllana~ 
para legIslar" 

Precepto legal de nuestra Carta Magna, que ha 

ocasionado discusiones entre los doc1nnanos que pretenden que ei 

Consejo de Menores forme parte del Poder Judicial, por ser un Órgano 

administrativo que realiza funciones jurisdiccionales, alegando que ei 

procedimiento para menores es Inconstitucional, otros autores por su 

parte dicen que se trata de un procedimiento administrativo especial, 

en Virtud de que los menores se encuentran excluidos del Derecho 

Penal. 

Considero que el Consejo de Menores, encargado de 

impartir justicia, aun cuando realice funciones Jurisdiccionales, y no 

imponga penas, sino medidas de seguridad y tratamiento, a los sujetos 

que por su edad deben ser objeto de educación formativa e Integral, 

buscando su adaptación social, ciertamente cometen delitos. e 

inclusjve se encuentran tipificados por \a Ley Penal, en tanto que su 

actividad principal consiste en aplicar el derecho al caso concreto, y no 

obstante que la naturaleza de su creación sea meramente 

administrativa, esto no impide que dicho órgano impartidor de justicia 

sea integrado al poder Judicial, conservando el fin de su creación, es 

decir la adaptación social, ya que debe de tomarse en consideración 

que no se trata de cualquier tipo de delincuente, sino de menores de 

edad que por ese solo echo merecen un trato diferente al de los 

adultos. 
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La competencia del Consejo de Menores de acuerdo a lo 

previsto por el articulo 6 de La Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en materia Federal, se surte, para efectos de conocer de la 

conducta de las personas mayores de 11 años y menores de 18 años 

de edad, tipificadas por las Leyes Penales. 

La anterior afirmación, tiene sustento en la Tesis denominada: 

"MENORES INFRACTORES, COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL", emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal de! Primer CIrcuito, al ra!iar en el 

amparo directo 13/93. resuelto por unanimidad de votos en sesión de 

fecha 30 de abri! de 1993, \a cual en su parte condücente a la letra 

dice 

"La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federa! vigente, de 
acuerdo con sus artículos 1 y 6; tIene por objeto reglamentar la función del Estado en la 
protección de los derechos de personas mayores de once y menores de dleclOcho ailos, cuya 
conducta considerada como infraccIón, se asimila a la que se encuentra tipificada en las 
lejes pcnales Federales y del Di:,trito Federa! como delitos; a quienes sus órganos instruyen 
un procedimiento espectal de carácter administrativo para resolver su situaCión jurídica a 
través de actos provIsionales )- sentencias defirjtn,as de primera y segunda instancJa, en las 
que ordena la aplicación de medIdas que afectan la !Jbertad personal de dichos menores, 
equiparando dicho procedimiento al proceso penal que se sigue para adultos Imputables y en 
ambos se deben de respetar las garantías indivlduales correspondientes a todo Juic¡o penal. 
Así mismo, cabe señalar que de acuerdo al artículo 4 de la citada ley, se crea el Consejo de 
Menores como órgano admInistrativo desconcentrado de la Secretana de Gobernación, 
como autoridad que tiene a su cargo la apltcación de las disposiciones contenidas en dIcha 
ley, o sea que el Consejo de Menores, aún cuando no tlene el carácter de Tribunal Judlc¡al, 
actúa como tal para aplicar el derecho al caso concreto" 

Tesis que se ve reforzada con el criterio emanado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por Acuerdo de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día 27 de 
junio de 1994, CONTRADICCiÓN DE TESIS NUMERO 14/93, siendo 
ponente la Exministro Victoria Adato Green, en la cual se establece 
que: 
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" el procedimiento a que alude el articulo 7 de la Ley para el TratamIento de 
Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
RepúblIca en Materia Federal, aun cuando reviste una connotación formalmente 
administrativa por ser el Consejo de Menores un órgano desconcenírado de la 
Secretaría de Gobernación, en el plano fáctico de aplicación de la hipótesIs 
normativa, se rebasa esta naturaleza formal, ya que las funciones públicas 
encomendadas a este órgano entrañan una práctica materialmente JUrisdiccionaL" 

B).- ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO. 

Tanto el Procedimiento Penal para adultos, como el de menores se 

inicia con la Averiguación Previa, ante el Ministerio Público, que es el 

Órgano facultado por el articulo 21 Constitucional, para la persecución 

de los delitos o infraCCiones en el caso de los menores, en esta fase el 

Representante Social actúa como autoridad y tiene la función de 

obtener datos eficientes y suficientes para acreditar los elementos 

tipicos de los ilicitos penales y la probable participación de los sUjetos 

activos en su comisión, a fin que dentro del término de 48 horas a que 

hace alusión el articulo 16 de nuestra Carta Magna, proceda a ponerlo 

a disposición del Juez Penal en el caso de los adultos, o bien, de los 

Comisionados de Investigaciones adSCritos a la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento. tratándose de menores o se ordene su 

libertad 

La figüía del Comisionado de Menores, se asimila a la del 

Ministerio Público, toda vez que se trata de un funcionario que en la 

etapa de "investigación", tiene la función de allegarse el mayor número 

de elementos convictivos para acreditar el cuerpo del delito que 

describe la infracción (delito en materia de adultos), que se atribuye al 

menor o bien decretar su libertad, es decir el Comisionado de Menores. 

es decir, complementará la investigación iniciada por el Ministerio 

PúbliCO de las Agencias Especializadas en Menores Infractores, y para 
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ello tiene un término de 24 horas, para ejercitar acción legal en contra 

de los menores probables Infractores 

Una vez que, el menor o el adulto es encontrado probable 

participe en la comisión de Ilícitos tipificados por fas Leyes Penales, el 

Juez Penal deberá escuchar en vía de declaración preparatoria al 

Indiciado en término no mayor de 48 horas y en 72 horas determinará 

a través de un Auto de Plazo Constitucional la situación juridica de 

éste; en cuanto a los menores probables infractores, sücede !o mismo, 

sólo que el Consejero Unitario del Consejo de Menores tiene un 

término de 24 horas para tomar la Comparecencia Iniciai y 48 horas 

para resolver su situación Juridica de éste. 

Resuita ia situación jurídIca tanto de [os menores como de 

los sujetos adultos, se inicia lo que se conoce como la etapa de la 

Instrucción, que se caracteriza porque el Ministerio Público y 

Comisionado respectivamente, adquieren calidad de partes del 

procedimiento y su función esencial es proponer pruebas a fin de 

demostrar la plena responsabilidad social de los activos o bien su 

inculpabilidad, en el procedimiento de menores, a la par del 

ofrecimiento de pruebas, surge la etapa de Estudios Biopsicosociales, 

misma que se practica a través de diversos científicos de la conducta 

humana individualizados, a fin de que, una vez concluido el 

procedimiento que se instaura a éstos y en caso de que resultaran 

plenamente responsables se dote al Consejero Unitario de elementos 

suficientes para que determine la' aplicación de la medida de 

tratamiento más adecuada a la personalidad del menor. 
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Una vez que ha finalizado la etapa probatoria, así como el 

desahogo de las mismas, en materia de adultos. el Juez cita a las 

partes (el Ministerio Público o Comisionado de Menores y el Defensor) 

para la celebración de una audiencia denominada "De Vista", en la cual 

se presentan las actuaciones. a fin de que formulen SüS concluSiones, 

y por lo que hace a los menores, tanto el ComisIonado comO el 

Defensor, su escrito de alegatos, concluidas estas etapas el Juez y el 

Consejero UnitariO dan iniCIO a la etapa del juiCIO, en donde valoran 

todo el caudal probatoílo a fin de determinar la piena partIcipacIón de 

los sujetos o bien su inculpabilidad, decretando para los adultos una 

pena a través de la sentencia y en el caso de los menores la aplicación 

de una medida de tratamiento en la llamada resolución definitiva o bien 

la absoluta libertad de éstos en caso de ser absueltos. 

Al Igual que en materia de adultos, el Comisionado, el 

Defensor y los representantes legales de los menores procesados, 

cuentan con un plazo para Inconformarse con las resoluciones Inicial y 

Definitiva, conociendo de esta, un órgano superior jerárquícamente y 

que es conocido como Sala Superior del Consejo de Menores, la cual 

puede revocar, modificar, o confirmar las determinaciones de los 

Consejeros Unitarios. 

Una vez que ha causado ejecutoria la resolución definitiva, los 

menores son enviados a los diferentes centros de tratamiento, en 

donde se les aplica el tratamiento decretado. 

En cuanto a los adultos, estos son enviados a los centros 

penitenciarios a fin de compurgar sus penas, o bien satisfacen al 

Estado los substitutivos de las penas, 
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C).- LAS PARTES 

Como ha quedado precisado, en el apartado que antecede, tanto el 

procedimiento para adultos como el de menores, está compuesto 

esencialmente por una trilogia procesal el Ministerio Público acusador, 

es llamado Comisionado de Menores, el defensor no ofrece mayor 

problema, pues e! !egislador consideró que no era necesario cambiar 

su denominación y por supuesto que tiene como pnncipal función 

representar al menor durante todas las etapas del procedimiento que 

se le instruye, y el Consejero Unitario es la persona en quien recae la 

función decisoria. Llama la atención el hecho de que el menor de edad 

a pesar que la Ley para el Tratamiento de Menores, consagra para él 

todas las garantías procesales, no lo considere parte del 

pmcedrmiento. negándole el derecho a recurrir vía apeiación !as 

resoluciones en que se determina su situación juridica, y que sin 

embargo, en materia de amparo, si se le reconozca esa facultad de 

inconformarse con las determinaciones que le causan agravio. 

D).- RESOLUCIONES, 

Las resoluciones que se emiten tanto en materia de adultos como en 

menores, son aquellas que resuelven en substancia el asunto, entre 

estas están los autos de plazo constitucional y las sentencias, siendo 

sus símiles en menores, la resolución inicial y definttiva, también se 

emiten autos y proveidos, mismos que resuelven circunstancias 

especiales que se presentan durante el procedimiento, como la 

admisión o desecha miento de pruebas, cambios de defensor, 

incidentes, excusas y recusaciones, determinaciones que se rigen de 
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acuerdo a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos 

Penales y Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

de carácter supletorio a la Ley de Menores 
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LA IMPARTlCIÓN DE JUSTICIA Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 

LEGISLACION EN MATERIA DE MENORES 

SUMARIO 1 - El ARTicULO 18 CONSTITUCIONAL 2 - lAS REGLAS 
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PROTECCiÓN DE lOS 
MENORES (REGLAS DE BEIJING) 3 - lAS DIRECTRICES DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA PREVENCiÓN DE LA DELINCUENCIA 
JUVENIL (DIRECTRICES DE RIAD) 4 - LA CONVENCiÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO 5 - LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE 
MENORES INFRACTORES P¡1.RA El DISTRITO FEDERAL. EN MATERIA 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL 

1.- EL ARTíCULO 18 CONSTiTUCIONAL. 

El logro más Importante, durante la década de los 60's fue la 

modificación del articulo 18 Constitucional, en donde se estableció una 

politica de fondo Criminológico penitenciario en atención a los menores. 

Hasta antes de 1964, se cuestIonaba al Estado su 

intervención en asuntos de menores y la constitUCionalidad de los 

tribunales para éstos, en v',rtud de que nuestra Carta Magna sólo se 

ocupaba de los órganos encargados de la impartición de justicia penal 

para adultos, entonces. los intelectuales que decían que cuando los 

progenitores naturales de los menores incumplían con sus 

obligaCiones, el Estado actuaba como padre o tutor de éstos, 

surgiendo así la idea tutelarista. 
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Fue entonces que se Introdujo una reforma en la 

Constitución a fin de establecer los tribunales administrativos, "y no 

faltaron qUienes dijeran, bueno, entre éstos, están los órganos para 

menores infractores, porque son órganos creados dentro de la 

adm¡r7isfracrón pública, esto es, dentm del Podeí Ejecütlv'o, no son 

órganos jurisdiccionales Judiciales, sino órganos junsdlccionales en el 

Poder Admmlstrativo ,,53 

Sin embargo, tai como io refiere ei Doctor Sergio García 

Ramirez, resulta que los Tribunales Administrativos tienen como 

función esencial, dirim'lf controvers'las entre el Estado y los ciudadanos, 

mientras que los Tribunales o Consejo de Menores resuelven asuntos 

de carácter "judicial", en que "" se actualiza una relación de partes 

entre el menor a quien se atribüye la comisión de üna infracción, su 

defensor, el llamado Comisionado y el Consejero Unitario, conforme a 

la cual eXiste una delimitación de sus específicas funciones" ,,54 

En 1964, el Gobierno de la República, depositado en el 

Licenciado Adolfo López Mateas, propuso una reforma ConstitUCional 

para crear un sistema penitenciario nacional, y al ser discutida por la 

Cámara de Diputados, dio origen al voto particular de un grupo de 

diputados del Partido Acción Nacional, el cual era encabezado por el 

Licenciado Gómez Mont, quien sugirió la siguiente formula: "los 

menores de edad que contravengan preceptos de una ley penal, 

serán mantenidos en establecimientos distintos a los destinados 

53 Secretaria de GobernaCión, Consejo de Menores, Gobierno del Estado de I'uebl¿ MemOria de! Cm~ 
Nacional en Malerla de Menore~ Infrac10reL GARCIA, RA.M1REZ, Sergio Mb..ICO, 1997. P 68 

,. ContradicCión de TeSIS númerO 14/93. entre los Tribunales Colegiados Primero, Segundo. Tercero y Cuarto en 
Materia Penal del Primer CIrCUito; Ponente Magl~trada Victoria Adato Grccn. Mayoría de tn:~ voto~. MexlCo 
D F 23 de nOViembre de 1993 
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a procesados o sentenciados, en la situación jurídica que les 

corresponda conforme a resolución de la autoridad judicial 

competente. ,,55 

Fragmento, del que se advierte. que la Idea original que 

propusieron los Diputados de ACCión Nacional, no era el sustraer a los 

menores infraclores del derecho Penal y crear una instancia 

impartidora de justicia diferente al de los adultos. sino el de erigir 

establecimientos de reclusión distintos, tomando en consideración la 

calidad de menores diferentes a los adultos, pero, respetando lo 

resuelto por la autoridad competente. en este caso la judicial, la cual 

tenía la obligación de observar sus garantías constitucionales y 

procesales, lo que actualmente es llamado sistema garantista de 

impartición de justicia. 

Sin embargo. dicha propuesta no fue aceptada, ya que los 

Diputados del Partido Revolucionario InstitUCional, el cual en esos 

momentos contaba con una mayoría, a través del diputado Flavio Vista 

Altamlrano, sugirieron otra, la cual prosperó y es la que actualmente 

conserva la Constitución Federal vigente: 

" .La FederaCión y los Gobiernos de los Estados establecerán jnstltUClones 
especlares para el tratamiento de menores infractores ,,56 

En efecto, ahora se mencionaba "instituciones" y no 

"establecimientos de reclusión para menores que contravengan las 

leyes penales, según las situación jurídica que deban observar por 

ss Diario de Debates, Cámara de Diputados, 6 de no\ \l;~mbre de 1964, p a 26 

'6 "COn5l1tllC¡Ón PolítIca de /01 Di/ados Unido, Me1/l:(lJlQJ_~ Ed Grupo ¡SEF, MéXICO. 3' EdICión. 2000 p 8 
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un principio, ", sino una forma de convocar aquéllas en el amplio 

sentido jurídico de la expresión,"ss 

Al respecto el maestro Sergio García Ramirez, dice: "Esta 

es la terminología, pero no son frases solamente, son cuesttones de 

fondo, son cuestiones de gran fondo, pasó a decirse en cambio, y se 

dice ahora, Instituciones especiales para el tratamiento de menores 

infractores, no fue una casualidad El diputado Vista A/tamirano y los 

señores senadores en su momento dijeron este párrafo final de las 

reformas propuestas, -éste que acabo de leer- técnicamente 

considerado ofrece características diversas de los anteriores de! 18, 

porque se refiere a los menores que como se ha establecido están al 

margen de la represión penal ordmana y en cambio los párrafos 

anteriores se refieren a temas comprendidos expresamente dentro de 

la ley penal. Bueno esto es lo que quiso decir el Constituyente 

Permanente en 1964, esto es lo que dice hoy nuestra Constitución .. ,159 

En efecto, el constituyente, lo que pretende al redactar el párrafo 

cuarto del artículo 18 Constitucional, fue institurr en favor de los 

menores, un sistema de Imparticlón de Justicia especial, distinto al de 

adultos, con instituciones específicas, que establecerían la Federación 

y los Estados, y no simplemente cárceles distintas; pues en caso que 

se hubiese deseado que los menores fueran contemplados dentro del 

mismo sistema de impartición de justicia que el de los adultos, sólo 

<7 Secretaria de Gobernación, Consejo de Menores Gobierno del Estado de P:...ebla Ob Ot p 70 

,,, Memona del ColoquIO Multidlsclplmano sobr~ Menores, Instituto de InvestigacIOnes Jundicas de la 
Unlverslda.d NacIOnal Autónoma de MéxICO, Serie Cuadcrnos, Mb.lco, p 205 

,? Ibídem 
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bastaria que se . .. dejara a los menores flotaren los artículos 16, 19,20 

Y 21 (Constítuc,onales) donde está el MinISterio Público y donde está 

la autondad judicial penal, y hubiéramos dicho simplemente' a los 

menores se les tratará o tendrán las garantías, en lo conducente, 

quizás las garantías que tienen los adultos delincuentes conforme a los 

artículos 16,19,20,21 Y 22, etc. No se hiZO eslo .. .',60 

Coincidimos con la idea del maestro Sergio Garcia Ramirez, en el 

sentido de que el legislador al referirse a "Instituciones". ciertamente no 

fue con el propósito de "instituir cárceles para niños", Sino con el 

objetivo de establecer un verdadero orden juridico con conceptos y 

figuras propias, pero que de ninguna maneía esto ¡mplicaía la 

vulneración de las garantias minimas que todo procesado debe gozar. 

máxime cuando se trata de menores de edad. 

2.- LAS REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS, PARA LA 
PROTECCiÓN DE LOS MENORES (REGLAS DE BEiJING). 

Las Reglas Minimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

Justicia de Menores, conocida como: "Reglas de Beijing", elaboradas 

en la República Popular China en mayo de i 984, Y aprobadas por la 

Asamblea General de dicha organización, el 29 de noviembre de 1985, 

alude a los elementos procesales mínimos, que todo menor probable 

infractor o infractor debe gozar, los cuales le habían sido negados por 

el sistema paternalista-tutelar. 

6° 0b eh P 71. 
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Su aplicación está dirigida a todo niño o Joven Infractor Sin 

ninguna distinción, siempre manteniendo el equilibrio entre las sus 

necesidades, sus derechos y los de la sociedad 

Las Reg!as Mínimas de las Nac¡ones Unidas. para la 

Administración de Justicia de Menores, se dividen en seis partes 

1'.- Parle: Principios Generales. 

1 - Orientaciones fundamentales. 

Incluye recomendaciones a los Estados signantes, a efecto de. 

"garantizar ai menor una vida significativa en su comunidad, 

fomentando el desarrollo personal y educacional, lo más retirado del 

delito y delincuencia posible." (Regla 1.2) 

Propone involucrar a todos los sectores de la sociedad, 

esenCialmente a la familia, las instituciones públicas y privadas, e 

Impone al Estado la obligación de impartir justicia a los menores, como 

parte integrante del proceso de desarrollo nacional de cada país. 

(Regla 1.4.) 

2. - Alcances de fas .Reglas y Definiciones Utilizadas. 

Las Reglas enuncian lo que debemos considerar como: "menor 

delincuente", al cual define como "todo joven al que se ha 

imputado la comisión de un delito o se le ha considerado culpable 

de la comisión de un delito". entendiéndose por "delito", "todo 

comportamiento penado por la ley con arreglo al sistema jurídiCO que 

se trate. (Regla 2.2.) 
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3 - Ampliación del ámbito de aplicación. 

Sus principios son aplicables a los jóvenes, que siendo adultos se 

encuentren internos_ 

4.- Mayoría de edad penal 

Para fijar la mayoria de edad penal, se tomará en consideración ia 

madurez emocionai, mentai e ¡nteiectuai dei individuo. 

5. - Objetivos de la juslicia de menores 

Se preocupa por el bienestar de los menores y garantiza que toda 

respuesta a los menores delincuentes será proporcionada a las 

ciícünstancias del delito y delincuente 

6.- Alcance de las facultades discrecionales 

Los órganos administradores de Justicia, contarán con personas 

preparadas y capacitadas para cumplir adecuadamente sus funciones 

y mandatos. 

7 - Derechos de Menores 

Los menores tienen derecho a: gozar de la presunCión de inocencia 

hasta en tanto no se haya demostrado su responsabilidad, a ser 

notificado de las acusaciones que obran en su contra, a declarar si asi 

lo desean o bien a no declarar, el asesoramiento y defensa legal, a que 

sus padres o tutores estén presentes, presentar pruebas, ser 

confrontado con las personas que depongan en su contra, interponer la 

apelación ante autoridades de superior jerarquía, entre otras. 
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Ej juzgador debe emplear un leguaje sencillo, llamando a 

las cosas por su nombre y eVitar utilizar terminología confusa 

8 - Protección de la Inllmldad 

La publicidad y el sensacionalismo. hacen mucho daño, máxime 

cuando se trata de menores de edad, Las Reglas de Beijing. señalan 

"Se evitará que la publicidad o el proceso de difamación perjudique a 

los menores, así que en todas las etapas se respetará el derecho del 

menor a la int¡midad." (Regla 8 1) "No se publlcará información alguna 

que dé lugar a la individualización de un menor delincuente" (Regla 

8.2) 

9 - Cláusulas de Salvedad. 

Las Reglas de Beijlng, no excluyen a las Reglas Mínímas para el 

Tratamiento de Reclusos, aprobadas por las Naciones Unidas 

2'.- Parte: Investigación y Procesamiento; 

Primer contacto 

Regula el derecho de notificación para los padres o encargados legales 

del menor, una vez que ha sido detenido o sujetado a investigación, 

obliga al juzgador competente a examinar las posibilidades de poner al 

menor a la brevedad en libertad. 

Remisión de caso 

Es lo que conocemos como puesta a disposición y estará sometida a la 

autoridad competente en los plazos términos previstos por la Ley. 
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Especialización policial 

Los agentes de policía que a menudo traten con menores que 

delinquen, recibirán instrucción y capacitación. (Regla 12 1). 

PriSIón Preventiva 

Sólo " .. se aplicará como último recurso y en e[ plazo más breve 

posible." (Reg[a 13.1) 

3"._ Parte: De la Sentencia y Resolución. 

Autoridad competente para dictar sentencia 

Las autoridades que impartan Justicia a menores, deberán ser 

competentes y emitirán sentencia, observando [os princIPIos de justicia 

imparcial y eqUitativa, respetando los derechos de éstos. 

Asesoramiento jurídico y derechos de los padres o tutores. 

Consagra el derecho de defensa y ser representado por sus padres o 

legítimos representantes durante todo el procedimiento. 

Informes sobre invesligaciones sociales. 

Se investigará ei medio social, las condiciones de desarrollo de vida 

del menor y [as circunstancias en que se cometió el delito. (Regla 16.1) 

Principios rectores de la sentencia y la resolución 

Los principIos sobre los cuales el juzgador emitirá su decisión son: la 

proporcionalidad a la respuesta del delito, las circunstancias 

personales y necesidades del menor y de la sociedad. Tratando de 
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reducir al mínimo de la restricción de la libertad Se prohiben las penas 

de muerte y corporales 

Pluralidad de medidas resolutorias 

Propone al juzgador aplicar medidas de orientación, supervIsión, 

libertad vigilada, servicios a la comunidad, indemnIzaciones, 

devoluciones, asesoramientos colectivos y actividades productivas. 

Carácter excepciona! de! funcionamiento en estabíeómientos 
penitencianos 

El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios, se 

utiiizará como último recurso. (Regla 19.1.) 

Prevención de demoras innecesarias 

Todos los casos se tramitarán sin demora. (Regla 20.1). 

Registros 

A fin de salvaguardar la identidad de los menores, los registros de 

éstos sólo serán consultados por personas encargadas del caso. 

Necesidad de personal especializado y capacitado. 

El personal que preste sus servicios en materia de justicia de menores, 

recibirán cursos de capacitación. 

4"._ Parte: Tratamiento fuera de los establecimientos 
penitenciarios. 

Ejecución efectiva de la resolución. 

El juzgador podrá modificar sus resoluciones. 
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Prestación de asistencia 

En toda la secuela procedimental, se dará al menor aloJamiento, 

enseñanza, y capacitación profesional con el fin de facilitar el proceso 

de rehabilitación. 

MovrllzAción de vofunfF.lrfos y otros seNtóns de carácter comunitario 

Se recurrirá a las organizaciones de voluntarios, 

Instituciones locales y a la comunidad, para que contribuyan a la 

rehabilitación del menor en ün ambiente comunitario y familiar. (Regla 

25.1 ). 

5"._ 
penitenciarios. 

Parte: Tratamiento en establecimientos 

Objetivos de tratamiento en estableCImIentos penitencIarios 

El cuidado, protección, educación y formación profesional, a fin de que 

pudan desempeñar un papel productivo y constructivo en la sociedad, 

ReCibirán asistencia social, educacional, ayuda 

pSicológica, médica, y fislca, para su desarrollo sano, 

Los menores estarán separados de los delincuentes 

adultos, en establecimientos en que se les brinde atención especial por 

su calidad de menores, permitiéndoseles que lo visiten sus padres o 

tutores 

La aplicaCión de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

reclusos aprobadas por las NaCiones Unídas 

Serán aplicadas en la medida pertinente al tratamiento de los menores 

en establecimientos penitenciarios o en prisión preventiva, 



Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional 

BaJo la supervisión de la autoridad competente, se podrá conceder la 

libertad condiCional a los menores 

Sistemas Intermedios 

Para efectos de reintegrar a los menores a la sociedad se 

recomienda la edificación de centros de capacitación, 

6'.- Parte: Investigación, Planificación, Formulación y 
Evaluación de Políticas. 

La investigación como base de la planificación, de la formulación y la 

evaluación de política, 

"Se revisarán y evaluarán las tendencia, los problemas y las causas de 

la delincuencia y criminalidad de menores, así como las necesidades 

del menor en custodia" (Regla 30.2) 

"Se establecerá regularmente un mecanismo de 

evaluación e investigación de justicia de menores y se recopilará y 

analizarán datos, así como la información pertinente para la evaluación 

y perfeCCIonamiento del sistema." (Regla 30.3) 

3.- LAS DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA PREVENCiÓN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 
(DIRECTRICES DE RIAD). 

Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, conocidas como: "Directrices de Riad", por ser en 

esta ciudad donde fueron discutidas en primera instancia y 

presentadas para su aprobación en el Octavo Congreso de Naciones 
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Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente. 

celebrado en La Habana Cuba, en Septiembre de 1990 y aprobadas 

en la Cuadragésima QUinta Asamblea General de la Organización de 

las Naciones Unidas en diciembre de 1990, son una guia para la 

plat1eac!ón y ejecución de la prevencIón, orientados directamente al 

problema de menores Infractores. 

En forma de articulado, al Igual que un Código, van 

analizando los principales componentes de los procesos de 

socialización; la familia, la escuela, la comunidad, los mediOS de 

comunicación e Insisten en la necesidad de una correcta legislación y 

administración de justicia de menores, asi como de la política social 

dando prioridad a los planes y programas dedicados a jóvenes, 

presentan también una serie de recomendaciones para la 

Investigación, formulación de normas y coordinación. 

Las Directrices están formadas de apartados 

1.- PrincipIos Fundamentales. 
11.- Alcance de las Directrices. 
!!!.- Prevención General. 
IV. - Procesos de Socialización 
V.- Política Social. 
VI.- Legislación y administración de Justicia de menores. 
VII.- Investigación, adopción de políticas y coordinación. 

Los Principios Fundamentales 

1.- En la prevención de la delincuencia juvenil y del delito. la sociedad 

debe orientar en actividades lícitas y útiles a los jóvenes. 

2.- Garantizar el desarrollo armonioso de la personalidad de los 

jóvenes. 
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3.- Los Jóvenes deben desarrollar una función activa y no ser 

considerados como objetos de control de SOCializaCión. 

4.- Los programas preventivos deben ser acordes con los 

ordenamientos Jurídicos nacionales, procurat1do el desarro[fo y 

bienestar de los Jóvenes. 

5.- Contar con políticas progreSistas de prevención de la delincuencia, 

tales como. 

"a) - Sumlllistro de oportuIlldades, en partIcular educativas, para atender las 
dIversas necesidades de 10'> Jóvenes 'y sen Ir de apoyo para velar por el desarrollo personal 
de todos los jóvenes, en particular de aquéllos que están patentemente en peilgro o en 
SItuacIón de riesgo SOCial y neceSItan cuidado) protección espeCial, 

b).- Doctrmas y critenos especializados para la prevencIón de la 
delincuenCia, basados en las leyes, los prOcesos, las instituciones y una red de servicios, 
cuya finalidad sea redUCir los motivos, la neceSIdad y las oportUnidades de comisión de 
mfracciones o las condiclOnes que lo propIcIen; 

c) - una mtervenclón ofiCIal cuya pnncipal finalidad sea vclar por el mterés 
general del joven y se lIlSplre en la Justicia ! la eql1ldad. 

d) - La protección. el bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de 
los jóvenes, 

e) - Reconocimiento de que el com;:¡ortarniento o la conducta de los jóvenes, 
son parte del proceso de madurez y tienden a desaparecer espontáneamente en la mayoría de 
las personas cuando llegan a la madurez: )" 

f).- Conciencia de que, según la opinIón dominante de los expertos. cahficar 
a un joven de "delmcuente" a menudo favorece en los Jóvenes el desarrollo de pautas 
permanentes de comportamiento mdeseable".61 

6.- Desarrollar programas comunitarios para la prevención de la 

delincuencia juvenil. 

61 TOCAVE},;. Roberto "Menores Infractores" Dm,:ctnccs de las Naciones Gmdas para la Prevenc¡ón de la 
Dellncucncia Juvenil (DIrectrlccs de Riad). EditOrial Porrúa. S A . :Vlb..lco. 1993 P 74 
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Alcance de las Directrices 

7.- Estas Directrices se aplicarán en el marco general de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Socjaies y Cuituraies, el Pacto InternacIOnal de 

Derechos Civiles y Politicos, la Declaración de los Derechos del Niño, y 

la Convención sobre los Derechos del Niño en el contexto de las 

Reglas Minimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

Justicia de Menores, así como otras normas referentes a los derechos 

de los menores y jóvenes. 

8.- Se aplicarán en base a las condiciones económicas, sociales y 

culturales que predominen en cada uno de los Estados miembros. 

Prevención General 

9.- El gobierno elaborará planes generales de prevención que 

comprenda los siguientes puntos: 

"a) - AnáJ¡sis a fondo del problema y reseñas de programas, serVICIOS, 
facilidades y recursos disponibles; 

b) - FuncIones bien definidas de los organismos, institucIones y personal 
competentes que se ocupen de actividades preventivas, 

e) - Mecanismos para la coordinación adecuada de las activIdades de 
prevenCIón entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

d) - Políticas, y estrategias y programas basados en estudiO de pronóstIcos 
que sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso de su 
aplicación, 

e).- Métodos para disminuir eficazmente las oportuOldades de cometer actos 
de dclmcuenClaju'venll. 

f).- PartIcipación de la comunidad a través de una amplia sene de serVICIOS 
y programas, 



76 

g) - Estrecha cooperación iT1terdlSClplmana entre lo,> gobierno,> nacionales, 
c<;tatalcs. Dm'yIl1Clatc~ y laca le:::., con la partlc¡pacion privada. de ciudadanos rerrescntatlvos 

de la comumdad IIltcresada)' de organismos laborales. del cuidado del 111110, de ia educaCIón 
samtana, soc13les. Judlctales y de los servIcios de reprcs¡ón en la adopcIón de medida" 
coordrnadas para prevenIr la dclmcuellcI3Juventl}' 1m delitos de los Jóvenes 

h).- PartlcrpaC¡ón de los jóvenes en [as políticas y en los procesos de la 
prevención de la dcJmcuencra JuvenrL incluida la utilización de los recursos comul1ltanos, y 
la aplicación de programas autoa)udajuvend y de mdemn,zación y aSlslenC!a a ¡as víctimas. 

1) - Personal especializado en todo:. los tllvetes.'iS2 

Procesos de socialización. 

10.- Se prestará atención especial a las politicas de prevención que 

favorezcan la SOCialización e integración de los niños y jóvenes por 

mediO de la familia. la comunidad. la escuela, la formación profesional, 

el medio laboral y la acción de organizaciones voluntarias Se 

respetará el desarrollo personal de los niños y jóvenes. 

A).- La familia 

11.- La sociedad deberá dar prioridad a las necesidades para el 

bienestar de toda la familia 

12.- La familia es la encargada de la integración social primaria del 

niño, la sociedad tiene la obligación de cuidarla y protegerla. 

13.- Los gobiernos deben crear políticas que permitan a los niños 

desarrollarse en un ambiente familiar estable, facilitando servicios a las 

personas que se encuentren en inestabilidad económica o conflicto. 

14.- En caso de no contar con un ambiente familiar adecuado se puede 

recurrir a otras rnodalidades como el acogimiento familiar y la 

62 Ob Clt, P 75 



adopción, en un ambiente familiar que cree en [os niños sentimientos 

de pertenencia para evitar e[ desplazamiento de un lugar a otro 

15.- Se prestará mayor atención a los niños de la familia con 

problemas económiCOS, cu!turales, sociales, así como a niños de 

familias indígenas, inmigrantes y refugiados 

16.- Se elaborarán programas para que [as familias aprendan sus 

funciones y obngaciones en relación con el cüidado y desarrollo de sus 

hijos 

17- Los gobiernos fomentaran [a unión y [a armonía de [a familia, 

evitando que [os hijos no se separen de [os padres, salvo cuando no 

exista otra opción 

18.- La función de [a familia es socializadora y [a participación de [os 

jóvenes en [a SOCiedad juega un papel muy importante. 

19.- Para garantizar una adecuada socialización, [os gobiernos deben 

basarse en [os órganos juridicos y sociales existentes. 

B.- La educación 

20.- Los gobiernos deben facilitar e[ acceso a [a enseñanza pública. 

21.- Los sistemas educativos además de [a formación académica y 

profesional deberán hacer hincapié en [os siguientes puntos' 

"a) - Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la ¡dentldad 
propia y de las característIcas culturales del niño, de los valores sociales del país en que vive 
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el 111110, de las cIvilizacIOnes dIferentes de la suya y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, 

b) - Fomentar y desarrollar en todo lo pO~Iblc la personalldad, la,> artltudes y 
1" capacidad mental de los Jóvenes, 

el - Lograr- que los ,;O\'CI1<':$ pilltlcljJCn activa;. IC,lcaZl11cntc ell el proce.;;o 
educativo ell vez de ,>er menores pasivos de drchos plOcesos: 

d) - Desarrollar activIdades que fomenten un scntllniento de Identidad y 
pertenencia a la escuela y a la comunidad, 

e).- Alentar a los Jóvenes a que comprendan y respeten opmlones y punto.:. 
de vIsta dIversos, así como las diferencIas culturales y de otra índole; 

f) - Summlstrar tnformac¡ón y onentac¡ón en lo que se refiere a la 
formación profesIonal, las oportunidades de empleo y posIbilidades de carrera: 

g) - Proporcionar apoyo emOCIOnal pOSitivo a !osjóvenes y evitar el maltrato 
pSlcológlCO, 

h).-Evitar las medidas discJphnanas severas, en particular los castigos 
corporales" 

22.- Los sistemas de educación deberán trabajar en cooperación con 

los padres, organizaciones comunitarias y organismos que ofrezcan 

aclividades para jóvenes. 

23.- Se proporcionará información a los jóvenes y a sus familias sobre 

el ordenamiento jurídico. así como sus derechos y obligaciones de 

acuerdo a la ley y a los instrumentos de las Naciones Unidas. 

24.- Los sistemas educativos atenderán especialmente a los jóvenes 

en situación de riesgo social. 

25.- Se prevendrá el uso indebido del alcohol, las drogas y otras 

sustancias. 



25.- Los Centros Educativos deberán proporcionar Información. 

atención médica. asesoramiento y todos los servicios que el Joven 

pueda necesitar cuando son objeto de malos tratos. abandono. 

explotación y víctlmización 

27.- Se aplicarán programas educativos para que los maestros y 

adultos en general entiendan la problemática del joven. 

28.- Los sistemas escolares promoverán ios niveies profeslonaies y 

educativos elevados 

29.- Con apoyo de los grupos comunitarios los sistemas educativos 

planificaran. organizarán y desarrollarán actividades extracurriculares 

qüe sean de interés para jóvenes. 

30.- Se prestará ayuda especial a niños y jóvenes con dificultades de 

asistenCia o de abandono a los estudios. 

31.- Los estudiantes estarán representados para formular politicas 

escolares. disciplinarias y en la toma de decisiones. 

C).- La comunidad 

32.- Deberán realizarse programas comunitarios o apoyar los ya 

existentes que respondan a las necesidades y problemática de los 

jóvenes 

33.- Las comunidades deberán reforzar las medidas de apoyo con 

instalaciones de recreo 



34.- Se deberán establecer servicIos especiales de alojamiento para 

jóvenes que ya no pueden vivir en sus hogares o que carecen de él 

35.- Se organizarán sistemas de ayuda para los jóvenes que pasan a 

la edad adulta 

36.- El gobierno e instituciones apoyarán económicamente a las 

organizaciones voluntarias que atiendan a jóvenes. 

37.- Deberán crearse o reformarse las organizaciones juveniles que 

participen en !a gestión comunitaria. Asi estas organizaciones 

apoyarán a los menores para que realicen proyectos colectivos y 

voluntarios para ayudar a los Jóvenes que lo necesiten 

38.- El gobierno asumirá la responsabilidad y cuidado de los niños sin 

hogar o los niños de la calle y facilitará información de servicIos 

locales. alojamiento, empleo y demás fuentes de ayuda. 

39.- Se deberán organizar instalaciones y servicios recreativos para los 

jóvenes con íácil acceso 

D).- Los medios de comunicación 

40.- Los medios de comunicación proporcionarán información y 

material procedente de fuentes nacionales e internaciones. 

41.- Los medios de comunicación darán a conocer a la sociedad la 

contribución de los jóvenes a ésta. 
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42.- Difundir,;n la información existente sobre los servicios e 

instalaciones destinados a los jóvenes 

43.- Deberán percatarse de su función y responsabilidad social, así 

como su Influencia relacionada con el uso indebido de drogas y alcohol 

entre los jóvenes, mediante mensajes y campañas contra las drogas 

V.- Política Social. 

45.- Los organismos gubernamentales realizarán planes y programas 

para jóvenes, así como suministrar fondos y recursos, Instalaciones y 

personal adecuado para ofrecer atención médica, salud mental, 

nutrición, vivienda y todos los servicios necesarios para la prevención y 

el tratamiento del uso indebido de alcohol y drogas. 

También deben asegurarse que estos servicIos lleguen a 

los jóvenes y que los beneficien. 

46.- Los jóvenes sólo serán recluidos en última instancia y por mínimo 

tiempo, tomándose en consideración situaciones como: 

"a).- Cuando el niño o Joven haya sufndo leSIOnes físicas causadas por los 
padres o tutores, 

b) - Cuando el niño o Joven haya SIdo víctima de malos tratos, físicos o 
emocionales por parte de los padres o tutores, 

c).-Cuando el mño o joven ha)a SIdo descuidado, abandonado o explotado 
por los padres o tutores: 

d).- Cuando el niño o joven se vea amenazado por un peligro físico o moral 
debido al comportamiento de los padres o tutores, y 

e).- Cuando se haya manifestado en el propio comportamiento del niño o del 
joven un grave pehgro físico o psicológico para él mismo, y 111 los padres o tutores ni el 
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propiO Joven ni lo,> ,>en ICIO~ COlllllllltanos no residenciales. puedan hacel fleMe a dicho 
peligro por otro medIO que no sea el de la reclusIón en una rnstltuclón ., 

47.- Los organismos gubernamentales apoyarán económicamente a 

los jóvenes. para que continúen con su educación. cuando los padres o 

tutores no los puedan mantener 

48.- Los programas de prevención de la delincuenCia se basarán en 

una investigación científica. 

49.- Se difundirá entre la comunidad profesional y el público en 

general. información científica acerca de la victimización, daños. malos 

tratos fíSICOS y pSicológicos y explotación de jóvenes 

50.- La participación en los programas deberá ser voluntaria, los 

jóvenes intervendrán en la formulación, desarrollo y ejecución de los 

mismos. 

51.- Los gobiernos deberán seguir estudiando medidas y políticas 

dentro y fuera del sistema de justicia penal para prevenir la violencia en 

el hogar contra ¡os jóvenes, y garantizar un trato justo a las víctimas. 

VII Legislación y administración de justicia de menores 

52.- Los gobiernos deben promulgar leyes especiales para proteger los 

derechos y bienestar de los jóvenes. 

53.- La legislación prohibirá la victimizaclón, los malos tratos y la 

utilización de jóvenes para actos delictivos. 
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54.- Ningún niño o joven será objeto de medidas de corrección o 

castigos severos en el hogar. en la escuela o en cualquier Institución 

55.- Se aplicarán las leyes para controlar el acceso de armas a jóvenes 

y niños. 

56.- Para Impedir que siga la estlgmatlzación, victimlzaClón e 

Incriminación de jóvenes. se legislará a fin de que no todos los actos se 

consideren delitos. 

57.- Se establecerá una oficina de Ombudsman u órgano análogo para 

Jóvenes. que vigile la aplicación de las Directrices de Riad. Las Reglas 

de Beijmg y Las Reglas para la Protección de los Menores Privados de 

Libertad. 

58.- Se capacitará al personal para que atiendan las necesidades de 

los jóvenes. 

59.- Deberán promulgarse leyes para proteger a los niños y jóvenes 

del uso indebido de drogas y de los traficantes. 

VII.- Investigación, adopción de políticas y coordinación. 

60.- Se fomentará la interacción y coordinación con carácter 

multidisciplinario entre los servicios económicos. sociales. educativos, 

médicos. de justicia y demás organismos dedicados a los jóvenes y a 

la comunidad. 



61.- Se intensificará el Intercambio de Información. experiencia y 

conoCimiento a nivel regional, nacional e internacional, obtenidos en 

programas prácticos relacionados con la delincuencia Juvenil, la 

prevención de la delincuencia y de la justicia de menores 

62.- Se intensificará la cooperación Nacional e Internacional en 

asuntos relacionados con la deiincuencia juvenii, la prevención de ésta 

y la justicia de menores, con la participación de autoridades y 

profesionaies expertos en esta materia. 

63.- Los gobiernos, el Sistema de Naciones Unidas, y demás 

organizaciones interesadas en este tema, apoyarán técnica y 

clentiflcamente para adoptar las nuevas políticas. 

64.- Se alentará la colaboraCión en actividades de investIgación 

científica, para la prevención de la delincuencia, y sus conclusiones 

deberán ser evaluadas y difundidas. 

65.- Los institutos y organismos competentes de las Naciones Unidas 

mantendrán una estrecha coordinación en cuestiones relacionadas 

con los niños, la justicia de menores y la prevención de la delincuencia 

juvenil. 

66.- Las Naciones Unidas, en cooperación con las Instituciones 

interesadas sobre las bases de estas directrices, formarán parte de la 

investigación, formulación de opiniones y fuente de información 

fidedigna. 
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4.- LA CONVENCiÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

Dejamos para el final la Convención sobre los Derechos del niño. de 

fundamental importancia para nuestro pais, por ser Ley suprema en los 

términos del articulo 133 Constitucional 

La Convención fue adoptada en la Ciudad de Nueva York 

el dia 20 del mes de noviembre de 1989, firmada ad referéndum por 

los Estados Unidos Mexicanos el 26 de enero de 1990, aprobada por la 

Cámara de senadores del H. Congreso de la Unión el 19 de junio de 

1990, firmado el instrumento de ratificación por el Señor Presidente de 

la República el 10 de agosto e 1990 y depositado ante el Secretario 

General de la Organización de las Naciones Unidas, el 21 de 

septiembre del mismo año 

En esta Convención se consagran los principios de 

legalidad, respecto a la dignidad, presunción de inocencia, informaCión 

de la acusaCión, asistencia jurídíca, defensa amplia, juzgamlento por 

autoridad competente, respeto a la privacidad 

Se protege contra la tortura y tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes. contra la pena de muerte o prisión 

perpetúa, contra las detenciones arbitrarias o ilegales, incomunicación 

y promiscuidad. 

El decreto de la convención sobre los Derechos del niño 

consta de tres partes y 54 artículos, de los que 41 son los que 

realmente se ocupan de los derechos del niño y la regulación del 
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procedimiento, por lo que a continuación exponemos las ideas 

esenciales 

PARTE 

ARTíCULO 1.- Para efectos de esta convención se entienae por 

niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, aunque 

existe la posibilidad que de acuerdo a la ley que se aplique haya 

alcanzado la mayoria de edad antes de tenerla. 

ARTICULO 2.- Los Estados Partes respetarán los derechos 

expresados en esta convención. se aplicará a todos los niños sin 

distinción de raza, color, sexo. idioma, religión, opinión política, origen, 

nacionalidad, etnia posición, impedimentos fislcos u otras condiciones 

del niño, de sus padres o representantes legales. 

Los Estados Partes garantizarán que el niño se sienta 

protegido contra la discriminación o castigo por la condición, las 

actiVidades, las creencias o las opiniones expresadas por sus padres o 

tutores 

ARTICULO 3.- Todas ¡as medidas tomadas por las instituciones 

públicas o privadas como los tribunales, las autoridades 

administrativas y los órganos legislativos tenderán al interés superior 

del niño. 

Los Estados Partes asegurarán al niño la protección y los 

cuidados que sean necesarios para su bienestar, tomando en cuenta 
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los derechos de sus padres o tutores para tomar las medidas 

legislativas y administrativas adecuadas 

Los Estados asegurarán que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados de la protección dei niño cumplan las 

normas establecidas por la auíondad competente en materia de 

seguridad, sanidad, personal especializado y una supervisión 

adecuada. 

ARTICULO 4,- Los Estados Partes adoptarán las medidas 

administrativas, legislativas, en cuanto a los derechos económicos, 

sociales y culturales se darán de acuerdo a los recursos disponibles de 

cada Estado y cuando sea necesario se contará con la cooperación 

internacional. 

ARTICULO 5.- Los Estados respetarán los derechos y deberes de los 

padres, de los tutores o de alguna persona encargada legalmente del 

niño para orientarle a que ejerza los derechos reconocidos en esta 

convención. 

ARTICULO 6.- Los Estados deben reconocer que todo niño tiene 

derecho a la vida 

Los Estados garantizarán la supervivencia y desarrollo del niño. 

ARTICULO 7.- El niño al nacer tendrá el derecho de llevar un nombre y 

una nacionalidad, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
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Los Estados velarán para que se apliquen estos derechos de acuerdo 

a la legislación nacional y las obligaciones contraldas 

Internacionalmente, cuando el menor resultara apátnda 

ART!CULO 8.- Los Estados respetarán el derecho del niño a preservar 

su identidad, nacionalidad, nombre y las relaciones familiares conforme 

a la Ley jurídíca, pero sin Injerencias ilíCitas 

Si el niño es privado liegalmente de algún elemento de su Identidad, 

los Estados deberán prestar la asistencia y protección para que a la 

brevedad posible restablezca su identidad. 

ARTICULO 9.- Los Estados velarán porque el niño no sea separado de 

sus padres en contra de su voluntad, excepto cuando la autoridad lo 

crea conveniente para el interés supenor del niño. Esta determinación 

puede darse cuando el menor sea maltratado por sus padres, o cuando 

estos vivan separados. 

En todo procedimiento, las partes interesadas tendrán la oportunidad 

de partiCipar en él y expresar su opinión. 

Los Estados respetarán el derecho del niño que se encuentre separado 

de uno o de ambos padres a mantener relaCiones personales y 

contacto directo con ambos padres, en caso de no ser contrario al 

interés superior del niño. 

Si la separación es la medida adoptada por el Estado, como la 

detención, encarcelamiento, exilio, la deportación o la muerte debida a 



cualquier causa mientras esté baJo la custodia del Estado, los padres o 

el niño pedirán información acerca del paradero de algún familiar. esto 

se dará siem pre y cuando no aporte consecuencias desfavorables para 

el menor. 

ARTICULO 10.- Los Estados Partes, garantizarán de cualquier petición 

no traiga consecuencias desfavorables para el menor y su familia 

Si los padres de los niños residen en Estados diferentes, el menor 

tendrá derecho a mantener relaciones personales con ellos. Los 

Estados respetarán la decisión del niño y de los padres para salir a otro 

país. Aunque puede estar sujeto a restricción estipulada por ley, para 

proteger la seguridad nacional, el orden públiCO, los derechos y 

libertades de personas que estén reconocidas en esta convención. 

ARTICULO 11.- Los Estados adoptarán medidas para que no se den 

los traslados ilícitos de los menores en el extranjero, los Estados 

promoverán los acuerdos bilaterales, multilaterales o la adhesión a los 

ya existentes 

ARTICULO 12.- Los Estados deberán garantizar al niño, el derecho de 

expresar su opinión tomando en cuenta su edad y madurez. 

Al niño se le dará la oportunidad de ser escuchado en el procedimiento 

judicial o administrativo. 

ARTICULO. 13.- Al menor se le dará la libertad de expresión, podrá 

recibir y difundir información o ideas, oralmente, por escrito o impresas. 
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Este derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones como las 

siguientes' 

a) - Respeto a los derechos o la reputacIón de los demás 
b).- Para proteger la segundad nacional. el orden público y la salud -noral y 

PÚblrUL 

ARTICULO 14.- Los Estados respetaran el derecho del menor a la 

libertad de pensamIento, de concIencia y reiigión. 

Los Estados respetarán los derechos y deberes de los 

padres o de los representantes legales, para guiar ai niño conforme a 

su evolución. 

La libertad de profesar alguna religión estará sujeta a las 

iimltaclones que describe la ley para proteger la seguridad del orden, la 

moral, la salud pública y los derechos fundamentales de los demás 

ARTICULO 15,- Los Estados reconocen la importancia de los medios 

de comunicación, procurarán que el niño tenga la información nacional 

e Internacional para promover su bienestar social, espiritual y moral, 

asi corno la salud física y mental. por ello, 

a) - Alentarán a [os medms de comUDlCaC¡Ón a dIfundIr Información y 
materiales de Interés sc.ci.al y cultural para el niño, de conform"ldad con el espíritu del 
artículo 29; 

b ).-Promoveráll la cooperación internacional en la producción, el 
intercambio y dIfusIón de esa información y materiales procedentes de diversas f:lentes 
culturales, nacionales e i:-Jternacionales, 

c).- Alentarán la producción y dIfuSIón de los libros para niños; 

d) - Alentarán los medios de comunicaCIón a que tengan particulanne:lte en 
cuanto a las necesidades de lmguística del niño perteneciente a un grupo minoritario o que 
sea mdígena; 

e).- Promoverán la elaboraCIón de directrices apropIadas para proteger al 
nl110 contra toda informacIón o matenal perJudlclal para su bIenestar, teniendo en CUCTlta las 
dlSposicloncs de los artículo 13 y 18. 
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ARTICULO 18.- Los Estados reconocerán que los padres tienen el 

derecho de la crianza y desarrollo del milo o en su caso. los 

represente. para tal efecto los Estados. prestarán asistencia a los 

padres. o representantes legales para que atiendan al menor y velarán 

porque se fomenten las rnstltuciones para el CUidado del menor. 

Los Estados procurarán la creación de guarderías para los menores 

cuyos padres trabajan. 

ARTICULO 19.- Los Estados Partes adoptará las medidas legislativas. 

administrativas. sociales y educativas para proteger al menor contra los 

abusos físicos. mentales. sexuales. mientras el menor se encuentre 

bajo !a custodia de los padí6s o de! tutor. 

Estas medidas corresponden a programas sociales para brindar la 

aSistencia necesaria al niño, a sus padres o tutores, así como para la 

remisión a una institución de tratamiento y observación, según los 

casos descritos con anterioridad, en caso necesario se requerirá la 

intervención JudiCial, 

ARTICULO 20.- Los niños que se encuentren privados del medio 

familiar tendrán derecho a la protección del Estado 

Los Estados garantizarán otro tipo de cuidado dependiendo de sus 

leyes nacionales, como la existencia de guarderías, la kafala del 

derecho Islámico, la adopción o la colocación en Instituciones de 

protección al menor, en las que se procurará la continuidad en la 

educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 
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ARTICULO 21.- Los Estados que reconozcan el sistema de adopción 

cuidarán el interés supenor del niño y las consIderacIones siguientes· 

"a).- Velarán porque la adopcIón del niño ;,ólo sea autorizada por las autondadcs 
competentes, las que determinarán con arreglo a las Icye~ y a los procedimientos aplIcables y sobre la 
base de toda la Información pertinente y fidedIgna, la adopción es admiSible en vista de la sltuaClon 

Jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que cuando así se 
reqUIera, las personas mteresadas hayan dado con conoclmlef'to de causa su consent:rl1lcnto a la 

adopclOn sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) - Reconoceran que la adopciór> en otro pais Plledc ser consIderada como otro 
medlO de cUIdar al mño, en el caso de que no puede ser colocado en un hogar de guardm o entregado a 
una familIa adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen, 

c) - Velarán por que el niño que sea adoptado en otro país goce de salvagüardlas y 
nonnas eqUIvalentes a las eXistentes respecto de la adopción en el paí~ de origen; 

d) - Adoptarán todas 1,IS medidas apropIadas para garantizar que, en el ca~o de 
adopclOn en otro p31S, la colocacIón no de !ugal a benefiCIOS finanCIeros tndeb¡do~ para qUIenes 
partIcipan en ella, 

e) - Promoverán, cuando corresponda, los obJetiVOs del pre~cnte altlculo medmnte la 
concertaclOn de arreglos o acuerdos bIlaterales o multilaterales y se e~fo¡zaran, dentro de este marco 
para garantl7.<1r que la colocaclOn del nUlo en otro país se efectúe por medIO de [a~ autondade~ u 
orgamsmos competentes:-

ARTICULO 22.- Los Estados tomarán las medidas adecuadas para 

que el niño que se considere refugiado, sus padres u a otras personas 

de reciban el trato que merecen de acuerdo con el derecho y los 

procedimientos internacionales. 

Los Estados cooperarán con Naciones Unidas y demás organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentaies, para proteger a los niños 

refugiados, así como localizar a sus padres o algún familiar para que 

se reúna con ellos, en caso de no localizarlos el niño quedará con la 

misma protección de cualquier niño privado temporalmente de su 

medio familiar. 

ARTICULO 23.- Los Estados Partes reconocen que el niño mental o 

fisicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena. 
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ARTICULO 24.- Este precepto regula el derecho del niño a la salud, 

tratamiento de enfermedades así como su rehabilitación, obligación 

que recae en el Estado Parte 

ARTiCULO 25.- Establece el derecho de los menores a ser internados 

en Instituciones en que se les proporcione protección y tratamiento de 

salud fisica y mental. 

ARTICULO 26.- La obligación y responsabilidad de cuidar al niño 

corresponde a los padres, esto de acuerdo a sus posibilidades 

económicas, siendo el Estado el que hará efectivo este derecho de 

acuerdo a las condiciones nacIonales 

ARTiCULO 27.- Regula el derecho que tienen los niños a un nivel de 

vida adecuado para su desarrollo fisico, mental espintual, moral y 

social 

ARTICULO 28.- Establece el derecho a la educaCión, la cual deberá 

llevarse en condiciones iguales a cualquier niño, en el que la educación 

primaria constituya una obligación para el Estado y sea gratuita, 

procurar que la educación profesional sea accesible para todos. 

ARTICULO 29.- La educación del niño debe estar encaminada a 

desarrollar la personalidad, aptitudes, capacidad mental y fisica de los 

niños, la inculcación del respeto a los derechos humanos, las 

libertades fundamentales, y los principios consagrados en la Carta de 

las Naciones Unidas; el respeto a sus padres, su identidad cultural, 
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idioma, valores nacionales del pais donde vive y de las demás 

clvlllzaciones_ 

ARTICULO 30.- El derecho de las mlnorias étnicas a profesar y 

practicar su religión e idioma. 

ARTICULO 31.- Se consagra el derecho del niño al descanso, juego y 

actividades recreativas. así como su participación en las artes y vida 

cultural. 

ARTICULO 32.- La protección por parte del Estado a efecto de que no 

se explote a los menores en el desempeño de trabajos, asi como su 

protección en las actividades nocivas para su salud 

ARTICULO 33.- Los Estados Partes adoptarán las medidas 

legislativas y administrativas, para evitar que los menores hagan uso 

de estupefacientes y substancias psicotrópicas impedir que estos 

sean utilizados en la producción y tráfico de dichas substancias. 

ARTICULO 34.- Regula la obligación de los estados de proteger a los 

menores en contra de la explotación y abuso sexual. 

ARTICULO 35.- Establece las medidas nacionales, bilaterales y 

multilaterales a efeelo de evitar el secuestro y la venta de niños para 

cualqUier fin. 

ARTICULO. 36.- Los Estados protegerán al niño contra las formas de 

explotación que perjudiquen su bienestar. 
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ARTICULO 37.- Los Estados partes velarán porque ningún niño sea 

sometido a tortura, tratos o penas crueles, pena capital, pnsi6n 

perpetua, privación Ilegal de la libertad o arbitraria detención 

El menor será tratado con humanidad y respeto, estará separado de 

los adultos, tiene derecho a mantener contacto con su familia, 

asistencia juridica, impugnar la privación de su libertad ante un tribunal 

competente. 

ARTICULO 39.- Los Estados adoptarán las medidas para promover la 

recuperación física y psicológica de iodo menor víctima de abandono, 

explotación, tortura, tratos Inhumanos o degradantes. 

ARTICULO 40.- Los niños que se supone infringieron la ley, tienen 

derecho a ser tratados con dignidad respetando sus derechos 

humanos y libertades fundamentales. 

No se alegará que un niño ha infringido las leyes penales, si éstas, no 

estaban prohibidas en el momento en que se cometieron. 

Se garantizará a todo niño del que se alegue, ha infringido las leyes 

penales, la presunci6n de su inocencia hasta en tanto no se pruebe su 

culpabilidad, será informado de las acusaciones en su contra, gozará 

de la asistencia apropiada para su defensa, que su caso será dirimido 

por una autoridad competente, no será obligado a prestar testimonio o 

declararse culpable, el derecho a interrogar a los testigos que declaren 
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en su contra, contará con la aSistencia de un intérprete, en caso no 

hablar el mismo Idioma, el respeto a su vida privada. 

Los Estados miembros, promoverán las leyes, 

procedimientos, autoridades e instituciones específicas para los nif\os 

que se alegue que se han infringido las leyes y sea declarado culpable, 

tomando en cuenta la edad 

ARTICULO 41.~ Lo dispuesto en la Convención no afectará las 

disposiciones más conducentes a los derechos del niño que puedan 

estar recogidas en el derecho de Estado o el Derecho Internacional 

vigente. 

5.- LA LEY PARA EL TRATAMiENTO DE MENORES 
INFRACTORES, PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 
FEDERAL 

El modelo de la actual Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, denominada' "garantista", pretende restituir a los 

menores las garantías procesales que el sistema tutelarista le había 

negado y tiene como sLlstento a ¡as corrientes humanistas 

encabezadas por la Organización de las Naciones Unidas, en especial 

la Convención Sobre los Derechos del Niño, con carácter de Ley, al 

estar ratificada por México. 

La nueva Ley de Menores, contempla a éstos como sujetos de 

derecho, en ella se advierten cambios formales como el surgir de las 

partes procesales que intervienen en un procedimiento especial, es 
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decir las figuras del Comisionado, Consejero Unitario, Unidad de 

Defensa, Comité Técnico Interdisclpllnario y Sala Superior Establece 

que sólo las personas mayores de 11 y menores de 18 años son 

sujetos del procedimiento ante el Consejo de Menores, no así los que 

tienen menos de 11 años, los cuales son envíados a Instituciones de 

Asistencia Social 

Por lo menos, eso se expresa en la Exposición de Motivos presentada 

a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el Ejecutivo 

Federal, Licenciado Carlos Salinas de Gortari: 

"La aprobación a nivel internacional de las Reglas Mímmas de las :'\IaCIones Unidas para la 
Nueva Justicia de Menores (Reglas BciJmg), las Directrices de las NacIones Unidas para la 
Prevención de la Delincuencia luvend (Directrices de Riad) y la Adopción por México de 
la Convención Sobre los Derechos del r\iño, cuyo decreto de promulgación fue publicado en 
el Diario OficIal de ia FederacIón de 25 de enero de 199 i, dan sustento)' dirección a ia 
Iniciativa de Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la RepúblICa en Matena Federal, .. ,..(" 

La Ley de Menores Infractores exige en su aplicación un 

riguroso respeto a las garantías individuales de los menores de edad 

que se encuentran involucrados en la comisión de infracciones 

tipificados por la ley penal como delito, estableciendo, entre otros, que 

para que un menor pueda ser privado de su libertad, es necesario que 

mediante ün procedimiento apegado a [a Ley de [a Materia, se ie 

compruebe que ha cometido un acto expresamente prohibido por las 

leyes penales, procedimiento en el que tendrá derecho a la defensa, la 

impugnación de las resoluciones ante un órgano de superior jerarquía, 

61 ExposIción de Mot1voS e Iniclat1Va de la Ley para el TratamIento de Menores Infractores, para el Dlstnto 
Federal en Matena Común y para lada la Repúbhca en Matena Federal Secretaria de GobernaclOn. ConscJo 
Tutelar de Menores Infractores de! D F, Editonal Osuna, MCX1CO. 1991, P Vlll 



incorporando de esta manera lo dispuesto por los artículos 14,15, 19, 

20 Y 22 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos 

Así, el Estado Mexicano reconoce que antes de la vigencia 

de la mencionada ley, la justicia de menores era aplicada limitando los 

derechos de éstos, e inclusive que eran violentados los principios de 

legalidad, audiencia. defensa. asesoría jurídica, impugnación y todos 

aquellos otros que IIgen un procedimiento. y que ahora la ley vigente 

exige su respecto y aplicación. 

"Artículo 20 ~ En la aplicación de esta Le) ~e deberá garantizar el ¡rrestrlcto respeto a los 
derechos consagrados por la ConstituCión Política de los Estados Unidos MeX1Canos y los 
tratados internacionales Se promoverá y vigilará la observanCia de estos derechos por parte 
de los funcionarios responsables, procurando siempre la correcta apllcacrón de los medios 
legales y matenales pertir¡entes. para pre\,enlr cualquier viOlacIón a los mismos y, en su 
caso, para restitmr al menor en su goce) eJcrciclO, sin perjuicio de que se apltque a qUIenes 
¡os conculquen las sancIones señaiadas por ias ¡eyes penaies y administrativas.,,64 

·'Artículo 60 - El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de las 
personas mayores de 11 y menores de 18 ai'ios de edad, tipIficada por las leyes penales 
señaladas en el artículo 10 de esta Ley Los menores de 11 años, serán sUjetos de aSIstencIa 
social por parte de las in~tltuc¡ones de los sectores público, SOCIal y privado que se ocupen 
de esta maten a, las cuales se constltulfán, en este aspecto, como auxiliares del Consejo. 

La competencia del Consejo se surtIrá atendiendo a la edad que hayan tenido lo sUjetos 
mfractores, en la fecha de comisión de la infracción que se les atribuya; pudiendo, en 
consecuencia, conocer de las infracclOne.s y ordenar las medidas de Oíientac¡ón, píOtección y 
tratamiento que correspondan, aun cuando aquéllos hayan alcanzado la mayoría de edad, 

En el ejercicio de sus funciones el Consejo Instruirá el procedimiento, resolverá sobre la 
situaCIón jurídica de los menores y ordenará y evaluará las medidas de orientación, 
protección y tratamiento que Juzgue necesarias para su adaptación socia!" 

Sin embargo, la ley en comento no escapa a críticas de la 

doctrina especializada, así la ex-ministro Victoria Adato Green, luego 

de efectuar un estudio comparativo entre la Ley Procesal Penal y la 

64 Ley para el Tratrumento de Menores Infractores para el Dlstnto Federal en Matena Comun y para toda la 
Rep.íblica en Materia Federal. Editonai Sista. :v1b.!co, 1998, p liS 
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Ley de Menores, sostiene' " , era mnecesaria la expedición de una ley 

especIal que precisara la competencia para el conocimiento de los 

casos de menores de 18 años que incurrieran en conductas 

antisociales tipificadas en las leyes penales, los órganos encargados 

de substanciaCión de los procedimientos, la creación de todo un 

sistema cuasi penal para la atención de los casos de delincuentes 

menores. ,,65 y desde su punto de vista, hubiese bastado con una 

reforma al Código Penal, en el capítulo de penas y medidas de 

seguridad, que incluyera a los menores, y que se estableciera que e! 

internamiento tendria una duración máxima de 5 años, así como las 

necesarias reformas a los Códigos de Procedimientos Penales para 

reducir los plazos y qüe en los centros de reclusión para adultos 

hubiera una sección para menores delincuentes 

Por su parte, el Doctor Sergio García Ramírez, señala que 

esta Ley, constituye un retroceso que prácticamente ha devuelto a los 

menores al derecho penal, ámbito del que se pensaba habérseles 

rescatado para siempre 

" la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materra 

Común y para toda la República en Materia Federal, de 1991, iniCia el retorno de los 

menores al derecho penal" 66 

En nuestra opinión, consideramos que la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal, no obstante que ha incluido en 

~, ;"1el11ona del ColoquIO MultldlSClp1mano sobre Menores, [nst!tuto de Irl\'tstlgaclOncs Jurídicas de ]d 

UllIvcrsldad "aclOna] Autónoma de MCAICO, Serie Cuademos, MéxICO, 1996, P 15 

66 MemOria del Coloquio MuldlSClplmano sobre Menores; "Algunas cuestIOnes a proposao de la f/lrl~d¡cc¡ón y 
el enjUlczamlento de los menores mfracrores", GARCIA RAMIREZ, SergIO Instituto de Investigaciones 
JurídIcas de la Umversldad l>.Jaclonal Autónoma de MéxiCO, Sene Cuadernos: :dexico, 1996 P 206 



l(}(} 

sus preceptos disposiciones con un carácter eminentemente penal, 

toda vez que el procedimiento instaurado a los menores infractores, asi 

como las conductas ejecutadas por éstos, se encuentran descritas en 

los Códigos Penal y de procedimientos Penales, de acuerdo al objetivo 

esencial de ésta, el cual se encuentra asentado en el articulo 1° de la 

mencionada ley· ·' ... reglamentar la función del Estado en la proteccíón 

de Jos derechos de los menores, así como en la adaptaCión social de 

aquéllos cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes penales 

federales y del Distrito FederaL".En donde se aprecia que, aparte de 

restituir a los menores infractores las garantías procesales a que tiene 

derecho toda persona que enfrenta un proceso. llámese penal o 

espeCial, ordena, que una vez que se hayan cumplido las formalidades 

del procedimiento se efectúe un estudio completo de la personalidad 

de! menar a fin. de que se le decrete la aplicaCión de una medida de 

tratamiento adecuada a sus caracteristicas biopsicosociales en que se 

desarrollen todas sus potencialidades, para lograr adaptarlo a la 

sociedad. 

En efecto, los objetivos de la Ley de Menores, son 

similares a los que pugnaba la Ley anteríor: adaptación, readaptación. 

y reinserción social67
, lo que implica que el menor infractor haga 

conciencia de las faltas que ha cometido, pero también de los derechos 

y obligaciones que esto supone, a fin de que sea capaz de respetar las 

normas que regulan la convjvencla social, entre tanto, el Derecho 

Penal, a fin de conservar el orden social, faculta al Estado a conminar 

la realización de delitos, a través de las penas y medidas de seguridad, 

67 El Doctor Sergio Garda Ramírez, sugIere que la adaptaclon social, sigmfica exclUSIvamente alcanzar en cada 
sujeto el deseo de no comcterdelfto$, ya que readaptdCIón , cs el cambIO de la eslructura de personalidad, lo 
cual atentaría a 10$ derechos de los mcnores. 
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para conservar asi el orden juridlco, es decir, estima que la aplicación 

de una pena es el castigo legalmente Impuesto al delincuente por 

haber transgredido las normas penales que tutelan los bienes de la 

sociedad, 

Por ello, aun cuando ha quedado de manifiesto, que el 

procedimiento para menores conserva tecnisismos y íiguras similares a 

las enunciadas por las Leyes Penales, las cuales ciertamente acercan 

a ios menores infractores cada vez más ai derecho penai, ante ia 

exigencia de la sociedad por disminuir la delincuencia juvenil y castigar 

asi a los menores que vulneran sus bienes juridicamente tulelados por 

la Ley penal, no obstante consideramos que la justicia de menores aún 

conserva substancialmente el objetivo que la torna especial y diferente 

a la justicia que se imparte a los delincuentes adultos, en virtud de que 

a los menores infractores no se les aplican penas, sino medidas de 

tratamiento, las que SI bien es verdad restringen la libertad, su objetivo 

es lograr encauzar la conducta de éstos dentro de la normatividad y 

lograr su adaptación social, y no el sufrimiento o castigo del que están 

impregnadas las penas, 



i02 

LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I I I 

ORGANIZACiÓN INTERNA DEL CONSEJO DE MENORES 

SUMARIO 1 - ÓRGANOS DEL CONSEJO DE MENORES, 2 - LA SALA 
SUPERIOR A) - INTEGRACiÓN DE LA SALA B) - FUNCIONES DE LA 
SALA SUPERIOR. 3- ATRIBUCIONES OE LOS CONSEJEROS 
UNITARIOS, 4 - INTEGRACiÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 
iNTERDiSCIPLlN/\RiO 5 - LA UNiDAD Oc DEFE:\JSA A) - DEFENSA 
GENERAL B) - DEFENSA PROCESAL Cl - DEFENSA EN 
TRATAMIENTO 6 - LAS UNIDADES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS 

1 - ÓRGANOS DEL CONSEjO DE MENORES. 

El Consejo de Menores, es una Institución con un moderno sistema de 

organización lógico y jerarquizado, encargado de conocer a través de 

órganos unipersonales, en primera instancia (consejeros unitarios), de 

las infracciones (delitos en materia de adultos) cometidas por los 

menores y por medio de un órgano colegiado de mayor jerarquía, 

como lo es la Sala Superior, de los recursos que se interponen durante 

el procedimiento, 

Es un organismo administrativo desconcentrado de !a 

Secretaría de Gobernación, fue creado por la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal, publicada en el Diana 

Oficial de la Federación el 25 de diciembre de 1991, entrando en vigor 

el 22 de febrero de 1992 La ley en mención tiene como objetivo 
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reglamentar la :unción del Estado a través de sus instituciones, la 

protección de lOS derechos de los menores y la adaptación socia! de 

aquéllos cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes penales 

federales y del fuero común, asi como la obligación de brindar a los 

menores el mayor número de elementos posibles que les permitan, 

entenderse a si mismos, como parte de una comunidad con los 

derechos y obligaciones, para una adecuada reinserción en su 

comunidad. 

La Ley en mención, da a los menores la calidad de sujetos 

de derecho. El Consejo de Menores es competente para conccer de 

los actos u omisiones tipificados por las leyes penales y que cometan 

los menores de 18 años y mayores de 11 años, esto. en virtud de que 

el legislador conSIderó que los sujetos con L/na edad por debajo áe 1 i 

años, "no revisten especial peligrosidad y no cuentan con plena 

conciencia de sus actos, y en caso de cometer una conducta tipificada 

por las leyes penales serian motivo de asistencia social,,68 

Dentro del procedimiento debe prevalecer el respeto a los 

pnncipios de legalidad, audiencia, defensa, asesoria juridica e 

impugnación, así como un trato justo y humano, quedando prohibidos 

el maltrato, la incomunicación, la coacción psicológica o cualquier otra 

acción u omisión que atente contra la dignidad. integridad física o 

mental de los menores. La presunción de inocencía impide que el 

menor quede sujeto a medidas de tratamiento hasta en tanto no se 

haya probado su plena participación en la comisión de alguna 

6S Artículo 6 de la Ley pan el Tratmmcnlo de Menores Infractores. paTa el Dlstnto Federal en Matena Común y 
para toda la Repúbhca en Materia Federal SecretarIa de Gobemaclon, Con~ejo de;: Menores, Edltor,al Osuna, 

México 1992 p 7 
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Infracción o delito tipificado por las leyes penales en el Distrito Federal 

yen el Fuero Federal 

El artículo 80. de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, nos informa la forma en que el Consejo de Menores se 

encuentra estructurado internamente, así tenemos que el mismo 

contará con: 

. .1.- Un Presidente del Consejo; 

II - Una Sala Superior. 

III - Un SecretariO General de Acuerdos de la Sala Superior: 

IV.- Los consejeros unitanos que determine el presupuesto; 

V - Un Com1té Técnico Interdisciplmario; 

V¡ - Los secretanos de acuerdos de los conseJero" unitarios. 

VII - Los actuanos; 

vrrr.- Hasta tres consejeros supernumeranos, 

IX - La Cnidad de Defensa de Menores; y 

X_- Las unidades técnicas y administrativas que se determine" 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

El presidente del Consejo de Menores, es el servidor público que tiene 

a su cargo la representación de éste, tanto interna y externamente, por 

ello la Ley para el Tratamiento de Menores, eXige que dicho 

funcionario reúna características especiales, los artículos 9', y 10 

párrafo único parte pnmera, señalan entre otras: 

Artículo 9' ... 

"1.- Ser mexicano por naCimiento, en pleno ejercIcIo de sus derechos civiles 
y políticos; 

II.- No haber sido condenado por delito Intencional, 
III - Poseer el título que corresponda a la funcIón que desempeñen de 

acuerdo con la presente Ley, y que el m1smo esté registrado en la Dirección General de 
Profesiones; 
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IV.- Tener conOCImIentos especli\l1zados en materia de menores tnfractores. 
lo cual aCledttará con las constanCJaS respectt\'i!.s. y 

V - U PreSIdente del COIlSejo. lo~ cOIl,>ey::ros. el Secretario (¡eneral de 
Acuerdos y los tItulares de! Comite Tec!l1co Inte~dJsclplinar¡o y de la Umdad de Defensa de 
Menores, deberán tener una edad mí111ma de vel11ticl11co años y además deberán tener por lo 
menos tres años de ejercicIo profesional, contados desde la fecha de autorización legal para 
el ejercIcio de la profeSIón Cesarán en sus funclOnes al cumpllr setenta ailas de edad" 

Finalmente un requIsito que ha sido motivo de critica, 

píincípalmente por el Doctor Sergio García Ramírez, es el que eXIge el 

artículo 10 de la Ley de Menores, que a letra reza. 

Artículo 10 - El Presidente del Consejo de :v1enores, deberá ser J¡cenciado en Derecho 
Tanto el Presidente del Consejo como los conse.:eros de la Sala Superior, serán nombrados 
por el EJecutivo Federal. a propuesta del Secretario de GobernaCIón, durarán en su cargo 
seIS afias j podrán ser deSignados por período~ ~Llbslgulentes" 

En efecto, el precepto antes Invocado hace alusión a que 

la persona Que sea Presidente del Consejo de Menores, debe poseer 

título profesional de la licenCiatura en Derecho, asimismo la Ley para el 

Tratamíento de Menores, como veremos más adelante, también exige 

dicho título a los integrantes de la Sala Superior, de la que refiere se 

integrará por tres licenciados en Derecho, y no obstante que no indica 

qué título profesional exhibirán los Consejeros Unitarios, Secretarios de 

Acuerdos y Defensores de Menores, el artículo 90 fracción 111 de la 

citada Ley de Menores, señala que el mismo deberá ser el que 

corresponda a la funcíón que desempeñen, lo cual necesariamente nos 

conduce a establecer que se trata de un abogado 

Circunstancia con la que el maestro Sergio García 

Ramírez, manifiesta su desacuerdo, ya que desde su punto de vista, 

ésta es una de las formas en que la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, expresa "concreciones de la idea penal,,69, 

69 MemOria del Congreso NaCIOnal en Malena de Menores Infractores Sccretana de GobernaCión, Consl.:.jo de 
Menores, y el Gobierno del Estado de Puebla "Legislación en Materia de Menores Infractores. Corrientes 
Tutelar y Garanllsta", Méx!co D F. 1997. p, 73 
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haciendo hincapié en que es necesario que el Consejo de Menores 

cuente con otros profeslonlstas, pues la óptica de un abogado es 

diferente a la de un médico, psicólogo o pedagogo, pues éstos últimos 

lo hacen para entender al menor, y el abogado observa las violaciones 

a la Constitución y a las leyes. 

Punto de vista, que compartimos de manera parcial, 

puesto que efectivamente la ley en comento, eXige que la mayor parte 

de los órganos integrantes del Consejo de Menores sean abogados, a 

efecto de que' 

"Artículo 5. El Consejo de Menores tendrá las slgulcntes atribucIones 

1- Aplicar las dlsposiclo!lc~ contenidas en la presente Ley con total 
autonomía. 

II - Desahogar el procedimiento y dictar las resoluclOnes que contengan las 
medidas de orientaCIón y protección, que señala esta Ley en materIa de menores infractores. 

III - Vlgdar el cumplimIento de la legalidad del procednniento y el respeto a 
los derechos de los menores sujetos a esta ley, 

IV - Las demás que determmen las Leyes y reglamentos" 

Como se observa, la funCión esencial que tiene el 

Consejo de Menores, es nada menos que vigilar que los menores que 

sean puestos a su disposición, se les respeten todas sus garantías 

individuales durante todo el procedimiento que se le instaura ante 

dicho órgano, lo cual a nuestro parecer justifica la presencia de los 

abogados en la administración de justicia de menores. Por otra parte, 

tenemos, que SI bien es verdad que el Consejo de Menores a través de 

los Consejeros Unitarios en primera instanCia, y los Consejeros 

Numerarios en segunda instancia determinan la medida de 
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Tratamiento aplicable al caso concreto, también lo es que para ello, la 

misma Ley de meoores. establece en su artículo 88, que: 

"Artículo 88 - El ConseJo. i1 través de los órgapos competentes. deberá determll1ar en cada 
caso. las medidas de OrientacIón. de protección y de tratamIento c'\tcmo e mterno PICvlstas 

en esta ley, que fueren nccesanas para encauzar dentro de la normatlvldad la conducta del 
menor y logra! <;u adaptación social 

Los consejeros 11l1ltarios ordenarán la apllcación conjunta o separada de las medldas 
de orientacIón, de protección y de tratamiento externo e interno, tomando en consideracIón 
la gravedad de la IIlfracción y las cIrcunstancias personales del menor, con base en el 
dictamen técnico respectivo 

Advirtiéndose del citado precepto legal, que al 

Individualizar la medida de tratamiento a los menores, el consejero del 

conoCimiento, necesariamente debe de tomar en consideracIón la 

opinión de los Integrantes del Comité Técnico Interdisciplinario, el cual 

está Integrado por un psicólogo, pedagoga, trabajadora social y un 

médico, quienes una vez que hayan realizado un estudio 

pormenorizado de las circunstancias exteriores que rodean al menor 

infractor, asi como su estructura pSicológica, formularan una 

sugerencia en relación a la medida más idónea para lograr su 

adaptación social, y el Juzgador no sólo valorará dicha sugerencia, sino 

que además tomará en consideración la gravedad de la infracción. 

Además de que como ya ha quedado anotado lineas 

arriba, tanto el presidente del Consejo de Menores, integrantes de la 

Sala Superior, y consejeros unitarios, deben acreditar haber recibido 

conocimientos especializados en materia de menores. 

Asimismo, de acuerdo a lo previsto por el articulo 11 de la 

mencionada Ley de Menores, el Presidente del ConseJo, tiene las 

siguientes atribuciones: 



108 

"1 - Representar al Consejo y prcsldll-Ia Sala Superior. 

l! - Se! el C\lllducto para lI31l1¡tar antt:: ()tr,l~ autoridades io:. (\SlInlo<; (le] 
ConseJo, 

!Il - Recibir y tramitar ante la autOridad competente las quejas sobre las 
irregularidades er_ que Incurran los servidores públtcos del Consejo 

IV_- Conocer y resolver las excitatIvas para que se formulen los proyectos de 

resolución y las resolUCIOnes que deban emitIr, respectIvamente, los COn<;cJcros de la Sala 
Superior y la propia Sala SuperIor, 

V_- Designar entre los Consejeros a aquéllos que desempeñen funciones de 
viSItadores, 

VI - Conocer y resolver las observaCIOnes y propuestas de los consejeros 
viSItadores; 

VII - Determlllar las funClones y comiSiones que habrán de desempeñar. en 
su caso, los Consejeros Supernumeranos: 

VIII - Expedir los manuales de orgamzación llltema de las umdades 
administrativas del ConseJo, ) aquéllos otros manuales e tnstructlvos que se hagan 
necesanos confor:nc a las éilrectnces acordadas por la Sala Supcrlor, 

IX.- Dictar las disposiciones pertinentes para la buena marcha del Consejo 
conforme a los lineamientos generales acordados por la Sala Superior, 

X.- DeSignar a los Consejeros Supernumerarios que suplirán las auscnC13S 
de los numerarios; 

XI.- Proponer a la Sala Supenor los acuerdos quc Juzgue conducentes para 
el mejor desempefío de las funclOnes del Consejo; 

XII - Conocer. evaluar )- realizar el segul1n1ento de los proyectos y 
programas IOstltuclOnales de trabaJO; 

xm.- Dirigir y coordinar la óptima utilización de los recursos humanos, 
financieros y materiales asignados al Consejo, para el cumplimiento de sus objetivos, así 
como elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos: 

XIV.- Nombrar y remover el personal técnico y administrativ::l al servicio 
del Consejo, señalándole sus funciones y remuneraciones conforme a lo previsto en el 
presupuesto anual de egresos; 

XV.- Convocar ) supervisar los concursos de oposición para el 
otorgamiento, por el Secretario de Gobernación, del cargo de Consejero Unitario o 
Supernumerario; 
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XVIL- Proponer al Secretario de Gobcrnaclón la designación y cn su caso la 
remoción por cau~a lustdlcada de los mlembro<, ;. Pll,:slcJcntc del Conlllé "1 CCIlICO 

InterdlsClp]¡narJO) delltlular de la UnIdad de DcfenSd de i'vlcno¡e~, 

XVIlI - F:stab1ccer los mecantsmos para el cumplllntento de las atribuciones 
de la Unidad de Defensa de Menare" y vtgtlar su buen fUllclonamlcnto, 

XIX - \l1gdar la estricta observancia de la presente iey y demas 
ordenamientos legales aplicables, y 

XX - Las demás que detennll1en las leyes y reglamentos" 

2.- LA SALA SUPERIOR 

La Sala Superior del Consejo de Menores. es un órgano colegiado, 

cuya actividad esencial consiste en "aplicar el derecho al caso 

concreto,,70, dirimiendo controversias surgidas con motivo de la 

aplicación de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 

además de la revisión de las resoluciones Iniciales y Definitivas que 

emiten los Consejeros Unitarios, es decir, lo que en materia de adultos 

constituye la segunda instancia, sus Integrantes, deben reunir los 

mismos requisitos del presidente del Consejo de Menores: ser 

mexicano por nacimiento, en pleno ejercIcIo de sus derechos civiles y 

políticos, no haber sido condenado por delito intencional, poseer título 

de Licenciado en Derecho registrado en la Dirección General de 

Profesiones, contar con una edad mínima de 25 años, haber realizado 

estudios especializados en materia de menores y tener por lo menos 

tres años en el ejercicio profesional. 

Al. INTEGRACiÓN DE LA SALA SUPERIOR 

La Sala Superior del Consejo de Menores conforme a la 

Ley de Menores, deberá integrarse por tres Consejeros Numerarios, 

-o ContradiCCión dc Tes!', númcro 14/83 Suprema Corte dc JU~tICia de la l'\aclón, 26 de noviembre de 1993, p 8 
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uno de los cuales será el Presidente del Consejo, quien presidirá la 

Sala y el Secretano General de Acuerdos 

La ley de la Materia establece que la persona que presidirá la sesiones 

ordinarias y extraordinanas de los integrantes de la Sala Superior, será 

el propio presidente del Consejo de Menores, quien además tendrá el 

voto de calidad en caso de empate en la emisión de las resoluciones o 

ejecutonas. 

B).- FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA SALA 

SUPERIOR 

El articulo 15 de la Ley para el Tratamiento de Menores, señala las 

siguientes atribuciones: 

1- Asistir a las sesiones de la Sala y emitir libremente su voto 

Las sesiones de la Sala Superior, son Ordinanas y 

Ex1raordinarias, las primeras deberán celebrarse dos veces por 

semana y las Ex1raordinarias el número de veces que se requieran, 

para sesionar es necesario que se encuentren reunidos por lo menos 

dos terceras partes de sus integrantes, quienes emitirán libremente su 

voto, las resoluciones que emitan serán por unanimidad o por mayoría 

de votos, pero el Presídente tiene voto de calidad y en el caso de que 

alguno de sus integrantes disientan de la mayoría, deberán emitir su 

voto particular razonado (artículos 17,18 Y 19 de la Ley de Menores). 
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En la actualidad debido al cúmulo de trabajo la Sala 

Superior del Consejo de Menores, seSiona de manera ordinana tres 

veces a la semana, 

11. - Visitar los establecimientos y órganos técnicos del Consejo 

que les asigne el Presidente del Consejo y emitir el informe 

respecto del funcionamiento de los mismos. 

Esta atribución tiene como objetivo !a directa vinculación 

del superior con los Integrantes de los diversos órganos técnicos del 

Consejo de Menores, para vigilar el buen desempeño los servidores 

públicos en las diversas areas de trabajo y evitar anormalidades en la 

prestación de servicios al público, lo que se ve robustecido con el 

informe que se efectúe. 

111. - Fungir como ponentes en los asuntos que les correspondan, 

de acuerdo al tumo establecido. 

Es una obligación, que consiste en realizar un estudio 

minucioso de cada uno de los asuntos que son turnados a los 

Consejeros Numerarios y Supernumerarios, a efecto de que con bases 

sólidas puedan exponer y emitir una opinión acerca del mismo y asi 

someterlo a la consideración del pleno de la Sala Superior durante las 

sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por ésta. 

IV.- Dictar los acuerdos y resoluciones pertinentes dentro del 

procedimiento en los asuntos que sean competencia de la Sala 

Superior. 
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Los acuerdos emitidos por la Sala Superior, constituyen 

una actividad legislativa, toda vez que a través de éstos, se establecen 

los lineamientos y parámetros por los que se pretende resolver 

problemas de interpretación y omisiones de la ley de la materia, a fin 

de unificar los criterios de los Consejeros Unitarios, y debido a la 

superioridad jerárquica del órgano emisor, dichos acuerdos son de 

observancia obligatoria para todos los Consejeros Unitarios y personal 

actuante. 

La Apelación es el Recurso Ordinario que abre la segunda 

instancia del procedimiento para menores, tiene por objeto estudiar la 

legalidad de la resolución Impugnada, emitiendo resolución mediante la 

cual se: 

1. - Sobresea el procedimiento por configurarse alguna de las causales 

previstas en la presente ley; 

11.- Confirme la resolución recurrida; 

III - Modifique la resolución recurrida; 

IY.- Revoque, para el efecto de que se reponga el procedimiento; 

V.- La revocación lisa y llana de la resolución materia del recurso; 

(artículos 63 a 72 de la Ley para el Tratamiento de Menores) 

Es competencia de la Sala Superior conocer y substanciar 

los recursos de apelación hechos valer por los defensores de menores, 

los legítimos representantes o encargados de los menores y 

Comisionados, en contra de las resoluciones inicial, definitiva, y la que 

modifique o dé por terminado el tratamiento interno, esta última sólo 
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sera recurrible vía comisionado de menores o defensor. Los consejeros 

de la Sala Superior resolveran el recurso de alzada. 

V.- Presentar por escrito el proyecto de resolución de los asuntos 

que conozcan, dentro de los plazos que señale la Ley. 

La Ley de la Materia no establece plazos ni términos en 

los cuales los consejeros numerarios deban de presentar por escrito su 

proyecto de resoiución, sin embargo, esta atribución guarda estrecha 

relación con la prevista por el artículo 15 fracción 111 de la Ley en 

mención, toda vez que los consejeros de la sala al fungir como 

ponentes, se encuentran obligados a efectuar un estudio analítico de 

los asuntos que les son turnados y en determinado momento emitir su 

opinión y proyecto de resolución a fin de que los integrantes del pleno 

emitan su voto. 

Por otra parte, aun cuando no existen plazos para que los 

consejeros ponentes, presenten sus proyectos de resolución, la Ley 

para el Tratamiento de Menores, sí establece un plazo para resolver el 

recurso de apelación, siendo éste de tres días después de admitido 

dicho recurso, lo cual tiene verificativo con la celebración de la 

audiencia de vista, en el caso de resoluciones iniciales y cinco días 

cuando se trate de resoluciones definitivas o de aquéllas que modifican 

o da por terminado el Tratamiento Interno, resolución que formalmente 

es presentada por escrito y con las firmas de los consejeros que 

emitieron su voto. 

VI. - Aplicar las tesis y precedentes emitidos por la Sala Superior. 
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Como fuente del Derecho Penal, es Indudable que los 

Consejeros Unitarios y las partes en el procedimiento, tienen la 

obligación de acatar lo que en estas tesis y precedentes se haya 

declarado, ya que a través de éstas se dice el derecho, en este caso el 

derecho de menores, 

VII. - Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y la 

propia Sala Superior. 

Esta es una facultad discrecional que otorgó el legislador a 

los integrantes de la Sala Supenor, previendo las omisiones eXistentes 

en la ley de la materia, pero siempre respetando las garantlas de los 

menores. 

Los acuerdos emitidos por la Sala Superior del Consejo de 

Menores deben estar pasados ante la fe pública del Secretario General 

de Acuerdos de la Sala, pues este funcionario público es la persona a 

la que el Estado le ha delegado esa facultad de dar certeza a los 

documentos suscritos por el Presidente del Consejo y las que emitan 

por los integrantes de la citada sala. 

11.- Llevar el turno de los asuntos que deba conocer la Sala 

Superior. 

Esta atribución o función es de carácter meramente 

administrativa para un mejor control de los expedientes o causas 

turnadas a la Sala Superior. 
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l/l. - Elaborar, dar seguimiento y hacer que se cumpla el tumo entre 

los miembros de la Sala Superior. 

En efecto, la Secretaria General de Acuerdos, es la oficina 

que se encarga de distribuir el trabajo entre los Integrantes de la Sala 

Superior, para ello, y de acuerdo al cúmulo de trabajo se encargan de 

elaborar el rol de turnos de los consejeros y las fechas en que deberán 

celebrarse las audiencias de vista relativas a los recursos de apelación 

interpuestos. 

IV.- Firmar conjuntamente con el Presidente de la Sala Superior 

las actas y resoluciones y dar fe de las mismas. 

Todas las resoluciones emitidas por la Sala Superior, 

deben estar firmadas por el Secretario General de Acuerdos y el 

presidente de ésta, en atención ha que como se ha mencionado, es 

este funcionario quien da fe de la autenticidad de las resoluciones y 

actas en que actúan los consejeros de la sala. 

v -Auxiliar al Presidente de la Sala Superior en el despacho de los 

asuntos que a éste corresponden. 

El presidente de la Sala Superior y del Consejo de 

Menores, tiene sus propias atribuciones y obligaciones, por lo que en el 

ejercicio de ellas delega algunas de éstas al Secretario General de 

Acuerdos, quien demás da fe de los actos del citado funcionario. 
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VI.- Documentar las actuaciones y expedir las constancias que el 

Presidente de la Sala Superior determine. 

En la administración de Justicia de menores se hacen 

necesarios la expedición de constancias pmcesa!es, para substanciar 

los procedimientos ante los Consejeros Unitarios, Numerarios y otras 

autoridades, correspondiendo al Secretario General de Acuerdos la 

integración de estos documentos de acuerdo a lo que le ordene el 

presidente de la Saia Superior. 

VII.- Librar citaciones y notificaciones en los procedimientos que 

se tramiten ante la Sala Superior. 

Con el objeto de notificar a los defensores, a los menores 

y a sus legitimos representantes, ü alguna persona que tenga 

injerencia sobre algún asunto relacionado con menores a disposición 

de esta InstitUCión, es necesario, expedir oportunamente las Citaciones 

correspondientes, a fin de notificar debidamente a dichas personas que 

hayan solicitado las partes, siendo la Secretaría General de Acuerdos 

la que se encarga de esta cuestión. 

VIII. - Guardar y controlar los libros de gobierno correspondientes. 

Los libros de gobierno son documentos internos con 

carácter oficial, y tienen como esencial función, controlar los ingresos y 

egresos de los asuntos turnados a los consejeros ponentes de la Sala 

Superior y es obligación del Secretario General de Acuerdos 

resguardar y controlar estos libros. 
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IX - Engrosar, controlar, publicar y archivar los acuerdos, 

precedentes y tesis de la Sala Superior. 

Atribución de carácter administrativo, necesaria para un 

mejor orden de todos los acuerdos, precedentes y tesis que emitan los 

integrantes de esa Alzada 

x. - Registrar, controlar y publicar las tesis y precedentes de la 

Sala Superior. 

Constituye ésta una obligación trascendental para los 

involucrados con la procuración e impartición de justicia de menores, 

toda vez que, este departamento. es el que lleva el control de las tesis 

y precedentes en los libros de gobierno que están bajo su resguardo, 

pero además no sólo basta que la Sala Superior como tal emita las 

tesis y precedentes correspondientes, sino que es menester que éstas 

sean publicadas para que sean conocidas por todos y en su 

oportunidad se hagan valer. 

XI.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y la Sala 

Superior. 

Facultad discrecional que el legislador dejó abierta para 

incluir aquellas ,atribuciones, que sean necesarias para el buen 

funcionamiento de la secretaria general de acuerdos, 
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3.- ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS UNITARIOS. 

A diferencia de la Ley que crea los Consejos Tutelares para el Distrito 

Federal, misma que no contemplaba lo que propiamente es un 

consejero Instructor, sino que, hacía referencia a organismos 

colegiados llamados salas, integradas por personal especializado en 

tres disciplinas, entre los que se encontraba un abogado, un médico y 

un maestro, de estos profeslonistas debia de ser del sexo femenino; en 

la actualidad el Consejero Unitario, es un funcionario público, cuya 

personalidad puede recaer en un profesionista del sexo masculino o 

femenino, y su función es equiparable a la que desempeña un juez de 

primera instancia en materia de adultos, por tanto, puede afirmarse que 

a este personaje corresponde quizá la función más importante de toda 

la ¡mpartición de justicia de menores, toda vez que a él incumbe, íecib¡f 

la consignación o puesta a disposición de los menores presentados 

ante el Conseja de Menores, cuando se presume su participación en la 

comisión de ilicitos tipificados por las leyes penales en materia del 

fuero común para el Distrito Federal y para toda la República en 

Materia Federal, y resolver la situación juridica que deberán guardar 

los mismos 

El Consejo de Menores del Distrito Federal, actualmente 

se compone, de un presidente, una Sala Superior integrada por tres 

consejeros numerarios y un secretario general de acuerdos, 10 

consejerías unitarias, éstas últimas son los organísmos unistanciales 

bajo la responsabilidad del consejero unitario, un secretario de 

acuerdos, un actuario, proyectista y personal operativo, 
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La Ley de Menores vigente eXige que [a persona que 

desempeñe e[ cargo de consejero unitario, cumpla con [os requisitos 

que señala el artículo go, en sus cinco fracciones' ser mexicano por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, no 

haber sido condenado por delito intencional, ser licenciado en Derecho 

con título registrado en [a Dirección Genera[ de Profesiones, tener una 

edad minima de 25 años, poseer estudios especializados en materia 

de menores acreditab[es y tener por [o menos tres años en e[ ejercicio 

profesional. 

E[ articulo 20 de [a Ley para e[ Tratamiento de Menores 

enuncia [as atribuciones que [os consejeros unitarios tier,en, en 

especla[ aquéllas que se encuentran intima mente [Igadas a[ 

procedimiento de menores. 

Artículo 20 "Son atribuciones de los Consejeros Unitanos: 

r - Resolver la situación jurídlca del menor dentro dcl plazo de Cuarenta y ocho horas 0, en 
su caso, dentro de la ampliación sohcltada, la que no podrá exceder de otras cuarenta y ocho 
horas, y emitir por escnto la resolución inicia! que corresponda. 

Si la resolución inIcial o la ampliaCión de! plazo de referencia no se 
notificare a la autoridad responsable de la custodia del menor, dentro dc las tres horas 
siguientes al vencimiento de los plazos antes mdicados, ésta lo entregará de inmediato a sus 
representantes legales o encargados Cuando mnguna de las personas antes mencionadas 
reclamare al menor, éste se pondrá a disposición del órgano de asistencia s::lCial que 
corresponda. De todo ello se dejará constancia en el expediente, 

H Instruir el procedimiento y emitir la resolución definitiva, en la cual hara examen 
exhaustIvo del caso, valorará las pruebas y determinará si los hechos son o no constitutivos 
de la infracción atribuida al menor y si quedó o no plenamente comprobada su participación 
en la comisión de la misma, señalando las medidas que deban apllcarse de conformidad con 
el dlctamen del Comi:é TécOlCO Interdisclplinario, 

III.- Entregar al menor a sus representante legales o encargados, cuando cn la resolución 
imcial se declare que no ha lugar a proceder, o bien Sl se trata de Infracciones 
lmprudenciales o que correspondan a !lícitos que en las leyes penales admitan la libertad 
provisional bajo caución. En estos dos últimos casos, se continuará el procedimiento en 
todas sus etapas, quedando obligados los representantes legales o encargados a presentar al 
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menor, en los téIIllIllO.'> que lo sei'iale el Consejero Unitario cuando para ello sean requeridos, 
así como a otorgar las garantías que al efecto se le s6ialen, 

IV.- Ordenar al área técnica que corresponda, la práctica de 10$ estudlOS blopsicosoClalcs de! 
dIagnóstico; 

V.- EnvIar al Comité TécnICO InterdISClplmario el expediente instruido al menor, para los 
efectos que establece la presente ley; 

VI - RecIbir y turnar a la Sala Superior los iecursos que se ;nterpongan en contra de las 
resolucIOnes que emItan los mismos consejeros unitarios; 

VII- Recibir y turnar a la Sala Superior los asuntos relacionados con Impedimentos, excusas 
y recusaciones que afecten a los propios Consejeros Unitarios, 

VIII - Aplicar los acuerdos, tomar en cuenta las tesis y precedentes emitIdos por la Sala 
Superior. 

IX Conciliar a las partes sobre el pago de la reparacIón del daño, y 

x.- Las demás que determmen esta ley, los reglamentos. la Sala Superior y el Presidente del 
Consejo" 

Las atribuciones de los consejeros unitarios, aludidas por 

este precepto legal, se encuentran íntimamente vinculadas con el 

procedimiento al que son sujetos los menores infractores, y que forman 

parte esencial del tema que desarrollamos más adelante 

Vale la pena mencionar, que son las consejerías unitarias, 

donde se desarrolla la mayor parte de la actividad procesal e 

impartición de justicia, sin embargo el área fisicogeográfica que ocupan 

cada una de estas oficinas, que no rebasa los 20 metros cuadrados, lo 

cual resulta poco práctico, para el desempeño óptimo de las funciones 

de las personas que laboran en ese lugar, pero lo que es más grave, 

es la escasez de herramientas esenciales en sus labores, como lo son 

máquinas de escribir, computadoras, escritorios, sillas, etc., e inclusive 

en algunas áreas hay ausencia de personal humano, debido a la 

reducción presupuesta!. Circunstancias que evidentemente hacen 
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difíCil la labor de los consejeros unitarios, si tomamos en cuenta que en 

ese espacio reducido trabajan un promedio de 7 a 8 personas, más el 

menor o menores que comparecen para las diligencias, el defensor o 

defensores, el comisionado de menores y testigos, por ello, desde 

nuestro punto de vista, resulta plausible, que en esas condiciones 

desfavorables, los consejeros unitarios y todo su equipo. logren 

desarrollar su labor en los términos y plazos fijados por la Ley de 

Menores. Sin embargo, tampoco podemos ignorar que en muchas 

ocasiones, el cumplir con los términos en que debe desarrollarse el 

procedimiento trae como consecuencia que la practica de diligencias 

sea reducido y que en ocasiones se cree impunidad, al no lograrse las 

comparecencias de las personas que deben ser examinadas en las 

audiencias de ley. 

4.- INTEGRACiÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO 

INTERDISCIPLlNARIO 

El Comité Técnico Interdisciplinario, es el órgano colegiado del 

Consejo de Menores encargado de formular los dictámenes técnicos a 

todos los menores que son sujetos a procedimiento, tomando como 

base los Estudios Biopsicosociales71 practicados de manera 

individualizada a los menores, emitiendo una sugerencia sobre la 

medida de tratamiento que resulta más idónea para encauzar a los 

infractores a enmendar su conducta, dicha opinión es enviada al 

Consejero Instructor a efecto de orientar su criterio al momento de 

individualizar las medidas de tratamiento dirigidas a lograr la 

71 EstudiOS BlOpSICosoc!ales. se trata de los resultados arrojados por diversos estudiOS multidlsclplmanos que 
realizan el personal téCniCO del Centro de Diagnostico correspondiente. los cuales permiten conocer la 
estructura blOlóg1ca. PS¡COIÓgICa. pedagógica y social del menor SUjeto a procedimiento 
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adaptación social del menor, aSimismo el Comité Técnico elabora los 

dictámenes de evaluación del desarrollo y resultados de las medidas 

Impuestas a los infraclores que se encuentran sujetos a tratamiento 

tanto interno como externo en los diferentes centros de tratamiento de 

la Dirección General de Prevención y Tratamiento. 

El artículo 21 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infraclores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, refiere que el Comité Técnico 

Interdisclplinario se integrará con 

1.- Un médico; 

!!.- Un pedagogo 

111.- Un licenciado en Trabajo Social; 

IV Un psicólogo, y 

V.- Un criminólogo, preferentemente licenciado en Derecho. ASimismo 

contará con el personal técnico y administrativo que se requiera. 

El Comité Técnico Interdisclplinario, depende 

administrativamente de la Presidencia del Consejo de Menores, y a su 

cargo está elaborar una valoración de los estudios biopsicosociales 

que les son practicados a los menores sujetos a procedimiento por el 

persona! técnico de la Dirección Genera! de Prevenc!ón y Tratamiento 

y asi sugerir al Consejero del Conocimiento la medida aplicable al caso 

concreto a fin de que en un momento dado si el menor resultara 

plenamente responsable de la comisión de la infracción que se 

atribuya, el Consejero tenga la posibilidad analizar la medida propuesta 
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por el Comité Técnico, yen caso de considerarla procedente. ordenar 

su aplicación. 

Atribuciones del Comité Técnico Interdisciplinario 

A fin de que los integrantes del Comité Técnico Interdlsciplinano, 

dispongan de elementos eficientes para su buen funclonam!ento, el 

legislador otorgó atribuciones, tales como: 

1. - Solicitar al área técnica, el diagnóstico biopsicosocial del menor y 

emitir el dictamen técnico que corresponda, respecto de las medidas 

de orientación, de protección y de tratamiento conducentes a la 

readaptación social del menor; 

En la práctIca, los Integrantes del Comité Técnico 

Interdisciplinario no solicitan de manera directa al área técnica el 

diagnóstico biopsicosocial, es el consejero unitario del conocimiento 

quien ordena la elaboración del estudio biopsicosocial y solicita le sea 

remitido una vez concluido el mismo, dicha solicitud es por escnto, y 

una vez que estos estudios se encuentran en su poder, los envía junto 

con el expediente correspondiente al Comité técníco Interdisciplinario, 

y los integrantes de dicho órgano colegiado tienen un plazo de tres 

días para elaborar el dictamen técnico correspondiente sugiriendo la 

medida conducente. 

11.- Conocer el desarrollo y el resultado de las medidas de orientación, 

de protección y de tratamiento, y emitir el dictamen técnico 

correspondiente para efectos de la evaluación prevista en este 

ordenamiento, y 
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Cuando un menor es sUjeto a tratamiento, ya sea Interno o 

externo, le son aplicadas las medidas de tratamiento ordenadas por el 

Consejero, pero la aplicación de éstas corren a cargo de la Dirección 

General de Prevención y Tratamiento, el que en un primer periodo de 

seis meses emitirá un informe sobre el desarrollo y avances 

alcanzados por el infractor y su familia, a fin de que en un momento 

dado dichos avances sean evaluados por, en primer término por los 

integrantes del Comité Técnico Interdisciplinario, el que elabora un 

dictamen con una sugerencia acerca de la situación juridica que 

deberá guardar el menor, después cada tres meses se emitirá el 

informe, hasta que se hayan logrado los objetivos planteados o bien se 

llegue al término máximo fijado por la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, 

111.- Las demás que le confieran las leyes, los reglamentos y el 

PreSidente del Consejo. 

Además de estas atribuciones descritas por el artículo 22 

de la Ley de la Materia, existen otras que se encuentran previstas en el 

artículo 23 en que se aluden las facultades del Presidente del Comité, 

como son: 

1.- Representar al Comité Técnico Interdisciplinario; 

11.- Presidir las sesiones del propio Comité y emitir los dictámenes 
técnicos correspondientes; 

111.- Ser el conducto para tramitar ante el Presidente del Consejo, en lo 
técnico y lo administrativo, los asuntos de dicho órgano; 

IV.- Dirigir y vigilar las actividades inherentes al funcionamiento del 
Comité Técnico Interdisciplinano, y 
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V.- Las demás que determinen las leyes. reglamentos y el Presidente 
del Consejo. 

Agregándose a éstas, las aludidas por el numeral 24 de la mencionada 

Ley, el cual señala. 

"Que son atribuciones de los miembros del Comité Técnico 

Interdisciplinario: 

1.- Asistir a las sesiones del Comité y emitir su voto libremente; 

11.- Funglf como ponente en los casos que se les turnen; 

111.- Valorar los estudios biopslcosoclales y todos aquéllos tendientes al 

conocimiento de la etlologia de la conducta antisocial del menor; 

IV.- Vigilar la correcta aplicación de las medidas de orientación, 

protección y tratamiento, y denunciar ante el presidente del Consejo de 

Menores las irregularidades de que tengan conocimiento, 

V.- Evaluar el desarrollo y el resultado de las medidas de orientación, 

protección y tratamiento, y presentar por escrito ante el propio Comité 

Técnico el proyecto respectivo, y 

VI.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y el 

Presidente del ConseJo. 

A este órgano colegiado, corresponde valorar la 

información que proporcionan los menores al personal técnico 

multidisciplinario de la Dirección General de Prevención y Tratamiento 

de Menores, misma que analizarán detenidamente a fin de vislumbrar 

las características personales de los menores, así como su interacción 

con el medio ambiente que lo rodea, la influencia que ejercen los 
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agentes externos, sus amigos o personas con qUienes se relacionan, 

pero sobre todo, la dinámica familiar en la que se desenvuelve, para de 

esta manera emitir una recomendación al Consejero Instructor, sobre 

la medida que éste decretará. 

De igual forma, conoce y estudJa el resultado de la 

aplicación de las medidas de orientación, de protección y de 

tratamiento, emitiendo el dictamen de evaluación correspondiente. 

5.- LA UNIDAD DE DEFENSA. 

Es una Institución técnicamente autónoma, aun cuando 

administrativamente depende del presidente del Consejo de Menores, 

cuenta con un Director, tres subdIrectores (Defensa General, Procesa! 

y para medidas de Tratamiento y Seguimiento), así como un número 

de defensores de acuerdo a las necesidades del servicio, tiene por 

objeto. la prevención general y especial, la defensa de los intereses 

leg itimos y de los derechos de los menores, ante el Consejo o 

cualquIer otra autoridad admmistrativa o judicial en materia federal y en 

el Distrito Federal en materia común. 

El director de la Unidad de Defensa y los defensores adscritos a la 

misma deberán reunir los requisitos enumerados en el articulo 9° de la 

Ley para el Tratamiento de Menores: 

1.- Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y politicos; 

11.- No haber sido condenado por delito intencional; 
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111 - Poseer el titulo que corresponda a la función que desempeñen de 

acuerdo a la presente Ley, y que el mismo esté registrado en la 

Dirección General de Profesiones; 

IV - Tener conocimientos especializado en materia de menores 

Infractores, lo cual acreditará con las constancias respectivas, y 

El director de la mencionada unidad además deberá tener una edad 

minima de 25 años, y tres años en el ejercicio de profesional, cesará 

en sus funciones al cumplir sesenta años de edad 

Aj.- DEFENSA GENERAL. 

Los defensores encargados de la defensa general, tienen como función 

asistir y defender a los menores en todos los casos, vigilando que no 

se violen sus derechos en el ámbito de prevención general. 

Los defensores adscritos a la defensa general, cubren turnos de 

veinticuatro horas, tiempo en el que deberán verificar que en la 

detención de los menores que son puestos a disposición a los 

Comisionados de Investigación, no existan irregularidades y en el caso 

de haber rendido declaración ante el Ministerio Público, no haya sido 

coaccionado, vigilar que a la brevedad le sea tomada su declaración 

por los Comisionados de Investigación, que le sean explicados de 

manera clara sus derechos, solicitar la libertad de éste, en los casos de 

que no exista flagrancia u orden de comparecencia, cuando la 

Infracción que se le atribuya sea de naturaleza administrativa, no exista 

imputación en contra de éste o se trate de una conducta de naturaleza 

culposa, cuando la conducta que se le atribuya no tenga pena privativa 
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de libertad, es deCIr cuando tenga pena alternativa, o bien que la Ley 

Adjetiva Penal, no contemple a la misma corno grave. 

B).- DEFENSA PROCESAL 

Como, su nombre lo refiere, es la etapa que tiene verificatlvo la 

instrucción del procedimiento especial para menores, seguido en el 

Consejo de Menores, en ella, el defensor de procedimientos, vigilará 

que los menores puestos a disposición del Consejo de Menores, 

concretamente a los Consejeros Unitarios, sean informados sobre la 

garantía de defensa. es decir tienen el derecho a nombrar un defensor 

particular en el caso de contar con los recursos para ello, y en el 

supuesto de no hacerlo, el Consejero Instructor, le designará uno de la 

Unidad de Defensa para que lo asista y io defienda en todas las 

diligencias en que el menor tenga que participar, no sólo ante el 

Consejo de Menores, sino ante todas las autoridades ante las que 

tenga que comparecer, lo anterior para efecto de que no le sean 

vulneradas sus garantías Constitucionales. 

Vigilará que el menor sea informado acerca de la 

acusación que exista en su contra, así Como de las personas que lo 

acusen, que le sea tomada su declaración inicial, y en su caso 

promover la ampliación de término para resolver la situación juridica de 

éste, ofreciendo ías pruebas que estime conveniente. 

El defensor realizará las gestiones necesanas ante el 

Consejero Unitario, a efecto de que una vez que haya declarado el 

menor en comparecencia inicial, se le permita entrevistarse con sus 
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padres o encargados haciendo valer la prohibición de la 

incomunicación 

Se notificará de las resoluciones y acuerdos que emita el 

consejero unitario. 

Propondrá dentro del término de ley las pruebas 

conducentes a la defensa del menor, se entrevistará con los menores 

sujetos a procedimiento asi como con sus familiares allegándose de 

los elementos necesarios para una mejor defensa. 

Elaborará su escrito de alegatos, valorando los medios de 

prueba arrojados durante el procedimiento, buscando siempre que a su 

menor defenso le sea aplicada conforme a derecho la medida más 

adecuada a su personalidad, y en su casO promover los recursos 

procedentes. 

C),- DEFENSA EN TRATAMIENTO, 

La defensa de los derechos de los menores en las fases de 

tratamiento y seguimiento, tiene por objeto la asistencia y defensa 

jurídica de los menores durante las etapas de aplicación de las 

medidas de orientación, de protección, de tratamiento interno y externo 

y en la fase de seguimiento. 

En esta etapa el defensor vigila la correcta aplicación de 

las medidas de tratamiento ordenadas por el Consejero Instructor. 
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6.- LAS UNIDADES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS. 

El Consejo de Menores. tiene una Dirección Técnica, dividida en cuatro 
subdirecciones: la de Programación, OrganizaCión y Sistemas, la de 
Servicios Periciales, la Unidad de Estudios Especiales en Materia de 
Menores Infractores, y el .Archivo Jurisdiccional, todas con el objetivo 
de complementar las funciones sustantivas del Consejo de Menores. 

El área de Servicios Periciales, aportando elementos de 
convicción al órgano instructor a través de la coordinación con otras 
instituciones que prestan apoyo principalmente en ía práctica de 
dictámenes periciales, así como el control y clasificación de 

Identificación de cada uno de los menores puestos a disposición del 
Consejo. 

En informática. se descarga la información que genera 

cada una de las áreas de! Consejo, ¡as cuales permiten elaborar 

estadísticas y evaluar cuantitativa y cualitativamente las metas que se 

programan anualmente 

La unidad de estudios especiales, se encarga de realizar 

investigaciones sobre las innovaciones y avances en materia de 

menores, promoviendo la asesoría e información a Instituciones 

interesadas en el ámbito de la justicia de menores, principalmente 

académicas, así como la organización de eventos de actualización y 

profesionalización del personal de la Institución. 

El archivo jUrisdiccional se encarga del control. depuración 

y conservación de los documentos oficiales que se llevan en el 

Consejo, a fin de mantener un buen funcionamiento. 
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En nuestra OpiniÓn, el Consejo de Menores, debe dar prioridad a la 

función JUrisdiccional que desempeñan los consejeros unitarios, 

empezando por el espacIo fíSICO que ocupan sus oficinas, dotándoles 

de personal especializado, eficiente y suficiente a fin de que brinden un 

mejor servicIo, asimismo es necesario que se proporcione a todas las 

áreas. pero sobre todo a los consejeros de primera instancia de !a 

herramienta necesaria para el buen desempeño de su actividad, 

El Consejo de Menores es una Institución que promueve la 

actualización de su personal en materia de menores, sin embargo, 

debido al cúmulo de trabajo, y lo sumario que resulta el procedimiento, 

las personas que tienen contacto directo con los menores Infractores, 

no tienen tiempo de asistir a dichos cursos, aun cuando demuestran 

Interés en adquirir nuevos conocimientos, pues ello implicaría 

descuidar su actividad encomendada o inclusive descuidar su propia 

familia, por ello pensamos sugerimos que el personal adScrito 

principalmente a las consejerías unitarias, y Sala Superior les sean 

designados periodos especiales de actualización, y que en ese tiempo 

sean sustituidos por otras personas, y una vez que los primeros, hayan 

concluido sus cursos, Ingresarlos de nueva cuenta a su área de trabajo 

para que apliquen los conOCimientos adquiridos, 
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LA IMPARTlCIÓN DE JUSTICIA Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO IV. 

EL PROCEDIMIENTO PARA MENORES Y LA LEY PARA EL 
TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 
LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

SUMARIO: INTE::GRACIÓN DE:: LA INVESTIGACiÓN elE 
INFRACCIONES. A).- EL I~ENOR INFRACTOR EN EL MINISTERIO 
PÚBLICO (AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN MENORES INFRACTORES) 
B).- FUNCiÓN DEL COMISIONADO EN LA ETAPA DE INVESTIGACiÓN. 
Cl - TÉRMINO PARA EJERCITAR ACCiÓN LEGAL POR LOS 
COMISIONADOS 2 - EL MENOR ANTE EL CONSEJERO UNITARIO A)
AUTO DE RADICACiÓN B) - CALIFICACiÓN DE LA DETENCiÓN DEL 
MENOR C)- DECLP,RACIÓN INICIAL 0).- RESOLUCiÓN INICIAL E).
SENTIDOS EN QUE SE RESUELVE LA SITUACiÓN JURíDICA DEL 
MENOR 3.- LA INSTRUCCiÓN Y DIAGNÓSTICO. A) - PRÁCTICA DE 
ESTUDIOS BIOPSICOSOCIALES B) - OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
C).- LA A,UDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 4.- EL DICTAMEN 
TÉCNICO. 5.- LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA A).- SENTIDOS EN QUE SE 
RESUELVE LA SITUACiÓN JURíDICA DEL MENOR. 6 - EL RECURSO DE 
APELACiÓN. A) - OBJETO DE LA APELACiÓN B).- ANTE QUIÉN SE 
INTERPONE. C) - PERSONAS FACULTADAS PARA APELAR. 0).
SENTIDOS EN QUE RESUELVE LA SALA SUPERIOR. 7.- APLICACiÓN 
DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACiÓN Y TRATAMIENTO A) -
TRATAMIENTO INTERNO. B)- TRATAMIENTO EXTERNO. Cl - DISEÑO 
DE TRATAMIENTO. D) - EVALUACIONES 8.- CONCLUSiÓN DEL 
TRATAMIENTO y SEGUIMIENTO TÉCNICO ULTERIOR. 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reza: "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece". 
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El articulo mencionado dice claramente, que todo individuo 

gozara de las garantías consagradas en la Constitución, en ningún 

parrafo excluye a persona alguna del goce de dichas garantías, los 

menores de edad son individuos que forman parte de la población 

mexicana, y como tales, participan de esas garantías Individuales 

consagradas por nuestra Carta Magna, 

Asimismo el articulo 14 de nuestra Ley Suprema, 

establece: " .. Nadie podrá ser pnvado de la vida, de la liber/ad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, SITIO mediante juicIo segUido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

Cuando un menor de edad participa en una conduela ilicita 

catalogada por la ley penal como delito; se observara el cumplimiento 

de las formalidades del procedimiento a que hace alusión el citado 

Ordenamiento Legal, asi como las contenidas en la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal y los Códigos de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal en Materia Común y el 

Federal, ambos de aplicación supletoria a la Ley de Menores'" 

"2 Cabe aclarar que la Ley para el TratamIento de Menores Infractores, en sus artículos 45 y 128 ordena que de 
manera supletorra se aplique el Código Federal de ProcedImIentos Penales Sin embargo e~ de advertIrse que 
por Decreto pubhcado en el DIarlO Oficuil de la Federación el 24 de dicIembre de 1991, el Congreso de la 
Umón expidIó la Ley para el Tratamiento dc Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Comun y 
para toda la República en Materia Federal y con la mIsma nace lo que hoy S~ denoffima ConS~IO de Menores, 
órgano adrnmlstratJvo desconcentrado de la Secretaria de GobernacIón, y ahora de la recIén creada Secretana 
de Segundad Pública, al que otorgo una .Iunsd\ttlón eOl\eurren~e, mIsma que C;jeree a traves oe SIlS organos 
jUrIsdicCIonales encargados de conocer los actos u omisIones denominadas mfracclOnes penales tanto del 
fuero común como del fuero federal, cometidas por sUjetos mayores 11 al10s y menores de 18 afiOs de edad, 
disponiendo que, en todo lo relatIVO al procedImiento, así como a las not¡fiCaCIOnC~. Impcdimentos, eAcusas ~ 
recusaciones. ~e aplIque supletonamente lo dispuesto por el COdlgO Fedl:r<ll ,~;: Prolecllmlen!O~ Penales,).1 que 
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Tal como lo dispone el acuerdo de fecha l' de octubre de 

1999 mil novecientos noventa y nueve, emitido y suscrito par los 

integrantes de la Sala Superior del Consejo de Menores, que a la letra 

dice: 

"PRIMERO.- A electo de eVllar la incompalibtlidad que representa, la 
aplicaclón de laJ norma~ procesales contemdas en el Código 
Federal de Procedtmlenios Penales, en aquellas infraCCIOnes del 
orden Común prevrstas en el Código Penal para el Dlstrito 
Federal, en laJ cuales los Consejeros UnitarIOs actúan con el 
carácter de autoridades locales, se deberá dehmitm' con toda 
precislón esta CIrcunstanCLQ, a efecto de que procedan en los 
términos de ley, aplicando de manera supletoria el Código de 
PrucedulllenlOS Pena/e:, para el Distrito Federa! 

SEGUNDO.- Tratándose de mfracciones IIpificada.<, en la leyes penales 
federele:" los Consejeros UnitarIOS, en el ámb¡to de su 
competenCIa tnrervendrán cOllforme a lo di~puesto en la Ley para 
el Tratamiento de Alenores Infractores para el DI'strito Federal en 
Matena Común y para toda la República en Materta Federal, 
apltcando de manera supletorlG el CódIgo Federal de 
ProcedImientos Penales 

TERCERO.- Conforme a lo dIspuesto en el artículo 35 de la Ley para el 
Trataflllento de lvfenores Infractores, para el Dlstrzto Federal en 

en la fecha de promulgación de la mencIOnada le). el Congreso General, era el Órgano Legislativo facultado 
para expedir Ieycs en materia pcnal en t:l Distflto Federal en Matena Común y en toda la República en Matena 
Federal, e mcluslve el Código Penal vigente para el Distrito Federal (en esa época) comenía dIspOSIcIOnes 
aphcables en el Fuero Común y Federal, toda vez que era e! propio Congreso de la Umón qUien legislaba el 
Derecho Sustantl~o Penal, y la Ley Procesal conducente a regir los actos procesales de qUienes !o aplIcaban al 
caso concreto. Ahora blCn. con fecha 22 veintidós de agosto de 1996 mil novecientos nov~nta y seis. el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, reformó diversos artículos de la Constitución Federal 
entre ellos el artículo 122, que en su apartado C. BASE PRIMERA, fracCión V, iTICISO h) párra:o ÚniCO, parte 
primera, otorga facultad a la Asamblea Leglslal!\'a del Distrito Federal para legislar en Materia CIVil y Penal 
en el D¡stnto Federal y se rcsen'a el derecho a segu¡r legislando en materia Penal pero Federal, atnbución quc 
la Asamblea Leg¡slauva empieza a cJercer a partir del 1° de enero de 1999 de conformidad con lo dispuesto 
por el artIculo Decimopnmero Transltono del Citado Decreto de fecha 22 de agosto de 1996, en consecuenCia 
las facultades del Congreso de la Umón para ¡",:pslar en Matcna Penal en el Dlstnto Federal, cesaron el 3! de 
diCiembre de ¡ 998, ;. a partir de! 10 de enero de 1999 corresponde úmca y exclUSivamente a la Asamblea 
Legislativa la facultad para legislar en materia penal en el Dlstnto Federal En consecuenCia. las reformas, 
adiCiones o modificaCIOnes reahzadas por el Congreso de la Umón a partir del ]Q primero de en~ro de 1999 al 
Código Penal para el Dlstnto Federal cn Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, (denommaclón que recibía hasta el 18 de mayo de 1999 fecha en que el Congreso General 
cambió su denommaelón por el de Codlgo Penal Federal) sólo es aplicable a las infraCCIOnes de canietcr 
Federal, no asi a las de Fuero Común, toda vez que la facultad de legIslar en este ámbito compete a la 
Asamblea Leg¡slatlva del DIstnto Federal, lo que pone de mamfiesto la necesidad de que en materia de 
menores, coexistan ambos Ordenrumcntos Procesales, el Federal y del Distrito Federal, pues cada uno de estos 
ordenamientos regulan la aplicaCión de (hferentes hlpótes'¡s relativas al Derecho Sustanflvo Penal 



Materia Común y pW'a ¡oda la Repúó{¡w en Materia Federal, lo 
procuración de jUJ{/ClQ en {a materia, se ejerce por medIO de /0,\ 

CO/ll/\/Onado.", par!ejlilldalllen/o¡ en el prOc.edlflllento de menore:" 
por lo que hága\e del conOClflllenlO de .\U t¡{u/or el contemdo del 
pre,,('nie acuerdo, para que dentro del ámbito de JU competencia 
lI1~lruya al personal a JU cargo para su debida observancia. " 
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Acuerdo del que se desprende, que tratándose De 

infracciones del fuero común, el Código de Procedimientos Penales 

aplicable de manera supletoria, es el del Distrito Federal y el Federal, 

sólo será aplicable en infracciones tipificadas en leyes penales 

federales. 

Criterio que, desde nuestro punto de vista resulta 

acertado, ya que no es factible, que tratándose de infracciones del 

orden común como son los delitos tipificados por el Código Penal del 

Distrito Federal legisiados por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sean regulados por el Código Federal de Procedimientos 

Penales, el cual dirige la actividad procesal de los delitos cometidos en 

el Fuero Federal y como tal, dichos preceptos son expedidas por el 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante, 

queremos manifestar, que consideramos que el acuerdo emitido por la 

Sala Superior del Consejo de Menores, no se encuentra apegado a 

derecho, puesto que la Sala Superior no es el órgano competente para 

modificar los ordenamientos de la Ley para el Tratamiento de Menores, 

ya que esa facultad corresponde única y exclusivamente al Congreso 

General, mismo que expidió la Ley de Menores vigente, por lo que 

sugerimos, a las autoridades encargadas de administrar justicia en 

materia de menores, propongan al Congreso de la Unión o al ejecutivo 

federal y local la reforma o modificación de los articulas 45 y 128 de la 

Ley de Menores, a fin de que mediante el proceso legislativo (estudio, 
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discusión, votación, aprobación, sanción y publicación) 

correspondiente, se establezca que tratándose de infracciones del 

fuero común la ley procesal aplicable es el del Distrito Federal y en las 

del fuero federal, el Código Federal de Procedimientos Penales. 

El artículo 70. de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, especifica que el procedimiento especial 

al que son sujetados los menores infractores, tiene siete etapas las 

cuales son: 

'Articulo 7 El procedznnento ante el Consejo de !\llenare:s, comprende las sIgUientes 
etapas 

I Integración de la lnve:stlgaclón de Il1fracclOne~, 

I1 Resolución lI71c/Gl, 

IJI. In.strucción y dwgnóstlco: 

1V Dictamen téc!IIco, 

V Resoluc¡ón definitiva, 

VI Aphcaclón de las medidas de orientaCión, de protección y de lratanllenfo, 

VIl Evaluac¡ón de la aplIcaCión de las medidas de orientaCión, de proteCCIón y de 
tratamiento, 

VIll.- Conclusión del tratamiento; y 

IX SegUimiento técnico ulterior ". 

Durante estas etapas, ía impartición de justicia adquiere 

relevancia, pues la correcta o incorrecta actuación de los funcionarios 

encargados de iniciar, instruir y enjuiciar durante el procedimiento, el 

menor puesto a su disposición, conducirán al juzgador a decretar la 

aplicación de un tratamiento interno o externo, lo que implica una 
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punición o pnvación de la libertad, aun cuando el fm que se persigue 

sea la adaptación social y no la retribución, y como tal, debe estar 

ajustada a las formalidades del procedimiento regido por la Ley de 

Menores vigente en el Distrito Federal. 

La justicia, como "supremo ideal consiste en la voluntad 

firme y constante de dar a cada uno lo suyo,,73, constituye el objetivo de 

la sociedad mexicana; para ello, ha depositado la potestad de aplicar 

ias leyes a los jueces, magistrados y personas cuya función consista 

en juzgar y hacer cumplir lo juzgado, a fin de que se respeten los 

derechos de los integrantes de la sociedad. Los menores infractores, 

al participar en ilícitos penales, son sometidos al procedimiento que 

rige la Ley de Menores Infractores, y durante las siete etapas que tiene 

dicho píOcedimiento, puede suceder que los encargados de impartir 

justiCia no lo hagan correctamente y con ello vulneren garantias del 

menor, o se lesione el bien común de la sociedad, cuando una 

conducta Iliclta queda Impune. 

A continuación procedemos a explicar las etapas del 

procedimiento especial para menores infractores, no sin antes, advertir 

que la Ley de Menores, menciona siete etapas del procedimiento 

especial para menores, sin embargo, no precisa en qué consiste cada 

una de estas etapas, por lo que Incorporamos parte de las 

observaciones que la práctica y experiencia nos ha dado. 

73 CABANELLAS, Guillenno "DICCIOnario EnClclooédlCo de Derecho U~ual", Tomo V, Ed. Hehastra S R L. 
21" cd, Argentma, 1989 P 65 
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1.- INTEGRACiÓN DE LA INVESTIGACiÓN DE 
!NFRACCIONES. 

La etapa de Integración de la investigación inicia propiamente con la: 

" .. denuncia o querella de un hecho determinado que la ley señale 

como delito ... y existan datos que acrediten los elementos que integran 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado". 

requisitos de procedibilidad que eXige el artículo 16 Constitucional, y 

que Manuel Rivera Silva denomína "principio de requisitos de 

iniciación".74 

La denuncia, es la forma legal en que una persona 

informa al Ministerio Público o policía judicial, la existencia de un 

determinado hecho delictuoso, ya sea que se haya cometido. se esté 

cometiendo o se vaya a realizar. esta obligación jurídica, es otorgada a 

todas las personas que habitan el territorio nacional y la misma debe 

ser ejercida a través de comparecencia ante el Ministerio Público o 

bien por escrito, el cual ratificará ante dicho representante social. 

La denuncia debe contener: 

a).- Una relación de actos que se estiman delictuosos; 

b).- Debe ser presentada ante el Ministerio Público o policía judicial en 

caso de notoria urgencia, 

c).- Toda persona tiene la obligación jurídica de denunciar los hechos 

delictivos, 

74 RIVERA SIL VA Manuel "f) DrQcedlmlento Pena!"', Ed Porrúa S. A de C. V.; 20" ed, Méx1CO, 1991. P 
26 
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En cambio, la querella es el requisito exigido por el Código 

Penal, para algunos delitos que asi lo señalan, y consiste, en que el 

ofendido hace del conocimiento de la autoridad investigadora, la 

comisión de un evento punitivo, con el deseo tácito o manifiesto de que 

éste sea perseguido pOi afectarle dIrectamente. 

El articulo 21 Constitucional, establece que al Ministerio 

Público, corresponde: , ... La Investigación y persecución de los 

delitos ... , el cuai se auxiliará con una policia que estará bajo su 

autoridad y mando inmediato. ". 

Ministerio deriva del latín ministerium, y de acuerdo al 

Diccionario Larousse75
, significa' "cargo que ejerce uno' desempeñar 

su ministerio" y público del latín, "publíqus", cuyo sigmficado es 

"notorio, manifiesto ... perteneciente a todo el pueblo". 

Es una institución de buena fe que: " .. .pertenece al Poder 

Ejecutivo Federal o Estatal y representa los intereses de dichos 

poderes y de la sociedad, cuyo fin pnmordial es la persecución de los 

delincuentes y la investigación de la comisión de los hechos Ilícitos, 

siendo único titular del ejercicio de la acción penal ante tribunales 

judiciales competentes, cuya actividad, facultades y obligaciones 

deben sujetarse a los extremos contanidos en los artículos 14 y 16 de 

nuestra Carta Magna". 76 

75 GARciA-PELA YO Y GROSS, Ramón Pequeño [arnussr! Ilustrado Ed. Larousse. México, 1980 p 686. 

76 DE LA CRUZ AGUERO, Leopoldo "ProcedimIento Penal Me:ucano'·. Ed Porrúa S A de e V. F ed., 

MéXICO. 1996, P 49 
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En efecto el Ministerio Público se caracteriza por ser 

+ Una organización o institución de carácter administrativo . 

• Pertenece al poder ejecutivo federal o estatal, 

• Sus funciones son: representar al Estado o la Federación y a la 

sociedad en sus intereses públicos. investigar y perseguir los 

delincuentes, ejercitar acción penal ante los tribunales judiciales 

competentes y solicitar la reparación del daño cuando asi proceda, 

como representante de la sociedad procurar la defensa de sus 

Intereses 

El procedimiento especial para menores infractores, prevé 

la figura del Comisionado de Menores con funciones similares a la del 

Ministerio Público, es éste último quien da cumplimiento a lo previsto 

por el artículo 21 Constitucional, es decir actúa como autoridad 

investigadora en la etapa de la averiguación previa, esto, cuando tiene 

conocimiento de los delitos o mfracciones cometidas por los menores 

(periodo de excitación), abocándose inmediatamente a practicar una 

serie de diligencias, bajo el principio de inmediatez, a fin de conocer la 

verdad histórica jurídica con pleno conocimiento de circunstancias de 

tiempo, lugar y ocasión del delito que se investíga; así como las 

personas afectadas, los testigos que presenciaron los hechos y 

vestigios relacionados (periodo de investigación), todo con el propósito 

de reunir los indicios suficientes para determinar la situación Juridica 

del probable responsable de la comisión de los delitos o infracciones. 

Ahora bien, cuando un menor íntervlene en conductas catalogadas por 

la ley penal como delitos, el Ministerio Público actúa de la misma 

manera en que lo hace en materia de adultos, remitiendo 



141 

inmediatamente al menor a los Comisionados de Menores en turno, 

anexando original o copia certificada de la averiguación previa IniCiada 

con motivo de los hechos delictuosos 

En efecto, ei Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, por decreto publicado en el Diario OfiCial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1991, expidió la Ley para el Tratamiento de 

Menores, misma con la que creó la figura del Comisionado de 

Menores, funcionario que depende de la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores de la Subsecretaria de 

Seguridad Pública de la Secretaria de Gobernación, y que actualmente 

pertenece a la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de que dicho 

servidor público desarrolle las funciones de prevención general, 

especial y procuración de justicia, como lo prevé el artículo 35 de la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal: 

"ArtÍCulo 35 La unidad admmistratlva encargada de la prevención y tratanuento de 
menores, desempeñará las functones que a continuación se señalan: 

[- La de prevención, que llene por objeto realizar las acftvidades normativas y operativas 
de prevención en materia de menores tnfractores, 
1L- La de procuración, que se ejercerá por medio de los Comisionados y que tiene por 
objeto proteger los derechos y los intereses legítimos de las personas afectadas por las 
infracciones que se atnbuyan a los menores, así como los intereses de la sociedad en 
general, conforme a lo siguiente' 

a. Investigar las infracciones cometidas por los menores, que le sean turnadas 
por el Ministerio Público, conforme a lo previsto en las reglas de mtegración de la 
investigación de mfracclOnes de esta Ley, 

b. Requertr al Mm¡:"terto Públzco y a sus auxtllOres, a fin de que los menare:" 
sujetos a mvestlgación le sean remitidos de inmediato; 
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ej. Practicar la.1 dihgenclQ.5 de carácter complementarIO que .Iean conducente.1 
a la comprobauón de los elemento.5 constitulivol de las II1rr{/C'clO17e~, a.5Í como lal 
fendlen!e.1 a comprohar la partIcipacIón del menor en los hu ho\ 

lIj. Tomar declaraCión al menor, ante la presenclQ de SI1 defemor; 

ej. Reclbrr testimonios, dar fe de los hechos y de las ClrCUl15tanClGS del cWOo 
mí como de los 1115[rumenfos, objetos y produ(./o.5 de la mjraccl()!1, pudiendo allegarye 
cualqUier medio de convlcción que permita el conOClnuento de la verdad histórica, 

j). Intervenir, conforme a los mtereses de la sociedad, en el procedimiento que 
se instruya a fos presuntos infractores ante la Sala Superior y los consejeros, así como en la 
ejeCUCiÓn de las medidas de orientación, de protección, y de tratanllento que se les 
apliquen, 

gj. Solicitar a los Consejeros Unitartos se gIren la órdenes de localización y 
presentación que se requieran para el esclarecimiento de los hechos malerza del 
procedumento, 

hj. Intervenir ante los Consejeros UnztarlO5 en el procedmliento de 
conciliacIón que se lleve a cabo entre los afectados y los representantes del menor y, en su 
caso, los responsables solzdanos y subsidiarios, en relacu)n con el pago de /05 daño\ )' 
perjuicios cau.\ados como consecuenclO de las mjracc/Or1Cs cO,melldas por /0 menores, 

Ij. Aportar en representación de 10.5 intereses soclO/es, las pruebas per/mentes 
y promover en el procedimIento las diltgenclGs conducentes al esclareClnuenlO de los 
hechos que se le atribuyan al menor, 

jj. Formular los alegatos en cada uno de los casos en que 1I1lervenga, 
solicitando la aplIcación de las medIdas de orientación, de protección, y de tra!amjento que 
correspondan, y promover la suspensión o la lermmaCtón del procedunzenlo; 

kj. Interponer, en representación de los zntereses socwles, los recursos 
procedentes, en los térmznos de la presente Ley; 

lj. Promover la recusaclón de los mtegrantes de la Sala SuperIOr y de los 
Consejeros Umtarios, cuando los mismos no se inhiban de conocero de conformidad con lo 
establecIdo en este ordenamiento legal, 

mj. Poner a los menores a disposlClón de los Consejeros, cuando de las 
investIgaciones realIzadas se desprenda su parflcipaclón en la comiSión de una ¡¡¡fracción 
ttpificada como delito en las leyes penales; y 

nj. Velar porque el prll1clpio de legalidad, en el ámbI10 de su competencia, no 
sea conculcado, promovIendo que el procedimiento se desahogue en forma expedita y 
oportuna, 

lIL- La de dwgnóstico, tratamiento, seguimiento y servicios auxiliares, que tiene por objeto 
practicar el estudio biopsicosocial, ejecutar las medidas de tratamiento ordenada.\ por los 
Consejeros Unitarios, reforzar y consolidar la adaptaCIón socza} del menor y auxzliar a la 
Sala Superior ya los Consejeros en el desempeño de sus funciones"o 
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IV - La de carácter adllllnlstrativo, que llene por objeto la aplicación de 10\' r!l( lIr:-,os 
humuno::" maferzalel y financiero, neceWi"lO\' pora el de.\l!lI1peiio de 1m funClone\ prO[JI({\ 
de díGha UnIdad y 

v - Las demás que le competan de confort/adad con la presente Ley y .',lIS dlSpoSfClOne!; 

reglamentarzas y ad!nlnlstratlvas " 

Desprendiéndose de dIcho precepto que el Comisionado 

de Menores realiza actos procesales sImilares a los que practica el 

Ministerio Público, con el fin de allegarse de los indicios que lo 

condüzcan, a conocer la verdad del hecho delictüoso, aCíeditar la 

existencia de los elementos constitutivos del cuerpo de la infracción 

tipificado como delito por el Código Penal del Fuero Común y del 

Federal, así como la probable participación del o los menores en la 

comisión de estos, todo en preparación del ejercicIo de la acción legal, 

término utilizado en materia de menores infractores, para diferenciar la 

acción penal que ejercita el Ministerio Público en materia de adultos. 

A).- El Menor Infractor en el Ministerio Público. 
(Agencias Especializadas en Menores Infractores) 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en el ámbito 

de menores infractores, a decir del Licenciado Andrés Linares 

Carranza, Director General de del Ministerio Público de lo Familiar: 

" .. . en la actualidad no cumple, ni el propósito social, ni sus alcances de 

sus facultades que como representante social fe otorga nuestro 

sistema legal ... ,,77 

17 Memona de! Congreso Nacional en Matena de Menores Infractores Consejo de Menores de! D.F , Secretana 
de Gobernación. GobIerno del Estado de Puebla Méxtco, 1997 p 83 
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El 26 de abril de 1989 el Diario Oficial de la Federación 

publicó el acuerdo Al024/89, en que el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, instruia a los Ministerios Públicos adscritos a esa 

dependencia, a efecto de que a los menores o incapacitados que se 

encontraran relacionados con averigüaciones píevlas, ítleran 

protegidos evitando con ello causarles un daño, una situación de 

conmcto o un peligro, pretendiendo con ello, velar y proteger a los 

menores de edad, en los casos que así lo requirieran. 

Es en la ciudad de México, donde debido al creciente 

número de victimas de menores de edad, en la comisión de delitos del 

orden penal y transgresiones a los reglamentos de policía y buen 

gobierno, propició que la ciudadania expresara reclamos en el sentido 

de que se les hiciera justicia, que se respetaran los derechos humanos 

de lo jóvenes que eran ingresados al entonces llamado Consejo 

Tutelar de Menores, exigiendo a las autoridades que tenían relación 

con la solución a los problemas que presentaban los menores, 

propiciaran la protección y el desarrollo integral de estos jóvenes, así 

como de sus familias, por lo que la Procuraduría consideró necesario 

contar con un procedimiento especial administrativo especializado y 

ágil, poniendo al menor lo más pronto posible a disposición de las 

autoridades del Consejo Tutelar, evitando en lo posible las demoras y 

las detencíones prolongadas o tratos inquisitivos a fin de respetar los 

derechos individuales elementales consagrados en nuestra Ley 

Suprema. Es así como el Diario Oficial de la Federación pública el 17 

de agosto de 1989 el acuerdo número Al032/89, en el que el 

Procurador General de Justicia del Dístrito Federal ordena la creación 

de la primera agencia especializada para la atención de asuntos 
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relacionados con menores de edad, con el objetivo de brindar a los 

menores de edad a¡enclón y protección amplia, tomando en 

consideración su edad, desarrollo y la afectación presentada: "En ese 

momento la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se da 

cuenta que se requiere tener una atención distmta para los menores 

in tractores, que si bien es cierto, que tienen conductas tipificadas por el 

Código Penal, también es cierto que son seres humanos en época de 

preparación, de formación, y que debemos tratarlos no en forma 

distinta a cualquier otro ser humano, sino en forma distinta a fos 

mayores de edad,,78, 

Una agencia investigadora especializada en asuntos de 

menores e Incapaces, se Integra con un equipo interdisciplinario, entre 

ellos el Ministerio Público y ei personal auxiliar necesario como lo es el 

oficial secretario, mecanógrafos, servicios periciales y policía judiCial, 

agregándose a dicho personal, un trabajador social y un psicólogo, 

qUienes atienden al menor Infractor, 

Las agencias especializadas atienden a los menores 

infractores, así como a los menores víctimas, ya que en la mayoría de 

los casos los menores Infractores han sido también víctimas, 

momentos previos a la comisión de los hechos delictivos, en otras en 

conductas concordantes o relacionadas con mayores de edad, 

En el año de 1990, la procuraduría amplió la cobertura de 

las agencias especializadas, creando dos agencias más, la 58a al sur 

de la Ciudad y la 59a hacia el norte, 

78 Ídem p 85 
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Con la promulgación de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal el 24 de diciembre de 1991, se 

crea la figura del Comisionado de Menores, con funciones similares a 

las del Ministerio Público, y con ello la expectativa, en el sentido de el 

MinisteriO Público ya no intervendría en los asuntos de menores 

infractores, por lo que el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal en Acuerdo de octubre de 1992, oídenó que las Agencias 

Especializadas 5Sa y 59a se transformaran en especializadas en robo 

de infante, quedando únicamente la 57a , con la especialización en 

materia de menores Infractores, sin embargo transcurre el tiempo y los 

Comisionados de Menores no cumplen con las funciones 

encomendadas por la Ley de Menores, como lO es Investigar las 

conductas ilíCitas en que participan los menores, tipificadas y 

sancionadas por el Código Penal, por lo que en la AgenCia número 57a 

se concentra la actividad investigadora realizada por el MinisteriO 

Público 

Es así como en octubre de 1994, el Procurador en turno 

aumenta de nueva cuenta el número de Agencias Especializadas en 

Asuntos de Menores, siendo éstas, la 5Say 59a , pero además ante el 

cúmulo de trabajo se hace necesario la creación de una cuarta agencia 

al oriente de la Ciudad. 

El equipo interdisclplinario que integran las agencias 

especializadas en asuntos del menor, en la práctica operan de manera 

parcial, por ejemplo los médicos ayudan al Ministerio Público a dar fe 
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de lesiones. estado físico y edad cronológica del menor; los 

Trabajadores SocIales como labor Importante se dedican a dar aviso a 

los familiares de los menores infractores sobre el ingreso de éste a las 

instalaciones de la Procuraduria, proporcionándoles orientación de lo 

que deben hacer, además de vigilar la entrega de los alimentos a los 

menores, durante su estancia en las agencias del Ministerio Público, y 

el psicólogo difícilmente se acerca a los menores Infractores, pues 

generalmente se limitan a examinar a las víctimas de los delitos 

sexüales, reduciendo con esto e! potencial de este equipo de trabajo. 

B).- Función del Comisionado en la etapa de investigación. 

Los Comisionados de Menores a la fecha (diez años de creación), no 

tienen instrumentada la estructura técnica necesaria para desempeñar 

la labor investigadora encomendada por ia Ley de Menores, por lo que 

es el Ministerio Público, quien: " .. desde el punto de vista real y 

práctico, ha usurpado las funciones que formalmente la Ley le otorga al 

Comisionado o para ser más benévolo, lo viene apoyando en sus 

labores mientras se le dotan de los recursos necesanos lo que hasta 

la fecha no sucede en el Distrito Federal .. ,,79 

En la práctica, la función del Comisionado de Menores, en 

la etapa de investigación de la infracción, se reduce en recibir los 

menores que son puestos a su disposición por el Ministerio Público. 

adjuntando la averiguación previa practicada por éste, acto seguido el 

Comisionado la radica y ordena a los peritos médicos correspondientes 

la elaboración del certificado de estado físico del menor y en caso de 

duda con relación a la edad, la práctica del certificado de edad clínica 

7Q Memona del Congreso Nacional en Matena de Menores Infractores Consejo de Menores dd D F., Secretana 
de GobernaCIón, Gobierno del Estado de Puebla, Puebla Mb:!Co. 1997, P 88 
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probable, asimismo hace del conocimiento del probable infractor las 

garaniias constitucionales de que goza, como lo son: la imputación que 

eXiste en su contra, los nombres de las personas que deponen en su 

contra, el derecho a designar por sí mismo o a través de sus 

representantes lega!es, un defensor particular y de no hacerlo, el 

Comisionado de Menores, le asigna un defensor adscrito a la unidad 

de defensa del Consejo de Menores, también se le informa que se le 

recibirán los testigos y ías pruebas que ofrezca conforme a ía Ley de la 

Materia, que tiene derecho a ser careado con las personas que 

depongan en su contra si así lo desea, el derecho de gozar del 

beneficio de la externación, figura Juridica similar a la libertad 

provisional para adultos, esto si la gravedad de la Infracción que se le 

imputa lo permite, derecho a declarar en relación a los hechos que se 

investigan y en el caso de que el menor así lo solicite se le tomará su 

declaración; para dicha función el Comisionado de Menores cuenta con 

una Subdirección denominada de Investigación a la que se encuentran 

adscritos personal de segundad, Jefe de recepción, qUien por lo general 

es una trabajadora social con personal técnico y administrativo que 

vigila que los menores durante su estancia en esa área, se dé 

cumplimiento al reglamento interno, y se proporcione al menor los 

medios idóneos para su aseo personal, la suministración oportuna de 

los alimentos para subsistencia, ayuda para la localización de sus 

familiares en caso de que éstos no se encuentren enterados de la 

estancia de los menores en el área de recepción. 

El Comisionado de Menores, dispone de un término de 24 

horas para practicar las diligencias complementarias a la averiguación 

previa iniciada por el Ministerio Público, a efecto de reunir los indicios 
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de prueba suficientes y bastantes para acreditar el cuerpo del delito 

que describe la Infracción o infracciones que se le atribuyan. asi como 

hagan probable la participación de éstos en la comisión de las mismas, 

y en su caso ejercitar acción legal ante el Consejero U nitario en turno, 

o bien decretar la absoluta libertad de los menores, en caso de qüe 

resulte Imposible demostrar la participación de los menores, o la 

libertad reservada a fin de ampliar su término de investigación y 

perfeccionar la indagatOria y así reunir los elementos probatorios para 

acreditar el cuerpo de la infracción y ia probabie participación de íos 

menores, por lo que remite las averiguaciones previas a la 

Subdirección de Actas sin Menor, en que se practican diligencias 

corno' ampliaCiones de declaración de los denunciantes, testigos, 

Inspecciones oculares o peritajes etc., las cuales están a cargo de 

abogados especiaHzados en materia de menores infractores adscritos 

a esa área. 

En efecto durante esta etapa, el Comisionado, actúa como 

autoridad investigadora y una vez reunidos los extremos del articulo 19 

Constitucional, ejerce acción legal, actuando a partir de ese momento. 

como parte acusadora dentro del procedimiento 

C).- Término para ejercitar acción legal por los Comisionados 
de Menores. 

El Comisionado de Menores investiga para conocer la verdad histórica 

del delito y las circunstancias del mismo, así como los motivos que 

condujeron a cometerlo, es decir, da contestación a los llamados siete 

puntos de la investigación criminológica. ¿qué sucedió?, ¿quiénes son 
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las víctimas?, ¿quién es el vlctimano?, ¿cuándo sucedieron los 

hechos?, ¿dónde sucedieron?, ¿cómo sucedieron?, y ¿por qué?" 80 

La investigación tiene como fin, el ejercicio de la acción 

legal, una vez que el material probatorio es suficiente para acreditar el 

cuerpo de la infracción y presumir la probable participación de un 

menOí en la comisión de ésta, siendo el Comisionado de Menores ei 

encargado de poner a dispos'lción del Consejero Unitario en turno al 

menor, solicitando la apertura del proceso, ejercicio de acción legal que 

se celebrará dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en 

que se tome conocimiento de las Infracciones atribUidas a los menores, 

de acuerdo a lo previsto por el artículo 46 párrafo quinto de la Ley de 

Menores, 

"ARTÍCULO 46 

.EI ComISIOnado dentro de ¡a~ 2.f velllflcuatro horas ¿,¡gU/entes a aquélla en que lome 
conoCimiento de las infraccIOnes atrtbUldas a los menores, turnará las actuacIOnes al 
Consejero Umtano para que éste resue/ra dentro del plazo de ley, lo que conforme a 
derecho proceda" 

La acción es: "El medio o vía a través del cual se lleva al 

conocimiento del tribunal un conflicto, exitándolo tantas veces como 

sea necesario para que lo resuelva",81 

La justicia de menores forma parte del sistema de justicia 

general, y como tal, debe garantizar a los menores de edad, el respeto 

de sus derechos humanos y el goce de las garantías Constitucionales 

~ü Nota tomada del Curso de Derecho Penal ¡¡ impartIdo por el Doctor Eduardo López Be:aIJcoun, en la 
Facultad de Derecho de la ill\AM, en 1988. 

SI RIVERA SIL VA. Jorge Alberto 'Derecho Pr-ocewl Penal", Ed. Harla, 1" ed. MéxIco 1990; P 716 
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que les corresponden, siendo el Comisionado de Menores el único 

facultado para ejercitar la acción legal, pero con un fin diferente al 

procedimiento seguido a los delincuentes adultos, ya que este, no tiene 

como fin último la aplicación de penas, sino medidas de orientación, 

protección y tratamiento, para lograr encauzar su conducta a ía 

normatividad. 

El articulo 35, fracción 11, inciso m) de la Ley de Menores, 

indica claramente que es obligación del Comisionado: "Poner a los 

menores a disposición de los Consejeros, cuando de las 

investigacIOnes realizadas se desprenda su partiCipación en la 

comisión de una infracción tipificada como delito en las leyes penales" 

Para el ejercicIo de la acción legal. es necesario que se 

cumplan las formalidades procesales aludidas por el articulo 16 párrafo 

segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo /6 .Nadie puede ser molestado en su per5,ona, famllia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
eSCrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa leRal 
del procedimiento 

No podrá librarse ninguna orden de aprehensión, SinO por la 
autoridadjudiczal y sin que preceda denuncia, acusación o querella 
de un hecho determinado que la ley señale como delito, sanCIOnado 
cuando menos con pena privativa de libertad y eXistan datm que 
acredIten 

l ... 'ingún mdlczado podrá ser retenido por el MU7Istcno Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele (1 disposiCión de la autoridad jUdlcwl; este plazo 
podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anterIOrmente dispuesto 
será sancionado por la ley penal". 



152 

En efecto, la notitia crimmis (noticia o aviso del delito o 

crimen), relativa a la denuncia o querella; la existencia de un hecho 

determinado, acción u omisión tipificada como delito; y los datos 

suficientes que acrediten los elementos que integran el cuerpo de la 

infracción prevista en el CódIgo Penal del Oistíito Fedeíal y Federal 

como delito penal y la probable responsabilidad del indiciado. son los 

requisitos esenciales exigidos tanto por nuestra Constitución como por 

la Ley de Menores para el ejercicio de la acción legal. 

El ejercicio de la acción legal a cargo del Comisionado, 

tiene verificativo a través de la llamada "puesta a disposición", y la 

solicitud al Consejero Unitario de la iniciación del procedimiento, 

provocando con ello el Inicio de la función jurisdiccional y dejando a 

disposición de éste, a la persona del menor, o bien en caso de 

consignación sin detenido las actuaciones practicadas en la fase de 

investigación, para que el Consejero, resuelva sobre la situación 

jurídica del indiciado, o en su caso obsequie o niegue la localización o 

presentación del menor solicitada, en las actas sin menor (sin 

detenido). 

2,- EL MENOR ANTE EL CONSEJERO UNITARIO 

El Consejero Unitario, es el personaje a quíen nuestra Constitución 

Política y la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, otorga: "el poder y la facultad ... , para resolver o dirimir 

conflictos judiciales o administrativos dentro de determinado territono o 

demarcación, según la actividad que corresponda desempeñar a la 

entidad de que se trate, suscitados entre personas físicas o morales, 



153 

función encomendada a una autondad denominada órgano 

junsdiccional, qUien es investJdo de la facultad y poder que le otorga el 

Estado, aplica la ley adjetiva mediante un procedimiento en el que se 

cumplan los principIOS de audiencia y legalidad y que puede concluir 

con W78 sentencia o concenación de fas parles" 82 

En efecto, el Consejero Unitario es la persona física, a 

quien el Estado delega el ejercicio de la potestad jurisdiccional de 

aplicar la ley mediante el procedlmiento especial para menores, es 

pues un funcionario encargado de impartrr justicia, aplicando la ley de 

manera justa, honesta e imparcial 

Sólo que para que dicho funcionario ejercite la función 

jUílsdicc¡onal, seiá menester que esté dotado de competencia, es 

decir, que tenga la facultad potestativa de ejercer coercltivamente la 

función jurisdiccional, en un territorio previamente señalado, en esté 

caso el Distrito Federal, y asi resolver los asuntos que le son turnados 

por el Comisionado de Menores, 

A).- Auto de radicación 

La segunda etapa del procedimiento, se inicia cuando el Consejero 

Unitario recibe las actuaciones practicadas por el Ministerio Público 

Investigador y el Comisionado de Menores, éste último a través del 

ejercicio de la acción legal, lo primero que hace el Consejero es dictar 

el auto de radicación, de inicio o cabeza de proceso, determinación 

que carece de requisitos formales específicos, sin embargo en la 

82 DE LA CRUZ AGUERO, Leopoldo. "'Procedimiento Penal Mexicano"; Ed Poma S A de C V , 2' ed .. 
MéxiCO, 1996, p. 60. 
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práctica generalmente contienen: el nombre del Consejero que lo 

pronuncia; el lugar, la hora y fecha completa en que es emitido y los 

mandatos relativos a que se registre el asunto en el libro de gobierno 

del Consejero; se dé intervención al Comisionado de Menores, se 

practiquen las diligencias necesarias para el esclarecimiento de íos 

hechos. 

El auto de radicación surte los siguientes efectos: a partir 

de ese momento el Consejero ante quien se ejercita la acción legal, 

será el único que tendrá la facultad y obligación de decir el derecho en 

todas las cuestiones que se le planteen, de acuerdo a la Ley de 

Menores y Códigos Adjetivos supletorios; asimismo vincula a las partes 

para que a partir de ese momento, actúen sólo ante el Consejero que 

radicó el asunto, (no siendo posible promover ante otro Consejero), ¡os 

terceros también quedan sujetos al mismo órgano jurisdiccional. 

El articulo 286 bis párrafo segundo del Código de 

Procedimiento Penales del Distrito Federal, establece que tratándose 

de consignaciones con detenido, el juzgador, en este caso el 

Consejero Unitario, radicará de inmediato el asunto, ordenará que se 

llame al menor puesto a su disposición para que se tome su 

comparencia inicial, y el Código Federal de Procedimientos Penales 

señala la misma hipótesis en el articulo 134, párrafo cuarto. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, en el 

articulo 37, ordena al Consejero Instructor radicar de inmediato el 

asunto que haya sido turnado a su jurisdicción. 
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En materia de menores infractores una vez que el Consejero unltano 

ha radicado la avenguación previa puesta a su disposición. puede 

suceder que. 

1.- Que la avenguación previa se consigne con detenido; 

2.- Que la infracción que se atribuya al menor detenido, en su término 

medio aritmético no exceda de cinco años de prisión, merezca pena 

alternativa, o no se encuentre prevista como delito grave en el artículo 

194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

3.- Que la infracción que se atribuya al menor, merezca pena privativa 

de libertad, su término medio aritmético exceda los cinco años de 

prisión; tratándose de delitos del orden común, o bien, que se 

encuentre catalogado como delito grave por el artículo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, ambos códigos de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, pero el probable infractor se 

encuentre sustraído de los órganos del Consejo de Menores. 

Como ya se indicó en el primer caso, el Consejero radicará 

de inmediato la averiguación previa, procediendo a determinar si la 

detención del menor puesto a su disposición se encuentra apegada a 

derecho o no, en el primer caso, ratificará la detención y en el segundo, 

decretará inmediatamente su libertad con las reservas de Ley. 

En el segundo caso, puede suceder que la consignación 

sea con detenido, pero que la infracción que se atribuya al menor, no 

sea considerada grave, y admita la libertad provisional, en tal virtud, el 
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Consejero del conocimiento, en cumplimiento a lo ordenado por el 

articulo 20 ConstItucional, procederá a comunicar al menor que tIene 

derecho a gozar de dICho beneficio, fIgura que la Ley de Menores 

contempla como externación, y en caso de que se acoja a dicho 

beneficio, e! menor será entregado a sus padies, representantes 

legales o encargados, pero quedando sujeto a todas las formalIdades 

del procedimiento, es decir, se procederá a tomarle su declaracIón 

inicial, y posteriormente el Consejero unitario, determinará su situación 

jurídica mediante la resolución iniciaL 

Cabe destacar, que en la práctica, la concesión del 

beneficio de la exlernación, se condiciona a que el menor probable 

infractor, tenga el apoyo de sus padres, representantes legales o 

encargados, quienes acreditarán su personalidad ante el Consejero del 

conocimIento y se una vez que garanticen mediante caución o fianza, 

que el menor no se sustraerá de la justicia de menores, y la posible 

reparación del daño, se comprometerán a presentar al menor probable 

infractor ante los órganos del Consejo, todas las veces que se les 

requiera, so pena de que se ordene la revocación del beneficio de la 

externación concedido y se haga efectiva la caución o fianza, otorgada 

a favor del Estado, y a éstos últimos se les aplique una medida de 

apremio, de las previstas el artículo 43 de la Ley de Menores, que 

desde nuestro punto vista, estos requisitos limitan la garantía de la 

¡¡bertad provisional que nuestra Carta Magna otorga a todos los 

inculpados en la fracción 1 del artículo 20, puesto que al Consejo de 

Menores, ingresan un promedia general del 50 % de niños de la calle, 

quienes, en su mayoría viven separados de sus padres, o no desean 

que éstos los encuentren, circunstancia que trae como consecuencia 
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que no exista persona alguna que se responsabilice de su 

presentación al Consejo de Menores y mucho menos que otorguen la 

ca ución para garantizar su externaclón y el posible pago de la 

reparación del daño, aun cuando tengan el derecho a ello, 

permaneciendo internos en los CentíOs de Diagnóstico 

correspondiente. 

También puede acontecer que el acta que se consigna, 

sea sin menor detenido, porque durante ia etapa de investigación, ios 

Comisionados de Menores, hayan concedido al probable infractor, la 

externación, en tal caso, el Consejero procederá dentro de los diez 

días siguientes, a realizar el estudio correspondiente de la procedencia 

de la orden de comparecencia, sujetándose a lo dispuesto por el 

artículo 16 Constitucional; y una vez que se logre su comparecencia, 

se continuará la secuela procedimental. 

En cuanto a la tercera hipótesis, son aquellos asuntos en 

que aun cuando se trata de delitos graves, el menor probable infractor 

se encuentra sustraído de los órganos del Consejo, pero que del 

análisis y estudio de la averiguación previa correspondiente, se 

desprende que existen los datos suficientes para presumir su probable 

participación en la comisión de los mismos, en tal caso el Consejero 

tiene 24 horas para determinar la procedencia o no de la orden de 

comparencia con restricción de la libertad, a fin de que se inicie el 

procedimiento. 
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B) - CALIFICACiÓN DE LA DETENCiÓN DEL MENOR. 

La calificación de la detención, constituye una obligación que tiene el 

Consejero Unltano de revisar que el ejercicio de la acción legal por 

parte del Comisionado de Menores, haya sido dentro de los plazos83 

estipulados por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya qüe en caso de qüe la detención del probable infractor, 

haya sido ejecutada o prolongada fuera del plazo Constitucional, esta 

detención debe calificarse como ilegal, ordenándose la inmediata 

libertad del indiciado, ya que en caso contrano se violarla en periuicio 

del menor las garantias de legalidad y seguridad juridica. 

El articulo 16 Constitucional en sus párrafos sexto y séptimo 
determina: 

"En casos de urgencia o jlagranclG, el juez que reciba la consignación del detemdo deberá 
mmedwtamenfe ratificar la detención o decretar la libertad con reservas de ley. 

Ningún rndlciado podrá ser retenldu por el MlnEsterla públtco por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse .\U libertad o ponéne/e a (/¡spo.\Iclón de la autoridad 
judlcwl, este plazo podrá duplicarse en aquellos caso~ que la ley prevea como delrncuenclG 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto .\erú sanctonado por la Ley 
Penal .. 

El Código de Procedimiento Penales para el Distrito 

Federal, aplicado de manera supletoria en materia de menores, en su 

articulo 268 bis, párrafo primero, señala que en los casos de delito 

flagrante y urgente, ningún indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Público, por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el que 

deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de la autoridad 

judicial, asimismo especifica que dicho plazo, podrá duplicarse en los 

83 UtIlizamos el vocablo plazo. atendiendo al concepto que esboza el maestro C¡prlano Gomez Lara da en su obra 
"Teoria General del Proceso", editado por la Universidad Nacional Autónoma de Méx¡co. 1990. p 252. "los 
lapsos de tlempo dentro de los cuales es oportuna y procedente la reahzac¡ón de determinados actos 
procesales". en tanto que por t6nnino: es ""el momento preCiSO sefialado para la realJzac!Ón de un acto 
procesal" 
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casos de delincuencia organizada, y en su párrafo tercero, ordena a la 

autoridad jurisdiccional que una vez que reciba la consignación con 

detenido, de Inmediato tendrá que determinar SI ésta, fue apegada a la 

Constitución o no; en el primer caso ratificará la detención y en el 

segundo decretará !a libertad con las reserJas de ley. 

En tanto que el artículo 134 párrafos quinto y sexto del 

Código Federal de Procedimientos Penales, también de aplicación 

süpletoria a la Ley de [a Materia, en el caso de delitos Federaies, 

ordena al Juzgador que: 

"Artículo 134 .. 

El juez que reciba la consignaCión con detenido procederá de mmedzato a determmar SI la 
detención fue apegada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 110. en 
el primer caso ratificará la detención yen el segundo decretará la libertad con las reserva.\ 
de ley. 

En caso de que la detenCión de lIna persona exceda ros plazos señarados en el artículo ¡ 6 
de la ConstituCión Política caada, se presunnrá que estuvo Incomunicada. y las 
declaracIOnes que haya emitido el mdlciado no tendrán validez. " 

Observamos que el plazo aludido por ambos 

ordenamientos procesales, es igual al mencionado por la Constitución, 

y no obstante que la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

no prevé que el Consejero Unitario deba calificar la detención del 

menor detenido, como administrador de justicia que es, está obligado a 

dar cumplimiento a lo ordenado por nuestra Carta Magna, a efecto de 

no vulnerar garantías individuales en agravio del menor detenido, es 

decir, revisará la consignación con detenido, ratificando la misma en 

caso de que esta se encuentre apegada a los plazos citados por el 
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articulo 16 Constitucional, o bien, dictando auto de libertad en favor del 

probable Infractor, cuando la detención sea Indebida 

"Se trata de valorar la pertinencia de esa detención, en los términos de 

la citada norma Constitucional, practicada en los casos de flagrancia y 

urgencia·).84 

Para ratificar la detención, el Consejero apreciará si la 

misma se efectuó en los casos de urgencia o flagrancia que ra 

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos alude, así como 

si el ejercicio de la acción legal se efectúo en el plazo de 48 horas 

aludido por nuestra Carta Magna, a excepción de los casos de 

delincuencia organizada en donde se duplicará el plazo, para ello 

analizará las pruebas con que se acredite dicha detención. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

no señala qué es lo que debemos entender por flagrancia y caso 

urgente: es la doctrina y la legislación procesal penal, la que nos 

explica, dichos conceptos. 

Flagrante: "es participio activo del verbo flagar, que 

significa arder o resplandecer como fuego o llama, y no deja de 

aplicarse con cierta propiedad al crimen que se descubre en el mismo 

acto de su perpetración ,,85 

g. GARCÍA RAMÍREZ, SERGIO, y ADATO DE IBARRA, VICTORIA "-ProntuarlQ del Proceso Penal 

Mexicano "; Ed. POITÚa, 8' ed, Méx1co, 1999 p. 125. 

ss ESCRICHE, JOAQUlN. "DIccIOnarIO Razonado de LegislaciÓn v lunsorudenc¡q", Ed_ Porrua, Tomo 11. 

MéXICO, 1970 P.708 
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El maestro José Ovalle Favela refiere, que existe 

flagranCia: 

cuando el Indiciado es sorprendido en el momento en que está 

cometiendo el delito"e6, es decir cuando el menor es sorprendido en el 

momento mismo en que está cometiendo la infracción 

El articulo 267 del Código de Procedimientos para el 

Distrito Federal, al reglamentar la fiagrancla, indica: 

"Se e"!tiende que existe delito flagrante cuando la persona es detemda en el 
momento de estarlo cometiendo. o bien cuando el Inculpado es perseguIdo material e 
mmedratamente después de ejecutado el delito. 

Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es 
señalada como responsable por la víCllnW, algún testigo presencial de los hechos o quien 

hubiera participado con ella en la comlSlón del de{¡to, o se encuentre en su poder el objeto, 
Instrumento o producto del delIto, o bIen aparezcan huellas o mdlclOS que hagan presumir 
fundadamente su partiCipación en el debla, siempre y cuando se trate de un deltto grave mí 
calificado por la ley, no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la comisión de los hechos delzctivos, se hubiera Iniciado averiguación previa 
respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito. 

En esos caso:, el A1znisteno Público zniciará desde luego la averiguación 
prevw y baJO su responsabrlidad, según proceda, decretará la retención de! mdlczado .\1 

están satisfechos los reqUisitos de procedihzhdad y el delao merezca pena pnvatlva de 
libertad, o bIen, ordenará la lzbertad del detenido, cuando la sanción sea no privativa de 
libertad, o bien, alternativa 

La violaCión de esta disposición hará penalmente responsable a quien 
decrete la zndeblda retención, y el zndiczado deberá ser puesto en inmedzata libertad" 

En tanto que el Código Federal de Procedimientos 

Penales regula la fiagrancia en el artículo 193, el cual a la letra dice: 

"Artículo 193. Se entiende que eXIste flagrancia cuando: 

1 El inculpado es detenido en el momento de estar cometiendo el delito: 

J[ Inmedzatamente después de ejecutado el delito, el inculpado es perseguido 
materialmente; o 

86 OVALLE, FA VELA José "Garant{as Cqml¡tllc/Qnale~ del Prrcem " Ed. McGRA1JW-HILL, México, 1995 
P.2]0 
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1lI. El Inculpado el jeñalado como responsable por la vícttnw, algún tc.\{¡go pre~enc¡Q¡ de 
10.\ hechos o qUien hubiere parliclpado con él en la comiSión del del/fo. o 5e encuentre en su 
poder el objeto, mslrumen/o o producto de! de/iia. o hlen aparezcall huellw () indicIos que 
hagwl presunl1r [undadame}Ite IU par(lCl{JoCI()11 en el de/rto, \icmpre y cuando se l/"ate de un 

delao grave, así calificado por la Ley, no haya tranlcurrIdo un p/a:o de cuorel7fa y ocho 
horas desde el momento de la comiSIón de los hechos deltCl1V05, 51! haya iniciado la 
averiguación previa respecflva y no se hubiera interrumpIdo la persecuclón del deUto. 

En esooS casos, el A1inú/eno Público decretará [a retención del indiciado SI 

están satisfechos los requIsitos de procedlbiltdad y e! dehto merece pena privatlva de 
libertad, o bien ordenará la libertad del detemdo, cuando la IGnClón sea no privatIva de la 
lrbertad o alternativa 

La vIOlación a lo dispuesto en el párrafo anterIOr hará penalmente 
responsable a qUIen decrete la mdeblda retencIón y la persona dete11lda deberá ser puesta 
de rnmediato en libertad 

De decretar la retenCión, el MinisterIO Públzco lnIczará desde luego la 
averiguación previa correspondIente, si aún no lo ha hecho", 

La detención por flagrancia ante el Ministerio Público, 

tendrá una duración de cuarenta y ocho horas, en tanto se integra la 

averiguación previa, siempre y cuando se trate de aquellos delitos que 

no hayan sido cometidos por la delincuencia organizada. 

Cuando la comisión del ilícito penal se produzca por una 

organización, la privación de la libertad podrá ampliarse a noventa y 

seis horas, para que el Ministerio Público integre la averiguación 

previa; períodos en los que tendrá que resolver sobre el ejercicio de la 

acción penal, y en caso de no contar con elementos de prueba 

consignatarios, deberá ordenar la libertad del detenido en delito 

flagrante. 

El Consejero Unitario, al recibir la averiguación previa en 

que el Comisionado de Menores ejercitó de la acción legal con 

detenido fiagrante, al radicar el expediente, tiene la obligación de 

examinar la legalidad de la detención. Si la detención decretada por el 
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Representante Social, no tiene la categoría de delito flagrante, deberá 

de abstenerse de continuar el procedimiento y decretará la inmediata 

libertad del menor, baJo las reservas de ley, esto, sin perjuicIo de que, 

por eXistir pruebas que acrediten el cuerpo de la infracción, así como la 

probabie participación de éste en su comisión, libre orden de 

comparecencia, previa solicitud del propio Comisionado, donde 

respetando la garantia de segundad jurídica que prevé el artículo 16 

Constitucional; se le prive de la libertad y se le ponga a disposición del 

Consejero y se continúe con el procedimiento. 

El Consejero Unitario, al no cumplir con las disposiciones 

Constitucionales descritas, es responsable de la privación de la libertad 

fuera de procedimiento judicial, al prolongar la detención en aquellos 

casos en que se hubiese decretado la detención en los delitos no 

flagrantes, o cuando la detención fue por delito ftagrante, se haya 

ejercitado la acción legal, después de los períodos que tiene el 

Comisionado de Menores (24 horas) para consignar. 

Asimismo el artículo 268 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, nos indica los supuestos en que se 

actualiza el caso urgente, los mismos son: 

"Artículo 268. Habrá caso urgente cuando concurran las slgUlentes circunstancias: 

L Se trate de delito grave así calificado por la ley; 

IL Exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción 
de la justicw; y 

Ill. El Ministerio Público nO pueda ocurrir ante la autondad jUdlClQ! por 
razón de la hora, lugar u otras ClrcunstanCI(lS 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la jracclón JI anterior, en 
atenCión a las circunstancras personales del mcuipado, a sus antecedentes penales, a i>US 
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p05lbllidad('.s de ocultarse, a .ser .sorprendido al tratar de abandoJ/ar el ámbito fernlOrwf de 
JUr/\dn,cu)n de fa autondad que estuviere! cO/1oc.iendo del hecho () en general, a cualqUier 
IndiCiO que haga presUllllr fundadalllellle que puede slls/raer\e de lu U(( Ión de Iu ¡UlrlGla 

Ellvftnlsteno Púbbco ordenará ja detención en cuw urgente, por e~crito, 
fundando y expresando lo~ mdic/O.I que acredIten 10l reqlllslt05 mencIOnado.s en las 
fraccIOnes antenores. 

Salvo que el mdlvlduo se encuentre en presenCIQ del A11111steno Público, fas 
demás detenclOnes serán ejecutadas por la policía JUdlcwl, la que d('berá 5//7 dI/acIón 
alguna poner al delel1ldo a dt¡,poslción del Afil1lsterlO públzco. 

Para todos los efectos legales, son graves los deblos .IOI/cionados con pena 
de pnsión cuyo término medio antmétlCO exceda de cinco años de prisión. Respecto de 
estos debto5 no se otorgará el beneficio de la libertad provúlOnaí hala caucIón previsto en 
la fracción J del artículo 20 de la Con¡,tituclón PolítIca de los E.slado¡, Unldo5 MexlcanO.1 
El término medio aritmético es el cociente que :,e oétiene de sumar la pena míl1lma y la 
máxIma y la máxima del delzto de que se trate y dividirlo entre do.\ 

La tentatrva pUl1lble de los tlícllOs que se menCIOnon en el párrafo anterior 
también .le conSiderará delito grave SI el térmmo medIO antmétlco de fas dos terceras 
partes de la pena de pTlsión que se debiera Imponer de haberse consumado el delito excede 
de Cli1CO años 

Para calcular el término medIO antmétlco de la pena dI! ¡Jrl5IÓn "e tomarán 
en consiúeraóón las circunstancias modificativas de la penalzdad del delito que se trate. 

Cuando se señalen penas en proporcIón a las previstas para el delzto doloso 
consumado, la pUlllbllzdad aplicable es, para todos 105 efec/oI !(!f!.ale.s la que resulte de la 
elevaCIón o disminución, según corresponda, de los términOS mímll/os) lIláxllno de la pena 
prevista para aquél" 

En materia federal es el artículo 193 bis el que nos dice 

cuales son los casos, que debemos entender como urgentes: 

"Artículo 193 bis En casos urgentes ellvfmlsterlO PúblICO podrá, baJo su 
responsabilidad, ordenar por escrito la detención de una persona. fundando y expresando 
los mdicios que acredIten. 

a) Que el mdiciado haya mtervenido en la comiSión de alguno de los dehto:, ¡,eñalado.s 
como graves en el artículo siguiente; 

b) Que exista nesgo fundado de que el mdiciado pueda sustraerse a la accIón de lajus[¡clG, 
y 

c) Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra Clrcunstancw, no pueda ocurrir ante 
autoridad judicial para solicitar la orden de aprehensión. 
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Lo v/ofaclón de esta dISposIción hará penafmente re'>ponsabfe ul Mmis/erw PúblIco o 
funclOnario que decrete tndeb¡damenfe la detenCión y el sI/jeto ,'erá puesto en mmedwtc, 
libertad" 

C).- LA DECLARACiÓN INICIAL 
(Ante el Consejero Instructor). 

La declaración inicial del inculpado, es un acto procesal en virtud del 

cual, éste hace una narración de los hechos que se le imputan, como 

consecuencia de un interrogatorio judicial, preventivo para el Consejero 

Instructor, y encaminado a convencer al juzgador sobre la verdad de 

los hechos, para motivar la decisión del órgano jurisdiccional, es la 

primera declaración que como acusado hace ante el juzgador; se rinde 

por lo general después del auto de radicación y calificación de la 

detención. 

El Consejero ünitarjo y su secretario de acuerdos, 

practicarán sin demora las diligencias pertinentes, para el 

esclarecimiento de los hechos, dando cumplimiento a las formalidades 

aludidas en primer término por el articulo 20 Constitucional: 

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, tendrá el mculpado las sigwentes 
garantías' 

L Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional baja caución, SIempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, 
la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a 
solicitud del ~1IJmislerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el 
inculpado haya sido condenado con antenoridad, por algún delito calificado como grave 
por la ley, o, cuando el MimsterlO Públtco aporte elementos al juez para establecer que la 
libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 
características del dellto cometido, un nesgo para el ofendido o para la sociedad 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 
inculpado. En CIrcunstanczas que la ley determme, la autoridadjudicial podrá m'Jdificar el 
monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características 
del inculpado y la posibilidad de cumplimIento de las obltgaciones procesales a su cargo, 
los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su 
caso, pueda imponerse al inculpado. 
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La ley determinará lo.', cu.sos ?;rave::, en lm Guafe.1 el Juez podrá revocar la 
lther/ad provIsIOnal, 

¡¡ No podrá le!" obi¡gmJo u deLfuror Queda pro!71hlClu y .serú lal7uo/1ada 
por la ley penal, toda incomUnicaCión, intImIdaCión o tortura La confeúón rendIda ante 
cualquier autondad distinta del /v!inisferlO público () del Juez, o ante é.\/os \'in la WislenCIQ 

de su defen50r carecerá de todo valor probatorio, 

JI! Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 
horas 5lgulentes a su conSignacIón a IOjuSflClQ, el nombre de su acu.sador y la naturaleza y 
causa de la acusación, afin de que conozca bien el hecho puntble que \'e le atnbuye y pueda 
contestar el cargo, rmdzendo en este aclo su declaración prepara/orw. 

IV S/Cmpre que lo sol/cile, será careado en presencia del juez con quienes 
depongan en su contra; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concedléndosele 
el llempo que la ley estime necesario al efecto y auxlilándosele para obtener la 
comparecencia de 1m, personas cuyo testllnomo so[¡clfe, siempre que se encuenlre en el 
lugar del proceso,-

VI Será juzgado en audlencra púbilca por un juez o jurado de clUdadanos 
que sepan leer y escribir, vecinOs del lugar y partldo en que se comellere el delito, siempre 
que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión En todo caso serán 
juzgados por un jurado los delztos cometidos por mediO de la presa contra el orden públtco 
o la seguridad exterior o mterror de la Nación; 

Vil Le ~erán faczlitadm fodol 1m datos que sollc/le pora .\11 defensa y que 
consten en el proceso, 

VIII Será juzgado antes de cuatro meses SI se trataré de delztos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año SI la pena excediere de ese 
tiempo, salvo que sohclte mayor plazo para su defensa, 

IX Desde el inicio de su proceso será mformado de los derechos que en su 
favor consigna esta Constllucz'ón y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por 
abogado, o por persona de su confianza, Si no qUiere o no puede nombrar defensor, después 
de haber sido requerrdo para hacerla, el jueZ designará un defensor de oficIO Tamblén 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todes los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le reqUIera, y 

X En nmgún casa podrá prolongarse la priSión o detenCión, por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dmero, por causa de 
responsabihdad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 
como máxlmo.fiJe la ley al delito que motivare el proceso 

En toda pena de prISIón que Imponga una sentencia, se computara el tiempo 
de la detenclón 
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La:, garalllía~ previstas en las fracc/One~ I, V, VII Y IX tambIén ,\erán 
O!)\'C!"dldas durante la aVerIguación prevw, en lo~ térmmos y con 10\' reqw,,>lIo.,> y limite" 
que /(/\ !e,~e\ e\'tahiezul !o pre\'lIlo el! !aJi-oató¡¡ Il l/O e.\fará su/eto u u!IId/C/01l alRuna 

En todo procelO penal, la ví¿tlma o el ofendIdo pur algún delito, tendrá 
dere¿hu a reCIbir asesoría Jurídica, a que ~e le sallsfaga la reparaclón del daño cuando 
proceda, a coadyuvar con el A1mlsterIo Público, a que se le preste atención médica de 
urgencia cuando la requiera y, lo~ demá.' que señalen las leyes. " 

Este artícü!o, nos permiten distinguir los requisitos 

Constitucionales que el Juzgador debe cumplir durante la declaración 

micial. 

Requisitos de orden Constitucional: 

a) - La de tiempo, la Constitución Federal ordena que el juzgador tome 

la declaración preparatoria del inculpado dentro de las siguientes 48 

horas de su consignación, en tanto que !a Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, establece que la Comparecencia Inicial deberá 

ser tomada por el Consejero Instructor dentro de las siguientes 24 

horas en que haya sido puesto a su disposición el menor probable 

infractor. Observamos que el legislador, a efecto de no transgredir lo 

ordenado por nuestra Carta Magna, en sentido de que el juzgador tiene 

un plazo de 48 horas para tomar la declaración preparatoria al 

probable responsable de la comisión de un delito, indica que la 

comparecencia inicial deberá practicarse dentro de las 24 horas 

siguientes a la puesta a disposición del menor, plazo que sumado a las 

24 horas de que dispone e! Comsionado de Menores para ejercitar 

acción legal, suman las 48 horas establecidas por nuestra Constitución 

Federal en su articulo 20, y que como ya se mencionó, la Ley de 

Menores denomina declaración imclal; circunstancia que, desde 

nuestro punto de vista, resulta inconstitucional, pues cabe recordar que 

la Constitución Federal en su articulo 16 párrafo séptimo, otorga al 
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Ministerio Público, un plazo de 48 horas para integrar la averiguación 

previa, término que una vez agotado, obliga a éste a poner a 

disposición de una autoridad judicial, sin embargo, en la práctica, el 

Ministerio Público, leJos de poner a disposición al menor probable 

infractor de una autoridad judicial, remite a dicha persona, Sin ejercitar 

ninguna acción penal al área de Comisionados de Investigación, 

funcionarios públicos, que en Materia de Menores son los legalmente 

facultados para integrar la averiguación previa y ejercitar acción legal 

en contra de los menores infractores, no obstante que dicha autoridad, 

no tenga el carácter de judicial, como lo ordena la Constitución 

Mexicana, por lo que podemos afirmar que la etapa de Investigación o 

integración de la infracción se prolonga por 24 horas más, mismas que 

son absorbidas por los Comisionados de Menores para cumplimentar 

la indagatoria, y una vez transcurrido ese plazo, es cuando el probable 

infractor es puesto a disposición del Consejo de Menores, Institución 

que en el ejercicio de sus funciones, actúa como autoridad 

jurisdiccional, tal y como lo establece la Suprema Corte de Justicia a 

través de la Contradicción de Tesis número 14/93, de fecha 27 de junio 

de 1994, siendo ponente la Exministro Victoria Adato Green, en el que 

se expone: 

.. . el procedimiento a que alude el artículo 7 de la Ley para el TratanuenlO de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 
Federal, aun cuando reviste una connofaClón formalmente admmistratlva por ser el 
Consejo de Menores un órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. en el 
plano fáctico de aplrcación de la hIpótesIs normativa, se rebasa esta naturaleza formal. ya 
que las funciones públicas encomendadas a este órgano entrañan una práctica 
materialmente junsdiccional. " 

b).- La forma nuestra Carta Magna, indica que el juzgador deberá 

tomar la preparatoria del indiciado en audiencia pública; en tanto que el 

artículo 41 de la Ley para el Tratamiento de Menores, señala: 
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",Va.se permitlró el acce::,o al público C/ {as dtl¡genclQ'; que se celebren ante /0.\ argano\ del 
Comelo de ¡\{enorel Deberón concurrir el menor, \11 defemur, el COn7I,I/onodo y laI demás 
penemos que vayan a ,Ier examinada.'> o au.x:¡hell al Consejo Podrán e::,{ur pre.\en/e.\ 10,1 
represenlanle.\ fegale.\ y en su Ca\'O 101 encargados del menor" 

Quedando evidenciado que las diligencias píacticadas en 

el Consejo de Menores no son públicas, como la Constitución lo 

consagra para todo indiciado; estimamos que el legislador, pretende 

con ello, proteger la identidad de los menores, a fin de que cuando 

egresen de ios Centros de Tratamiento donde hayan sido internados, 

no sean objeto de estigmatización o rechazo, por la sociedad; lo cual 

desde nuestro punto de vista, resulta pOSitiVO, pero pensamos que la 

elección de la privacidad o publicidad de una diligencia o audiencia 

debe dejarse, en todo caso, a la libre elección del defensor del menor, 

los padres de éste o bien del probable infractor, a efecto de no vulnerar 

la garantía Constitucional en mención. 

C).- Dar a conocer el cargo, el órgano jurisdiccional tiene la obligación 

de dar a conocer al inculpado: la "naturaleza, y causa de la acusación" 

a efecto de que éste conozca el hecho que jurídicamente se le imputa; 

d). - Dar a conocer el nombre del acusador, el juzgador debe enterar al 

detenido el nombre de la persona que presentó la denuncia o querella, 

a fin de que pueda defenderse de la acusación en su contra; 

e).- Oír en defensa al detenido, respetando la garantía de audiencia, el 

Consejero, escuchará los argumentos que emplea el indiciado para su 

defensa; 
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f).- La obligacIón de que el juzgador tome en ese mIsmo acto, la 

declaración inicIal al menor indIcIado 

Sólo en el caso de que asi lo desee el probable infractor rendirá en ese 

acto su declaración preparatoria, pudiendo reservarse a declarar para 

el momento que estime pertinente, pues nadie está obligado a declarar 

en su contra. 

Las de orden común 

Asimismo e! artículo 36 de la Ley para e! Tratamiento de Menores 

Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, prevé los requisitos de orden común, 

que debe revestir una resolución inicial. 

"Artículo 36. "Durante el procedimiento todo menor será tralado con humantdad y 
respeto, conforme a las neceMdades mherentes a su edad y a sus condiciones personales y 
gozará de las úguielltes garantías mínIma') 

1.- MIentras no se compruebe plenamente 511 parflClpaClón en la COlI1lSIÓn de la infracción 
que se le atribuya, gozará de fa presunción de .Ier cljeno a lo, hechos constitutivos de la 
misma, 

ll.- Se dará aviso inmedzalo respecto de !,u situaCIón a SI/S representantes legales o 
encargados cuando se conozca el domlcz/lO. 

IIL- Tendrá derecho a designar a sus expensas, por sí o por sus representantes legales o 
encargados, a un licenciado en derecho de su confianza, en el legal ejercicIO de su 
profesión, para que lo aSista jurídicamente durante el procedwuento, así como en la 
aplicación de las medidas de ortentac¡ón. de protección o de tratamiento en externación y 
en internación; 

IV.- En caso de que no se designe un licencwdo en derecho de su confianza en el legal 
ejercicio de su profesión, de oficio se le aSignará un defensor de menores, para que lo 
GSrsta jurídica y gratuitamente desde que quede a disposiCión del Comisionado y en las 
diversas etapas del procedimiento ante los órganos del Consejo. así como en la aplicación 
de las medidas de orientación, de protecclón o de tratamiento en externación y en 
internación; 

v.- Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de las vemtlcuatro horas 
siguientes se le hará saber en forma clara y sencilla. en pre~encia de su defensor, el nombre 
de la persona o personas que hayan declarado en su contra y la naturaleza y causa de la 
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mfra¿clón que se fe atnbuya, así como .\U derecho (1 no declarar. rll1dlendo en este ac(o, en 
su caso, .\U declaracIón ¡nlc¡al, 

VI.- eS'e reCibirán 105 les/imontos y demás pruebas que ofrezca y que tengan rcfaClóll con el 
CG.HJ, auxilrándo.<,ele para obtener la comparecenclO de los lestlgm y para recabar lodo!; 

aquellos elementos de conViCCIón que se esllmen nece.\arzm para el cabal esc!areClIl1!ento 
de los hechos, 

VIl.- Será careado con la persona o persono.'; que hayan declarado en su contra, 

VIlI.- Le serán factlllados todos los datos que solicite y que tengan relaciór¡ CO'1 los hecho.) 
que se le alrlbuyan, denvado!> de las conslanClas del expediente" 

a).- Dar a conocer al menor el derecho que tiene a designar a sus expensas, 
por si o por sus representantes legales o encargados, a un licenczado en 
derecho de su confianza. 

Esta formalidad también se encuentra prevista por la 

Constitución, y consiste en hacer del conocimiento al probable infractor 

que tiene el derecho a nombrar por sí mismo o a través de sus 

representantes legales, a un licenciado en derecho para que los asista 

jurídica y gratuitamente durante todo el procedimiento, con la 

advertencia de que en caso de que no hacerlo le será nombrado uno 

de la Unidad de Defensa de Menores. 

b).-.Dar a conocer al menor el nombre de la persona o personas que 
hayan declarado en su contra, la naturaleza y causa de la infracción 
que se le atribuya, así como su derecho a no declarar. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a su puesta a 

disposición ante los órganos del Consejo de Menores, el Consejero 

hará del conocimiento del menor, el nombre de ia o las personas que 

declaran en su contra, la naturaleza y causa de la infracción que se le 

imputa, a fin de ilustrarlo en todo lo relativo a la infracción y su defensa, 

siempre utilizando un lenguaje sencillo, y en caso de que decida 

declarar en relación a los hechos, en ese momento el Consejero del 
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conocimiento procederá a tomarle su declaración Inicial, contando con 

la presencia del Comisionado de Menores de la adscripción, asi como 

del defensor del menor, y del secretario de acuerdos, quien dará fe del 

acto. 

e). Asimismo se hará del conocimiento del menor que se le recibirán 
los testimonios y demás pruebas que ofrezca y que tengan relación 
con el caso. 

En auxilio a su defensa y para efectos de obtener la 

comparecencia de los testigos y para recabar todos aquellos 

elementos de prueba que la defensa del menor estime necesarios para 

el esclarecimiento de los hechos, el Consejero Instructor faCilitará los 

medios para que comparezcan los testigos ofrecidos por el defensor o 

representantes legales del menor. 

d).- Derecho a ser careado con las personas que 
depongan en su contra. 

Los menores tiene derecho a ser careados con la persona o personas 

que hayan declarado en su contra, siempre y cuando asi lo soliciten. 

e).- Se dará a conocer al menor que le serán facilitados 
todos los datos que solicite para su defensa. 

Siempre que los datos que solicite tengan relación con los 

hechos que se le atribuyan y que los mismos deriven de las 

constancias del expediente, le serán facilitados los datos que solicite. 

Los preceptos legales en cita, nos permiten establecer, 

que el Consejero, llevará acabo la diligencia de comparecencia inicial, 

la cual no es un simple acto de declaración, se trata del primer trámite, 
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en la que se reúnen por primera ocasión los sUjetos principales del 

procedimiento. Esta diligencia posee diversidad de actos procesales, 

cuya finalidad es que el menor inculpado conozca la razón de su 

procesamiento, que el Consejero verifique la existencia de defensor (o 

en sü caso qüe sea designado), y recibir, si así lo desea el menor, su 

declaración; además estará presente el Comisionado, como 

representante de los intereses de la sociedad y de la persona 

agraviada. 

Ahora bien, en el caso de que el menor no haya sido 

presentado físicamente al Consejero Unitario (acta sin menor). 

procederá al estudio y análisis de los elementos de prueba aportados 

por el Ministerio Público y Comisionado de Menores, durante la 

averiguación previa, y obsequiará o negará la solicitud del 

Comisionado, en caso de que decida conceder el pedimento, ordenará 

al Secretario de Acuerdos gire el citatorio correspondiente para que el 

menor comparezca ante el Consejero y rinda su declaración miclal; en 

caso de no acudir (a la cita), el Consejero ordenará a las autoridades 

administrativas su localización y presentación en los términos del 

artículo 16 Constitucional y la Ley de Menores, contando para ello con 

diez días, en caso de infracciones catalogadas como no graves, y en 

caso de ser graves dentro de las 48 horas siguientes a la puesta a 

disposición del acta sin menor puesta a su disposición; y una vez 

localizado el menor se retoma el procedimiento en su etapa de 

comparecencia inicial. 



174 

D).· RESOLUCiÓN INICIAl. 

El Consejero Unitario emite resoluciones judiciales en las que decide y 

ordena la marcha del procedimiento, dirime cuestiones secundarias, 

incidentales y principales de la controversia que son planteadas ante 

él, estas resoluciones judiciales se clasifican en decretos, autos y 

sentencias. 

Decretos' son las determinaciones de mero trámite, 

destinados a impulsar el procedimiento. 

Autos: son las resoluciones que deCiden algún asunto o 

Incidente procesal importante para la actuación o para quienes 

intervienen en el procedimiento. 

Sentencia: son resoiuciones que resueiven ei asunto en jo 

principal y ponen fin a la instancia. 

En ese orden de ideas la resolUCión Inicial, es un decreto 

por el que el Consejero Unitario determina dentro de las 48 horas la 

situación jurídica del menor puesto a su disposición, impulsando el 

procedimiento especiai para menores y dando cumplimiento de esta 

manera a lo ordenado por el artículo 36 fracción IX de la Ley de 

Menores, (plazo que sólo podrá ser ampliado por otras cuarenta y ocho 

horas, a solicitud el menor o su defensor), en el que se fijan los hechos 

materia del proceso, estimándose acreditado el cuerpo de la infracción 

que describe el tipo penal en mérito, y estableciéndose la probable 

participación del menor inculpado. 

Una resolución inicial está integrada por elementos de 

fondo y de forma, los de fondo los específica el artículo 19 
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Constitucional, y son el nombre o denominación de la Infracción que 

se le atribuya al menor, ei lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

los datos que arroje la averiguación previa, que deberán ser bastantes 

para comprobar el cuerpo de la infracción, y hacer probable la 

responsabir¡dad de! indiciado. 

Los requisitos de forma, los prevé el artículo 50 de la Ley 

en Materia de Menores Infractores y son: lugar; fecha y hora en que se 

emita la íesolución inicial, los elementos de prueba que, en su caso, 

integren la infracción que corresponda al ilícito tipificado en las leyes 

penales, los elementos que determinen o no la presunta participación 

del menor en la comisión de la infracción, el tiempo, lugar y 

circunstancias de los hechos, los fundamentos legales, así como las 

razones, las causas por las cuaies se considere que quedó o no 

acreditada la infracción o infracciones, la probable participación del 

menor en su comisión, la orden de sujeción del menor a procedimiento, 

la práctica del diagnóstico correspondiente o, en su caso, la 

declaraCión de que no ha lugar a la sujeción a procedimiento, y la 

orden de su libertad con las reservas de ley, las disposiciones de 

carácter administrativo; el nombre y la firma del Consejero Unitano 

que la emita, así como la del secretario de acuerdos, quien dará fe. 

E),- SENTIDOS EN QUE SE RESUELVE LA SITUACiÓN JURíDICA 
DEL MENOR. 

El Consejero Unitario, al resolver la situación jurídica del menor puesto 

a su disposición, analizará el acervo probatorio que existente en la 

averiguación previa consignada, acreditará el cuerpo del delito que 

describe la infracción; atendiendo a los elementos que señala el 

artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
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Federal, o bien el numeral 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, según se trate de una infracción del orden común o federal. 

En efecto, el Juzgador (en materia de menores infractores), 

verificará la existencia de la correspondiente acc1ón u omisión, la lesión 

o puesta en peligro al que haya sido expuesto el bien Jurídico protegido 

por la ley penal, la forma en que el menor haya intervenido en el 

evento ilícito, y el dolo o culpa con el que haya actuado el menor. Así 

mismo, acreditará (si e! tipo lo requiere): las calidades del sujeto activo 

y del pasivo; el resultado y su atribuibilidad de la acción u omisión, el 

objeto material, los medios utilizados; las circunstancias de lugar, 

tiempo, modo y ocasión, los elementos normativos, los elementos 

subjetivos específicos; y las demás circunstancias que la ley prevea. 

De acuerdo a lo previsto por los artículos 57 y 58 de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores, en esta etapa del 

procedimiento, harán prueba plena las actuaciones practicadas por el 

Ministerio Público y por el Comisionado, por lo que se refiere a la 

comprobación de los elementos integrantes del tipo penal, las 

actuaciones y dil!gencias practicadas por los órganos del Consejo de 

Menores, los documentos públicos, las pruebas periciales y 

testimoniales. 

Se estudiará la probable participación del menor en la 

comisión de la infracción que se le atribuye, en los términos del artículo 

13 del Código Penal, motivando el porqué se acredita su participación 

a título de probabilidad, debiendo constatar si no existe acreditada en 

favor de aquél alguna causa de licitud o exclusión del delito en su 

conducta. 
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Una vez acreditado el cuerpo de la infracción del tipo penal 

que se trate, así como la probable participación del menor en los 

hechos que le son imputados, se determinará su situación Jurídica, 

pudiendo fallar dicha resolución en dos sentidos: 

1.- La No SUjeción a Procedimiento y Libertad con fas .Reservas de Ley. 

Tendrá lugar cuando los elementos de prueba existentes 

en la averiguación previa consignada, no sean suficiente, ni aptos para 

acreditar el cuerpo de la infracción, o bien actualizada la infracción; no 

existan mdicios de prueba que hagan presumir al Juzgador la 

participación del menor en el evento típico que se le atribuya. 

11.- Sujeción a Procedimiento; 

Al acreditarse el cuerpo de la infracción, así como la 

probable participación del menor en su comisión; el Consejero Unitario 

decretará la sujeción a procedimiento del menor indiciado, y 

determinará si éste (procedimiento) se llevará a cabo estando el menor 

bajo la guarda y custodia de sus representantes legales o encargados, 

o si quedará interno en alguno de los centros de diagnóstico 

dependientes de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores y a disposición del Consejo de Menores. 

En materia de menores, aun cuando no se aplican las 

sanciones previstas por los tipos penales descritos por el Código Penal 

(fuero común y federal), éstas sirven de parámetro para los consejeros 

unitanos y demás órganos del Consejo a fin de determinar si el menor 

deberá permanecer sujeto a procedimiento en internación sin derecho 
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a la externación, en internación con derecho a la externaclón o 

exiernación directa, tomando como base lo previsto por los articulas 

268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

a).-Sujeción a Procedimiento en Internación sin derec!Jo a la 

ExternaClón. 

Procede cuando el Consejero Unitario toma conocimiento de 

conductas que correspondan a aquéllos ilícitos que en las leyes 

penales, no admiten la libertad provisional bajo caución para adultos, 

siendo en el caso concreto, los delitos considerados como graves en 

los artículos 268 fracción 111 párrafo quinto del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el que a su vez indica. 

"Para todos los efectos legales, son graves los deJaos sancionados con pena de prisión 
cuyo térmmo medlO aritmético exceda de CinCO años de prisión Respecto de estos delitos no 
se otorgará el beneficio de la libertad provislOnal baJO caución previsto en la fracción I del 
articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos El término medio 
aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la pena mimma y la máxima del delito de 
que se trate y dividirlo entre dos. " 

Advirtiéndose, de dicho precepto, que los delitos del orden 

común, sancionados con pena de prisión, cuyo término medio 

aritmético sea superior a cinco años no admiten la concesión de la 

libertad provisional, beneficio que en materia de menores es 

denominado como exlernación, y el cual tampoco será concedido en 

caso de que el término medio aritmético exceda de cinco años de 

prisión para los adultos, toda vez que este término ubicará a la 

infracción que se atribuya al menor, grave. 
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En tanto que en materia federal, el artículo 194 de ia Ley 

Adjetiva, hace un listado de aquellos delitos que considera graves y 

que no admiten la libertad provisional, por lo tanto si la figura Juridica 

que se atribuye a un menor se encuentra en el listado que alude el 

citado artículo, dicha infracción será catalogada como grave, y no se 

concederá el beneficIo de la Exlernación para el menor 

Preceptos que deben de ser concatenados con lo 

dispuesto por el numeral 37 segundo párrafo del la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Matena 

Común y para toda la República en Materia Federal, que indica que las 

conductas que correspondan a aquellos ilícitos que en las leyes 

penales no admitan la libertad provisional bajo caución, al dictar la 

resolución in¡cial, el Consejero ordenará que el menor permanezca a 

su disposición en los centros de diagnóstico, hasta en tanto se dicte su 

resolución definitiva. 

b).- Sujeción a Procedimiento en Internación con derecho a la 
Exfernación. 

Ei menor podrá hacer üso de la externación, siempre y cuando el 

término medio aritmético de la pena de prisión, con la que se sanciona 

la figura ilícita que se le atribuya, en materia de adultos, no exceda del 

término medio aritmético de cinco años, una vez que cumpla con las 

condiciones que contemplan los artículos 556 del Código Adjetivo del 

Distrito Federal, o bien el numeral 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, tratándose de infracciones del orden federal. 
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e).- Sujeción a Procedimiento en Externaclón. 

Se concederá al menor su libertad provisional o externación, sin 

caución bajo las reglas del numeral 133 bis del citado Código Procesal 

para el Distrito Federal y 135 bis del Federal, que hacen alusión a que 

el término medio aritmético de las penas de prisión con que se 

sancionan los delitos penales, no excedan del término medio aritmético 

de tres años de prisión y cumplan con los requisitos enumerados por 

dichos preceptos legales, como lo son: 

Que no exista riesgo fundado de que el menor se sustraiga 

de los órganos del Consejo de Menores; 

Tenga domicilio fijo en el Distrito Federal, o en zona 

conurbada con ante!aclón y no m8t"Jor de un año; 

Tenga apoyo familiar, de sus padres, representantes 

legales o encargado, quienes deberán comparecer ante el Consejero 

para manifestar que se hacen responsables de las presentaciones 

posteriores del menor ante los órganos del Consejo; y 

No sea reiterante8T 

En los dos supuestos, de acuerdo al artículo 20 

Constitucional, el Consejero podrá negar la externación, cuando el 

Comisionado aporte elementos para establecer que la libertad del 

menor, representa, por su conducta precedente, o por las 

37 Término con el que la Ley para el Tratarmento de Menores Infractores, alude a lo que en adultos se conoce 
como reincIdencia, y para tal efecto, el Acuerdo de fecha 05 cinco de noviembre de 1999, emitido por la Sala 
Superior del Consejo de Menores, señala que relterante es aquel menor de edad sobre el que hayan recaído 
por lo menos dos resoluclOnes defimtlvas que hayan causado eJecutona, en las cuales se le hubiere aplicado 
alguna Medida de las prevIstas en la Ley de la materia. 
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Circunstancias y características de la Infracción cometida, un nesgo 

para el ofendido o para la sociedad. 

3.- LA INSTRUCCiÓN Y DIAGNÓSTICO 

instrucción. 

El artículo 51 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, hace referencia a la tercera y cuarta etapa del 

procedimiento, la Instrucción y el Diagnóstico, las cuales se desarrollan 

en forma paralela, una vez decretada la sujeción a procedimiento del 

menor e independientemente de que éste sea en internación o 

externación, en un plazo de 15 quince días hábiles, el cual es 

computado oportunamente por el Departamento de Informática y 

Estadística del Consejo de Menores 

"Artículo 51.- Emitida la resolución ifl/c¡al de sujeción del menor al procedimIento, 
quedará abierta la instrucción dentro de la cual se practicará el diagnóstico y se emitirá el 
dictamen técnico correspondwnte. Dicha etapa tendrá una duración máXima de quince día.\ 
hábiles, contados a parflr del día Siguiente al en que se haya hecho la notificaCIón de dicha 
resolución" 

Instrucción, según González Bustamente, Significa 

"enseñar, informar, alguna cosa o circunstancia","' en tanto que 

instructor proviene de instructoris que significa supervisor. 

La instrucción tiene dentro del derecho procesal, dos 

connotaciones: 

1 ).- Instruir, es decir, enseñar, mostrar, formar, adoctrinar, ilustrar, 

preparar, encaminar, explicar, etc. y 

ss GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José :J::d.oclpios del Derecho Procesal Penal MexicanQ" Ed PorT\la 
Hnos S.A., 13' ed.; MéXICO 1980 P 197 
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2). - Sustantivo instrucción, que quiere significar lapso o penado dentro 

del cual se realizan diversos actos procesales. 

La instrucción: es la etapa procedimental en donde se 

llevan a cabo los actos procesales, encaminados a la acreditación del 

cuerpo del deiiio, y ia plena participación o inocencia del menor 

probable infractor; en donde el órgano jurisdiccional (Consejo de 

Menores), a través de las pruebas ofrecidas por las partes, admitidas y 

desahogadas por el Consejero Unitario, a fin de conocer la verdad 

histórica de los hechos y la personalidad del procesado, para estar en 

aptitud de resolver, en su oportunidad, la situación juridlca planteada 

A).- PRÁCTICA DE ESTUDIOS BIOPSICOSOCIALES. 

El artículo 38 de la Ley de Menores, ordena al Consejero juzgador que 

en todos los casos en que un menor quede sujeto a procedimiento: 

" ... se practicará el diagnóstico biopsicosocial. .. ", durante la instrucción, 

el cual servirá de base para la elaboración del dictamen técnico que 

emitirá el Comité Técnico Interdisciplinario. 

El diagnóstico' es el "resultado de las investigaciones 

técnicas interdisciplinarias, que permiten conocer la estructura 

biopsicosocial del menor'B9; cuyo: "objetivo es conocerla etiología de la 

conducta infractora y dictaminar con fundamento en el resultado de los 

estudios e investigaciones interdisciplinarias, así como el conocimiento 

de la estructura biopsicosoclal del menor, las cuales deberán ser las 

medidas conducentes a la adaptación social del menor'BO O dicho en 

&9 Ídem p 265. 

90 Ídem. p 265 
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otras palabras: 'Los estudios de diagnóstico que se pracliquen a los 

menores tendrán como finalidad obtener una visión integral del menor 

y de los factores biopsicosoclales que determinaron su conducta" 91 

Es piactlcado pOi cuatro especialistas en la conducta 

humana, como son un médico. un pedagogo, un psicólogo y un 

trabajador social, adscritos a la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, a través de sus Centros de Diagnóstico en el 

que se encuentre interno el menor probable infractor. 

Hasta ahora hemos hablado de la definición, objetivo del 

diagnóstico, la autoridad que lo practica; pero, ¿qué son los estudios 

biopsicosociales? 

Todo individuo es un ser biopsicosocia/; bio, porque es un 

organismo con Vida; Psíco, porque es un ser pensante que razona a 

través de funciones mentales; y Social, porque tiende a agruparse con 

seres de su misma naturaleza y asi vivir en la sociedad. 

Los estudios biopslcosociales, se integran de valoraciones 

médicas, psicológicas, pedagógicas y social; practicados a los 

menores sujetos a procedimiento. 

Estudio Médico: consiste en el examen médico general de 

salud, que se práctica al menor, con el objeto de conocer su estado 

fisico y mental, a fin de dar el tratamiento oportuno a los padecimientos 

que se le detecten. 

\}I Acuerdo que establece las nonnas para el funCionamiento de los centros de diagnóstico y tratamiento de 
menores Diano OfiCial de la FederaCión de fecha 20 de agosto de 1993 p 60 



Estudio Psicológico: Es una valoración que permite 

conocer las características de la personalidad del menor, a través de 

entrevistas a los padres o personas cercanas y al propio menor, 

auxlliándose de pruebas psicológicas. 

Estudio Social: Es el estudio en donde se valora las 

relaciones familiares del menor, el desarrollo socioeconómico familiar, 

a través de visitas domiciliarias y entrevistas al propio menor y su 

familia (en caso de tenerla). 

Estudio Pedagógico: Es una valoración histórica de la vida 

escolar y laboral del menor, a fin de conocer sus intereses, aptitudes, 

el motivo de la interrupción de su preparación académica o bien, metas 

a seguir, utilidad de su tiempo libre. Se realiza a través de entrevistas y 

exámenes de conocimientos, de acuerdo al grado escolar alcanzado. 

Estos estudios biopsicosociales, tienen por objeto conocer 

las causas de la conducta infractora del menor, aportar el mayor 

número de elementos, para que los integrantes del Comité TécniCO 

Interdisciplinario del Consejo de Menores a efecto de que determinen 

el origen de la conducta illcita del menor, y en su caso sugieran al 

Consejero Instructor el tratamiento adecuado a cada menor infractor. 

La Unidad Técnica, de la Dirección General de Prevención 

y Tratamiento de Menores, tiene bajo su responsabilidad, efectuar 

otros estudios complementarios, como el psiquiátrico, neurológico y 

victimológico, de acuerdo a la complejidad y gravedad de la infracción 

que se atribuye al menor. 
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B).- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

De manera común, el defensor del menor y el Comisionado cuentan 

con un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente de la 

notificaCión de la resolución inicial, para que, por escrito ofrezcan las 

pruebas que estimen pertinentes, de la parte que representan. 

Ahora bien el Consejero Unitario, tiene la facultad de 

admitir las pruebas ofrecidas en tiempo y forma, siempre que tengan 

relación con los hechos materia de la indagatoria; o bien, desechar 

aquéllas que sean contrarias a derecho o a las buenas costumbres' 

"Serán admiSibles todos los medios de prueba, salvo los prohibidos por 

el Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que para conocer 

la verdad sobre los hechos, podrán aquél/os valerse de cualquier 

elemento o documento que tenga relación con los mismos",92 

C). AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

Una vez admitidas las pruebas, se fijará día y hora para que tenga 

veríficativo la audíencía de pruebas y alegatos a que se refiere el 

numeral 53 de la Ley de Menores, debiendo fijarse dentro de los diez 

días hábiles siguientes, a partir del momento en que haya concluido el 

plazo para el ofrecimiento de pruebas, 

Esta audiencia se desarrollará sin interrupción en un sólo 

día; salvo cuando sea necesario suspenderla para concluir el 

desahogo de las pruebas, Este supuesto se da en aquellos casos en 

que no comparecen los testigos de hechos o denunciantes, no se 

92 Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Dlstnto Federal en Matena Común y para toda la 
República en Materia Federal Ed McGraw+HIll Interamencana Editores S A. de e V., 2' ed, MéXICO, 1996, 
P 251 
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hayan enviado los citatorios correspondientes, cuando las pruebas no 

se encuentran suficientemente preparadas; o que por la naiUraieza de 

las mismas, no se puedan desahogar en un solo dia por su 

complejidad o cantidad. 

Es pertinente señalar que los Órganos del Consejo pueden 

decíetaí hasta antes de dicta¡ iesolüción defimtiva, la práctica o 

ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre y cuando sea 

conducente para el conocimiento de la verdad, sobre la existencia de la 

infracción y la plena participación del menor en su comisión. 

Desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes, tanto el 

Comisionado como el defensor del menor, expresarán sus respectivos 

alegatos, los cuales por disposición del precepto 54 de la Ley de 

Menores, deberán entregarlas por escrito, y sin perjuicio de ello, se 

concederá a cada parte, por una sola vez, media hora para exponerlos 

oralmente Con lo que concluirá la audiencia 

De lo anterior, se enfátiza la función resolutiva del Consejo 

de Menores, como autoridad encargada de impartir justicia en su 

ámbito de competencia, mediante la instrucción de procedimientos que 

observan el régimen de garantías individuales de naturaleza 

Constitucional y las formalidades esenciales de carácter adjetivo, 

actividad que se manifiesta a través de la determinación fundada y 

motivada. 
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4.- DICTAMEN TÉCNICO. 

El dictamen técnico interdiscipllnario, desde el punto de vista legal, es 

una opinión, consejo o juicIo que debe oírse por los encargados de 

Impartir justicia en materia de menores. 

El dictamen técnico es emitido por el comité técnico 

interdisciplinario del Consejo de Menores, cuyos integrantes valorarán 

los estudios biopsicosociales individualizados de los menores sujetos a 

procedimiento, y a través de un dictamen, orientarán al Consejero 

U nitario, o integrantes de la Sala Superior, sobre el tratamiento más 

adecuado para cada menor, a fin de que al cuando éstos ordenen las 

medidas de orientación o de tratamiento, ésta sea la mejor opción, 

para lograr la adaptación social del menor. 

El artículo 60 de la Ley de Menores, nos ilustra sobre los 

requisitos de orden formal debe reunir dicho dictamen técnico, entre 

estos tenemos: 

-Lugar, fecha y hora en que se emita, 

- Una relación sucinta de los estudios biopsicosociales que se le hayan practicado al menor, 

- La naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyan al menor (las circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión de comisión de los mismos); 

- Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religión, costumbre, nivel 
socioeconómico, cultural, y conducta precedente del menor; 

- Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que se encontraba 
en el momento de la realización de los hechos; y 

- Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales con las 
personas presuntamente ofendidas, así como las características personales de las mismas 

- Los puntos conclusivos, en los cuales se determinará la aplicación de las medidas de 
orientación, de protección y de tratamiento, así como la duración mínima de! tratamiento 
recomendado; 
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- El nombre) la firma de los II1tegrantc:s del COlntté TéclllCO InterdlSClpllllano 

El dictamen técnico es solicitado por el Consejero Unitario 

al comité técnico, una vez que son recibidos los estudios 

biopsicosociales, y su observancia, aunque no es de carácter 

obligatorio, sí resulta práctico para guiar el criterio del órgano resolutor 

al individüalizar la medida de tratamiento qü6 decretará al emitir la 

resolución definitiva correspondiente. 

Una vez que han sido desahogadas todas las pruebas 

ofrecidas, recibidos los alegatos y el dictamen técnico interdlsciplinario, 

el Consejero juzgador con fundamento en el artículo 54 de la Ley para 

el Tratamiento de Menores, declarará cerrada la instrucción, y 

ordenará que el expediente sea turnado a él. a fin de que en el término 

de cinco días emita la resolución definitiva por la que resuelva la 

situación jurídica final del menor. 

"Articulo 54.- Una vez desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y recibido 
el dictamen técnico, quedará cerrada la mstrucción .. La resoluCión definitna deberá 
emltirse dentro de los cinco días hábiles siguientes y notificarse de inmed/Qto al menor, a 
sus legitimos representantes o a sus encargados, al defensor del menor y al 
Comisionado ",93 

5.- RESOLUCiÓN DEFINITIVA. 

Aunque la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, es omisa 

en definir lo que es una resolución definitiva, podemos decir que se 

trata de el estudio y análisis que el Consejero del conocimiento hace 

todos los elementos de prueba aportados durante las diferentes etapas 

del procedimiento para menores, los cuales valora de acuerdo a las 

93 Ley para el Tratarmento de Menores Infractores, para el Di,trIto Federal en Materia Común y para toda la 
Repúbltea en Mater¡a FederaL 2' ed, Ed. McGraw-I-hll Interamencana Editores S A. de C V, MéxICO, 1996. 
P 251 
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reglas de ía valoración de la prueba, mediante un silogismo lógico 

jurídico para establecer de manera fundada y motivada si se acreditó el 

cuerpo del delito que describe la infracción que se atribuye al menor, 

así como la comprobación de la plena participación de éste en la 

comisión de la misma o bien SÜ inocencia, decretando en cada caso, la 

aplicación de medidas de orientación, tratamiento, o la absoluta 

libertad de éste. 

Al emitir una resolución definitiva, el Consejero o Sala 

Superior en segunda instancia, deberá cubrir los requisitos de forma y 

de fondo exigidos por el artículo 59 de la Ley de Menores, el que a la 

letra dice: 

UArt[cu[o 59.- La resoluClón definitiva, deberá reumr los slgU/entes requtsftos: 

L- Lugar, fecha y hora en que se emlta, 

ll.- Datos personales del menor, 

lll.- Una relación sucmta de los hechos que hayan originado el procedlmlento y de las 
pruebas y alegatos; 

IV.- Los considerandos, los motivos y fundamentos legales que la sustenten, 

v.- Los puntos resolutivos, en los cuales se determinará si quedó o no acreditada la 
existencia de la infracción y la plena particlpacrón del menor en su comisión, en cuyo caso 
se individualizará la aplicación de las medidas conducentes a la adaptaclón social del 
menor, tomando en consideración el dictamen técnico emitido al efecto Cuando se declare 
que no quedó comprobada la mfracclón o la plena participación del menor, se ordenará 
que éste sea entregado a sus representantes legales o encargados, y a falta de éstos, a una 
institución de asistencia de menores, preferentemente del Estado; y 

VL- El nombre y lafirma del Consejero que Ja emIta y los del secretarIO de acuerdos, qUIen 
daráfe".94 

Requisitos de forma: 

9~ Ley para el Tratarmento de Menores Infractores. para el Distrito Federal en Matena Común y para toda la 
Repúbhca en Materia Federal. 2' ed, Ed., McGra\\-Hill Interamericana Editores S.A de e v.: MéXICO, 1996. 
P 253 y254 
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La resolución definitiva, debe contener: lugar, fecha y hora en que se 

emite, datos personales del menor; una relación sucinta de los hechos 

que hayan originado el procedimiento, las pruebas, alegatos, el nombre 

y la firma del Consejero y del Secretario de Acuerdos, quien es la 

persona que da fe de los actos Jurisdiccionales del píimeíO. 

Requisitos de fondo: 

Serán: los considerandos, los motivos y fundamentos legales que la 

sustenten; en SLi caso la individualización de las medidas conducentes 

a la adaptación social del menor; y los puntos resolutivos 

Uno de los requisitos de fondo que es necesario resaltar, 

es el juicio de tipicidad, ya que éste, es la adecuación o encuadración 

de la conduela desplegada por el sujeto (menor), al tipo descrito por la 

Ley Penal aplicable; se examinarán y valorarán las pruebas que se 

ofrecieron durante la instrucción, en términos de lo dispuesto por los 

articulas 57 y 58 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, 

asimismo se realiza el estudio de la participación del menor, a fin de 

determinar si éste es responsable de la comisión de la infracción que 

se le atribuye, si no existe acreditada a su favor alguna causa de 

exclusión del delito. 

Para efectos de la valoración de las pruebas, las 

actuaciones y diligencias practicadas por los órganos del Consejo, 

hacen prueba plena; los documentos públicos tienen valor probatorio 

pleno, en lo que atañe a los hechos afirmados por el funcionario 

público que los emita, y el valor de las pruebas periciales y 
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testimoniales, asi como los demás elementos de convIcción, quedará a 

la prudente apreciación del Consejero del conocimiento. 

En la valoración de las pruebas, al igual que en la 

resolución iniciai, se aplicarán las reglas de la lógica jurldica y las 

máximas de la experiencia, transcribiendo el tipo correspondiente, 

adecuando los actos exteriorizados por el activo para la consumación 

de la infracción; se deberá determinar si la conducta fue dolosa o 

culposa y antijurídica, asi como deben estudiarse si existen 

circunstancias atenuantes o excluyentes, hasta integrar la prueba 

circunstancial con valor convictlvo pleno. 

Si en la comisión de la infracción existieran calificativas o 

agravantes y el Comisionado las hizo valer, para determinar si se 

acreditaron, se debe realizar un estudio de las constancias existentes 

donde se desprende la agravante, debiendo fundarse y motivarse, 

dicho análisis. 

Asimismo se analizan los alegatos formulados por las 

partes, dando contestación a los argumentos de éstos e indicando si 

Son procedentes o improcedentes. 

En caso de que haya sido acreditada la plena participación 

del menor en el evento típico que le fue atribuido, se procede a la 

individualización, a fin de imponer la medida adecuada, de acuerdo a la 

conducta desplegada, de la gravedad de la infracción, los estudios 

biopsicosociales y el dictamen técnico, para poder lograr la adaptación 

social del menor. 
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El Consejero ordenará la aplicación conjunta o separada 

de las medidas de orientación, de protección, y de tratamiento externo 

o interno, tomando en consideración la gravedad de la infracción y las 

circunstancias personales del menor, con base en el dictamen técnico 

respectivo. 

En la individualización de la medida, el Consejero tomará 

en consideración las circunstancias exteriores de ejecución de la 

infracción, las peculiaridades del menor, la naturaleza de la acción u 

omisión, los medios empleados para ejecutarla. la extensión del daño 

causado, asi como el peligro social corrido. 

Dentro de las peculiaridades del menor, se deberá 

considerar: la edad, educación, la ilustración, las costumbres y la 

conducta precedente del sujeto, los motivos que la impulsaron a 

delinquir, las condiciones especiales en que se encontraba en el 

momento de la comisión de la infracción y los demás antecedentes 

personales que puedan comprobarse, asi como vinculas de 

parentesco, de amistad, nacidos de otras relaciones sociales, la 

calidad de las personas ofendidas, las circunstancias de tiempo, lugar, 

modo y ocasión que demuestren su mayor o menor temibilidad. 

Así mismo, se tomará en consideración para la 

individualización de la medida aplicable a cada menor, el dictamen 

técnico emitido por el Comité Técnico Interdisciplinario, el cual sugiere 

al Consejero la medida aplicable, tomando en cuanta el diagnóstico 

elaborado en la etapa correspondiente. 
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Dentro de los puntos resolutivos, se precisará la situación 

Juridica del menor, y en su caso la media aplicable, así como los 

trámites administrativos que deberán llevarse a cabo. 

A).- SENTIDOS EN QUE SE RESUELVE LA SITUACiÓN JURíDICA 

DEL MENOR. 

1 a Hlp6tesls: libertad 

Cuando se determine que no quedó acreditado el cuerpo del delito que 

describe la infracción atribuida al menor, o bien no haya quedado 

comprobada la plena participación del menor, se decretará su 

inmediata y absoluta libertad, ordenándose que el menor sea 

entregado a sus representantes legales o encargados, y a falla de 

éstos, a una institución de asistencia de menores (casas hogares) 

2a Hipótesis: sujeción a medidas de orientación, protección O 

tratamiento. 

En el supuesto que se acredite el cuerpo del delito que 

describe la infracción atribuida al menor, así como su plena 

participación en la comisión de la infracción, se decretará la aplicación 

de una medida de orientación, de protección o de tratamiento, según 

el perfil psicológico del menor y la gravedad de la infracción acreditada, 

se decretará la aplicación de: 

a).- Medidas de orientación y de protección. 
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Cuando las infracciones comeMas sean leves y el menor no requiera 

de tratamiento especializado, o bien el mismo pueda ser proporcionado 

por su familia, alguna Institución gratUita; 

b),- Tratamiento en externaclón. 

Contempla dos situaciones, una, cuando las peculiaridades del menor 

infractor, lleven a concluir al juzgador que es la mejor opción para 

lograr la adaptación social de acuerdo a los resultados obtenidos por 

los estudios bipsicosociales y la recomendación de los integrantes del 

Comité Técnico Interdiscipllnario, conduzcan a estimar al consejero, 

pocas posibilidades de reiterancia por parte del menor, cuente con una 

familia que le brinde apoyo y que junto con el menor se comprometan 

a presentarse a todas las sesiones del centro de tratamiento que se les 

indique, asi como comparecer ante el Consejero Unitario del 

conocimiento, todas las veces que éste asi lo requiera; siendo 

apercibido en el acto de ser notificado de que en el caso de incumplir 

con las sesiones del tratamiento decretado, se revocará el mismo, y se 

ordenará la continuación del mismo en internación, 

Durante el desarrollo, de este tema, hemos hecho 

hincapié, en el sentido de que existe un alto porcentaje de menores 

que ingresan al Consejo, y que son niños de la calle, los cuales 

evidentemente al no contar con el apoyo de una familia, son poco 

favorecidos con la aplicación de una medida de tratamiento en 

externación, aún cuando su perfil psicosocial evidencie pocas 

posibilidades de reiterancia, no obstante que la Ley de Menores, 

contempla la posibilidad de que éstos sean sujetos a tratamiento 

externo, y para ello establece su canalización a hogares sustitutos, sin 
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embargo no se hace así, toda vez que la mayor parte de las veces los 

menores que son enviados a este tipo de casas hogares se fugan sino 

inmediatamente, a más tardar al día siguiente, ya que estos centros 

son de puertas abiertas y no eXiste fundamento alguno para obligar a 

los encargados de [os mismos vigilar y presentar a ios menores a su 

tratamiento. 

c).- Tratamiento en Internación. 

El cual procederá cuando del estudio y valoración del dictamen técnico 

interdisciplinario, lleve a presumir fundadamente que la externación del 

menor sería proclive a lesionar los intereses de la sociedad. 

Resulta, que a partir del momento en que el menor es puesto a 

disposjcJón de los óíganos del Consejo, en que se determina en 

definitiva SU situación jurídica, transcurren vemtidós días hábiles; con lo 

que se dá cumplimiento a lo ordenado en la Constitución Política, en el 

artículo 17 párrafo segundo, el cual establece: "Toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia, por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, compieta e imparc/ar
gS 

De igual forma las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 

Beijing), en su regla 20.1 establece: "Todos los casos se tramitarán 

desde el comienzo de manera expedita y sin demoras innecesarias,,96 

9S ConstitUCión Pohtlca de los Estados Umdos Me;"lcanos. Ed Porma Hnos S A 1160 ed , Mb.ico 1996, pp 16 
Y 17. 

96 Reglamento de las Nonnas Mímmas de las Naclones Lmdas para la Admmistraclón de justicia de Menores 
(Reg!as de BeIJing), Ed Osuna de Cervantes, Mb.ICO, 1991, P 32 
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6.- EL RECURSO DE APELACiÓN 

Recurso, es un medio de impugnación, consistente en "actos 

procesales de las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, total o 

limitado a determmados extremos, y a un nuevo proveimiento acerca 

de una resolución judicial que el impugnador no estima ajustada a 

derecho, en el fondo o en la forma, o que se reputa errónea en cuanto 

a la fijación de los hechos,,·7 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, contempla como único recurso de impugnación la apelación, 

el cual es substanciado por la Sala Superior del propio Consejo de 

Menores. 

El recurso de apelación en materia de menores procede contra las 

resoluciones, inicial, definitiva y la que modifique o dé por terminado el 

tratamiento interno, ésta última sólo vía Comisionado de Menores. 

A).- OBJETO DEL RECURSO DE APELACiÓN. 

Durante el procedimiento para menores, puede suceder que las 

personas legitimadas para interponer el recurso de apelación, se 

inconformen contra las resoluciones que resuelvan la situación jurídica 

de la parte que representan, por estimar que dicha determinación le 

causa agravio; ante dicha inconformidad la persona agraviada 

interpone el recurso de apelación con el objeto de que un órgano 

superior, estudie dicha resolución, y restaure o reparare el derecho 

violado por el juez, revocando, o modificando la resolución combatida. 

97 Alcalá Zamora, CItado por García, Ramírez Sergio "Derecho Procesal Penal" Ed POITÚa S A de e v., JO ed. 
México, 1989, P 659 
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Para tal efecto el órgano superior, examinará: SI en la 

resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente, o se aplicó 

inexactamente, SI se violaron los principios reguladores de la 

valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o 

motivó correctamente. 

La Ley de Menoíes, al contemplar como único recurso de 

impugnación, la apelación, establece en el articulo 64 el objetivo del 

citado recurso e indica textualmente: "EI recurso previsto en esta Ley 

tiene por objeto obtener la modificación o la revocación de las 

resoluciones dictadas por los consejeros unitarios conforme a lo 

previsto en este Capitulo" 

B).- ANTE QUIÉN SE INTERPONE. 

La Ley de Menores, es omisa en expresar ante qué autoridad debe 

interponerse el recurso de apelación, pero sí señala las formalidades 

que debe revestir dicha Interposición, dentro de éstas, que sea por 

escrito, y dentro de los tres dias posteriores al momento en que surta 

efectos la notificación de la resolución recurrida. 

Para efectos de determinar, ante quién se interpone el recurso de 

apelación, es necesario acudir a la legislación supletoria, es decir, a los 

Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 

Federal, que establecen que el recurso de apelación puede 

interponerse en el mismo acto de la notificación, ya que el secretario 

de acuerdos, llene la obligación de hacer saber a las partes el plazo 

legal para apelar, de lo cual dejará constancia; la omisión de éste 
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requisito tiene como consecuencia que el plazo para apelar se duplique 

para la parte agraviada y en un momento se corrija disciplmariamente 

al secretario que incurrió en ese acto irregular (articulas 420 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 369 del Código 

Federal de Procedimientos Penales), el juzgador deberá admitir o 

desechar el recurso de apelación, tomando en cuenta la iegitimación 

de quien lo interpone 

C).- PERSONAS FACULTADAS PARA APELAR 

No obstante que la Ley de Menores, es denominada garantista, por el 

hecho de reconocer al menor como sujeto de derecho, niega al propio 

menor la facultad de inconformarse con la resolución que determina su 

externadón e internación, ya que la Ley en estudio sólo otorga el 

derecho a recurrir las resoluciones emitidas por los órganos del 

consejo via apelación, a : 

1.- El defensor del menor; 

11.- Los legítimos representantes y, en su caso, los encargados del 

111.- El Comisionado. 

Personas a quienes además exige que en el acto de 

interponer el recurso de apelación, exhiban el escrito de expresión de 

agravios correspondiente. 

Estimamos necesario que a los menores infractores se les 

restituya la totalidad de garantías, que nuestra Carta Magna otorga a 

todos los procesados, máxime que se trata de sujetos menores de 



199 

edad, que en muchas ocasiones no cuentan con el apoyo moral, 

mucho menos legal de sus padres o representantes legales, que se 

encuentren al pendiente de la secuela procesal, en tanto que los 

defensores de menores, por la carga de trabajo, en muchas ocasiones 

sóio se ocupan de recurrir ¡as resoiuciones de ios menores que 

cuentan con un familiar que constantemente está pendiente del 

proceso, y tratándose de menores que carecen de familia, como lo son 

los niños de la calle, en muchas ocasiones omiten hacerlo. Por lo que 

propongo, se otorgue al menor el derecho a apelar las resoluciones 

que ordenan su sujeción a una medida de tratamiento ya sea interno o 

externo. 

D).- SENTIDOS EN QUE RESUELVE LA SALA SUPERIOR. 

1.- El sobreseimiento por configurarse alguna de las causas previstas 

en la presente Ley, 

El sobreseimiento procede en los siguientes casos: 

a).- Por muerte del menor; 

b).- Por padecer el menor trastorno psíquico permanente; 

e),. Cuando se dé alguna de las hipótesis de caducidad 

previstas en la Ley; 

d).- Cuando se compruebe durante el procedimiento que la 

conduela atribuida al menor no constituye infracción (ausencia de tipo 

penal); y 

e).- En aquellos casos en que se compruebe con el acta 

del Registro Civil o con los dictámenes médicos respectivos, que el 

presunto infractor en el momento de cometer la infracción era mayor 

de edad, en cuyo caso se pondrá a disposición de la autoridad 

competente, acompañando las constancias de autos. 



200 

11. - La confirmación de la resolución recurrida, 

Por el hecho de que la resolución recurrida sea acorde a la Ley y a las 

constancias procesales que obren en el expediente, la Sala Superior, 

confirmará en sus términos el sentido de la resolución apelada. 

//1.- La modificación de la resolución recurrida; 

Puede suceder que la resolución recurrida presente algún error 

técnico, o la apreciación y valoración de los elementos de prueba del 

expediente no sean suficientes para acreditar la figura típica que le 

atribuyen al infractor, esto dará lugar a que se modifique la resolución 

recurrida, pudiendo otorgarse algún beneficio o medida de orientación 

o protección para el menor. 

IV.- La revocación para el efecto de que se reponga el procedimiento; y 

En muchas ocasiones sucede que por la premura de tiempo, los 

Consejeros Instructores no practican el total de pruebas propuestas por 

las partes, y que dichas pruebas resultan de relevante importancia para 

esclarecer los hechos, por lo que la sala revisora ordenará que se 

reponga el procedimiento a efecto de que el Consejero Instructor 

ordene la práctica de las diligencias y después emita una nueva 

resolución fundando y motivando su resolución. 

V.- La revocación lisa y /lana de la resolución materia del recurso. 

Cuando el cúmulo de elementos de prueba no resultan suficientes para 

acreditar el cuerpo del delito que describe la infracción que se atribuye 

a un menor probable infractor, o bien resulten insuficientes para 

acreditar la participación de éste en su comisión; la sala revisora, 

decretará la revocación de la resolución combatida, decretando la 
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decretado la libertad del menor infractor, por estimar que no eXisten 

suficientes probanzas para acreditar el cuerpo del delito que describe 

la infracción que se le Imputa al menor, asi como su plena partiCipación 

en ésta, la sala decretará la revocación de ia resoiuclón recurrida 

decretándose la Internación o externación del infractor. 

7.- APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN, DE 

PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO. 

Las medidas de orientación, protección y de tratamiento, ordenadas 

por los órganos del Consejo de Menores y aplicadas por los técnicos 

de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, son 

medidas de seguridad, que tienen como base la privación de derechos 

a los menores Infractores, con un fin tutelar, ya que la comisión de 

infracciones previstas por la Ley penal como delitos, los coloca en "un 

estado de peligro", por lo que la imposición de una medida de 

seguridad cesará cuando los técnicos hayan logrado eliminar los 

factores negativos que dieron origen a que el infractor obrara de 

manera antisocial, es decir cuando el menor infractor, haya sido 

socializado. 

Al.- MEDIDAS DE ORIENTACiÓN. 

Los Consejeros Unitarios ordenarán la aplicación de manera conjunta o 

separada de las Medidas de Orientación, Protección y de T ¡atamiento 

Externo o Interno, que prevé la Ley de la Materia, y las cuales sean 

necesarias para encauzar dentro de la normatividad la conducta del 
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menor y lograr su adaptac'lón social, para lo cual como ya 

mencionamos, se debe considerar la gravedad de la infracción y las 

Clfcunstanclas personales del menor con base en el dictamen técnico 

respectivo. 

Ilustremos con la siguiente transcripción: 

"Artículo 96.- La finalidad de la.\ medldm de orlentación y de protección es obtener que el 

menor que ha cometido aquellas infraCCIOnes que correspondan a ilícito~ tipificadO!> en los 

leyes pena/e:", no Incurra en infraccIOnes futuras". 98 

Son Medidas de Orientación las siguientes: 

1.- La amonestación; 

11.- El apercibimiento; 

111.- La terapia ocupacional; 

IV.- La formación ética, educativa y cultural; y 

V.- La recreación y el deporte. 

La amonestación, consiste en la advertencia que los consejeros 

competentes dirigen al menor infractor, haciéndole ver las 

consecuencias de la infracción que cometió e induciéndolo a la 

enmienda 

El apercibimiento, es la conminación o invitación que hacen los 

consejeros instructores al infractor para que éste cambie su forma de 

,,~ Ley para el TratamIento de Menores Infractores. para el DIstrito Federal en Matena Comun y para tooa lo 
Rcpúbltca en Matena Federal. Ed McGraw-HdllnterarncfIcana EdItores S A de e v .• 2' cd. MéxIco 1996 
P 267 
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ser, advirtiéndole de que en caso de relterancia, le sera aplicada una 

medida más rigurosa 

Tanto la amonestación como el apercibimiento, se agotan en el mismo 

momento en que el menor, y sus encargados o representantes legales, 

tienen conocimiento de tal determinación; por lo cual una vez 

enterados, tienen la calidad de actos consumados. 

La temOla ocupacional, es una medida de orientación que consiste en 

la realización, por parte del menor, de determinadas actividades en 

beneficio de la sociedad, las cuales tienen fines educativos y de 

adaptación social. 

La formación ética edücativa V cultural, consiste en brinaar aí menor, 

con la colaboración de su familia, la información permanente y 

continua, en lo referente a problemas de conducla de menores en 

relación con los valores de las normas morales, sociales y legales, 

sobre adolescencia, farmacodependencia, familia, sexo y uso del 

tiempo libre en actividades culturales. 

La recreación v el deoorle: tienen como finalidad inducir al menor 

infractor a que participe y realice las actividades antes señaladas, 

coadyuvando a su desarrollo Integral. 

Las Medidas de Orientación, como la terapia ocupacional; la formaCión 

ética, educativa y cultural; y la recreación y el deporte, se aplicarán a 

través de la DirecGÍón General de Prevención y Tratamiento de 

Menores, atendiendo a la naturaleza de la infracción, las circunstancias 
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que le precedieron y el perfil blopsicosoclal del menor, de conformidad 

con e! artículo 88, del Acuerdo que establece las normas para el 

funcionamiento de los Centros de Diagnóstico y Tratamiento. 

B).- MEDIDAS DE PROTECCiÓN. 

Son Medidas de protección, las siguientes 

1.- El arraigo familiar; 

11,- E! traslado a! lugar donde se encuentra e! domlcilio 

familiar: 

111.- La Inducción para asistir a instituciones especializadas, 

IV.- La prohibición de asistir a determinados lugares y de 

conducir vehículos, y 

\/,M La aplicación de los instrumentos, objetos y productos 

de la infraccIón. en los términos que determine la legislación penal, 

para los casos de comisión de delitos 

El arraigo familiar consiste en la entrega que del menor hacen los 

órganos de decisión del Consejo a sus representantes legales o a sus 

encargados, responsabilizándolos de su protección, orientación y 

cuidado, así como de su presentación periódica en los centros de 

tratamiento que se determinen, con la prohibición de abandonar el 

lugar de su residencia, sin la previa autorización del Consejo. 

El traslado al lugar donde se encuentra el domicilio familiar: consiste en 

la reintegración del menor a su hogar o aquél en que haya recibido 

asistencia personal en forma permanente, por lo que se refiere a sus 

necesidades esenciales, culturales y sociales, siempre que ello no 



205 

haya influido en su conducta Infractora, medida de protección que se 

agota en el momento del depósito del menor en su domicilio 

La Inducción para aSistir a instituciones especializadas de carácter 

púNIco v gratuito que el Conseio determine, consistirá en que el 

menor, con el apoyo de su familia, reciba de ellas la atención que 

requiera, de acuerdo con la problemática que presente. 

La prohibición de asistir a determinados lugares, es la obligación que 

se impone al menor de abstenerse de concurrir a sitios que se 

consideren Impropios para su adecuado desarrollo biopsicosocial. 

La prohibición de conducir vehículos automotores es el mandato por el 

que se impone al menor ia obligación de abstenerse de la conducción 

de los mismos. 

Para este efecto, el Consejero respectivo hará del 

conocimiento de las autoridades competentes esta prohibición, para 

que nieguen, cancelen o suspendan el permiso de conducir, en tanto 

se levante la medida indicada. 

Tanto las medidas de Orientación, como de Protección, 

excepto las que se agotan en el momento, durarán el tiempo que se 

estime prudente, por parte de la autorrdad ejecutora, siempre dentro de 

los límites previstos por este ordenamiento legal 
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En caso de Incumplimiento de las medidas de orientación 

y protección, el Consejero que la haya ordenado, podrá sustituir esta 

medida por la de tratamiento en extemaclón 

c).- MEDiDAS DE TRATAMiENTO. 

La Ley de Menores define lo que es un tratamiento en los siguientes 

términos: " . .la aplicación de sistemas o métodos especl8lizados, con 

aportación de las diversas ciencias, técntcas, y disciplinas pertinentes, 

a partir del diagnóstico de personalidad para lograr la adaptación social 

del menor" (artículo 110 de la Ley de Menores). 

Las medidas de tratamiento: "son aquéllas que impone el 

Instructor con carácter correctivo para el sujeto infractor y se adopta 

desde el punto de vista de la prevención general y la de prevención 

especial de acuerdo a las necesidades de cada individuo que ha 

infringido la ley penal, siendo menor de 1 8 años y mayor de 11 años de 

edad, impuesta a partir del diagnóstico de personalidad tendiente a 

lograr la adaptación social, la medida de tratamiento en general no 

tiene carácter penal, sino preventivo y adaptativo en virtud de que el 

tratamiento es integral, secuencial, interdisclplinario y dirigido al menor 

con apoyo a su familia, el principal objelivo del tratamiento es lograr la 

autoestima del menor mfractor, desarrollando sus potenciales para 

lograr el equilibrio entre sus condiciones de yida familiar, indiyidual y 

saciar.99 

99 Bojorges Rub¡. José Jamle Javl~r . Apuntes en rv1atcrla de D.$,recho Pen'll.J;lc Menoreq" Aspecto JurídiCO de 
La Ley para El Tratamiento de Menores Infractorcs en tomo al Tratarmento Externo MéxlCO Dlstnto Federal 
mayo de 1996 r 3 
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El tratamiento deberá ser integral, secuencial, 

mterdlsciplinario y dirigido al menor con el apoyo de su familia, y tendrá 

por objeto: 

Lograr su autoestima a través del desarrollo de sus 

potencialidades y de autodlsciplina necesana para propiciar en e! futuro 

el equliibrio entre sus condiciones de vida Individual, familiar y 

colectiva; 

Modificar los factores negativos de su estructura 

biopsicosocial para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; 

Promover y propiciar la estructuración de valores y la 

formaclón de hábitos que contribuyan ai adecuado desarrollo de su 

personalidad; 

Reforzar el reconocimiento y respeto a las normas 

morales, sociales y legales, y de los valores que éstas tutelan; as; 

como llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios que 

pueda píOdudrre Su Inobservancia; y 

Fomentar los sentimientos de solidaridad familiar. social, 

nacional y humana 

El tratamiento será integral, porque incidirá en todos los 

aspectos que conforman el desarrollo biopsicosocial del menor; 

secuencial, porque llevará una evolución ordenada en función de sus 

potencialidades; interdisclplinario, por la participación de técnicos de 
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diversas disciplinas en los programas de tratamiento, y dirigido al 

menor con el apoyo de su familia, porque el tratamiento se adecuará a 

las carac!eristicas propias de cada menor y de su familia 

El tratamiento se podrá aplicar de dos formas' 

Tratamiento en Externación. 

Tiene dos modalidades; la primera se aplica en el medio sociofamiliar; 

y la segunda en hogar sustituto, cuando el menor carece de familiares 

y de un hogar. 

En el primero de los casos, el menor será entregado a sus 

padres o encargados legales, y se limitará a la aplicación de las 

medidas oídenadas en la resolución definitiva, que deberán consistir 

en la atención integral; en el segundo se realizará en hogares 

sustitutos y consistirá en proporcionar al menor el modelo de vida 

familiar que le brinde las condiciones minimas necesarias para 

favorecer su desarrollo integral. 

La aplicación del tratamiento en externac!ón, estará a 

cargo de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores, Dirección de Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y 

Servicios Auxiliares; y tendrá una duración de seis meses como 

mínimo y un año como máximo_ 

Tratamiento en Internación. 

Tiene una duración máxima de cinco años, y se encuentra a cargo de 

la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, la que 
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tendrá los centros de tratamiento interno que sean necesarios para 

lograr la adecuada claSificación y tratamiento diferenciado de menores 

El artículo 2 del acuerdo que establece las normas para el 

funcionamiento de los centros de diagnóstico y tratamiento, define a los 

centros de tratamiento como. "Unidades técnico administrativas 

encargadas de aplicar las medidas de tratamiento a Que haya quedado 

sujeto el menor en internación, con la finalidad de lograr su adaptación 

social".1IJIJ 

Estos Centros, en la actualidad son' 

• Centro de Tratamiento para Varones (C T.v.); en el cual se 

encuentran internos los menores cuya edad fiuctúa entre los 16 y 18 

años de edad. 

• Centro de Tratamiento para Mujeres (C T.M ); únicamente mUjeres 

con una edad de 11 a 18 años. 

• Centro de Atención Especial "Doctor Alfonso Ouíroz Cuarón"; 

establecimiento destinado a varones a quienes se aplica un 

tratamiento intensivo y prolongado por revelar alta inadaptación y 

pronóstico negativo. 

• Centro de Desarrollo Integral para Menores; para niños y 

adolescentes con edades de 11 a 15 años once meses. 

Los centros de tratamiento tienen la obligación de brindar 

a los menores internos, orientación ética, actividades educativas, 

100 Acuerdo que establece las Ilonnas mínima, para el funcIOnamiento de los Centros de Dmgnóst'co y 

TratamIento de Menores. Diana Oficial de la FederacIón, 20 de agosto de 1993 p 59 
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laborales, pedagógicas, formativas, culturales, terapéuticas y 

asistenciales, asi como la segundad y protección propias de un positivo 

ambiente familiar 

Los sistemas de tratamiento serán acordes a las 

características de íos menores mternos, atendiendo a su sexo, edad, 

grado de desadaptación social, naturaleza y gravedad de la infracción. 

El Tratamiento en Internación, durará como mínimo seis 

meses y como máxImo cinco años. 

8,- EVALUACiÓN DE LA APLICACiÓN DE LAS MEDIDAS DE 
ORIENTACiÓN, DE PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO, 

Estipula la ley que nos rige que la evaluación respecto de la medida de 

tratamiento se efectuará de oficIo por los consejeros unitarios, tomando 

en consideración el dictamen que al efecto emita el Comité Técnico 

Interdisciplinario, el cual a su vez tomará en cuenta el informe de 

desarrollo y avances de la aplicación de las medidas que rinde 

previamente la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores. 

El Consejo Técnico es el órgano de la unidad administrativa, en el que 

se conjuntan las áreas técnicas interdisciplmarias, cuyo objelivo es la 

elaboración del informe para la evaluación de las medidas que se 

apliquen al menor, desde el enfoque de las diversas disciplinas 

científicas, como son: 

Área Técnica; área Médíca; área Pedagógica, área de Psiquiatría; área 

de Psicología; área Deportiva; y área de Trabajo Social. 
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El informe será enviado al Consejero Instructor, quien junto con el 

expediente lo remite al Comité TéCniCO Interdlsclplmario para la 

emisión del Dictamen Técnico de Evaluación correspondiente 

Una vez emitido el Dictamen TécniCO, el Consejero Unitario que 

conozca del caso estará en posibilidad de emitir una resolución de 

evaluaCIón, en \a que podrá \íberar al menor de la medida Impuesta. 

modificarla o mantenerla Sin cambio, según las circunstancias. 

El articulo 29 de las normas para el funcionamiento de los centros de 

diagnóstico y tratam'lento establece: 

"Artículo 29 - Las resolUCIOnes de evaluación que emlfan 10.) Consejeros UmtarlOS 
respecto de los menores ~ujeíos a tratwmento, deberán basarse en la evolUCión que .:.e 
ohserve en 10':' fmsmos, conforme a las medida!> que se les aplIque y los mformes que nnda 
el Consejo Técmco".101 

La ley en estudio señala que el primer informe respecto a la evaluaCión 

de las medidas de tratamiento se rendirá a los seis meses de Iniciada 

la aplicación de las medidas y los subsecuentes cada tres meses hasta 

cumplir con los términos señalados como máximos para la aplicación 

de las mismas. 

9.- CONCLUSiÓN DEL TRATAMIENTO. 

El tratamiento concluye con la resolución de evaluaCión mediante la 

cual se ordena la liberación de la medida impuesta, al haber cubierto el 

menor, los objetivos planteados, en la aplicación de las medidas; o en 

su caso cuando transcurra el plazo señalado por la ley. 

101 Acuerdo que establece las normas para el funCIOnamiento de lo~ centros de dmgnostlco y tratanllcnto Je 

Menores p.62 
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10.- SEGUIMIENTO TÉCNICO UL TERIOR. 

Una vez concluido el tratamiento, llegamos a la última etapa del 

procedimiento denominada "seguimiento técnico ultenor del 

tratamiento", que consiste en visitar al menor en sU domiCilio con el 

objeto de reforzar y consolidaí sü adaptación sociaL üicha etapa la 

llevará a cabo la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores y tendrá una duración de seis meses contados a partir de que 

concluya la aplicación de éste. 

Con esto damos por frnalizado el presente capitulo; no sin 

antes hacer hincapié que las notificaciones de los autos y resoluciones 

que se practican durante el procedimiento ante el Consejo de Menores 

deben reunir los requisitos establecidos por los Códigos de 

Procedimientos Penales de! Distrito Federa! y Federal; asi como, para 

los efectos de la Ley de la Materia, los plazos serán fatales y 

empezarán a correr al día siguiente en que se haga la notificación de la 

resolución que corresponda. 

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los 

sábados, los domingos y los que señale el calendario oficial. 

Los dias inhábiles no se incluirán en los plazos, a no ser 

que se trate de resolver sobre la situación jurídica inicial del menor, en 

cuyo caso se computarán por horas y se contarán de momento a 

momento. 

Desde nuestro punto de vista, el procedimiento espeCial 

para menores de edad comprendidos entre los 11 y 18 años de edad, 

que han cometido delitos o infracciones (como las llama la Ley para el 
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Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal, en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal), presenta 

aCiertos, pero también graves omisiones Dentro de los aciertos 

tenemos que se reconoce que los menores Infractores, son personas 

que tren en capacidad de querer y entender, es decir son imputables, 

tienen derechos y obligaciones, y por ello son sometidos a un 

procedimiento especiai en ei que se les restituye sus derechos 

elementales denominando con ello a la Ley de Menores "garantista", 

para diferenciarla del sistema tuteiarista, que negaba a dichos sUjetos 

las garantías a que todo procesado tiene derecho, bajo el criterio de 

que los menores estaban totalmente excluidos del Derecho Penal, ya 

que carecían de esa capacidad de querer y entender en el campo del 

derecho, llegando a afirmarse que no cometían delitos, sino 

infracciones, y que cuando los padres fallaban en la formación de 

dichos sujetos, el Estado, substituía a estos actuando como un "buen 

padre de familia", y corregía a dichos sujetos a través de sistemas 

formativos y educativos, por lo que no era necesario sujetarlos a un 

procedimiento penal. El sistema garantista, ha dado un giro enorme y 

ahora la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconoce que la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, así como 

el Consejo de Menores, se encuentran Inmersos de una naturaleza 

jurisdiccional, pues los actos regidos por la primera y practicados por el 

segundo, para determinar la aplicación de las medidas de seguridad 

previstas por la Ley de Menores: orientación (amonestaCión, 

apercibimiento, terapia ocupaCional, formaCión étIca, educatíva y cultural. 

recreación y deporte), de protección (arraigo familiar, traslado al lugar donde se 

encuentra el domicilio familiar, inducción para aSistir a institUCiones espeCializadas, 

prOhibición de aSistir a determinados lugares y de condUCir vehículos, y aplicación 
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de los Jnstrumentos, objetos y productos de la Jnfracción, en los térmInos que 

determIne la legIslación penal, para los casos de comiSIón de delitos), tratamiento 

externo e Interno. que están dirigidos al menor y su familia, para lograr 

su autoestlma a través del desarrollo de sus potencialidades, la 

autodjsclpllna, y el equilibrio entre sus condiciones de vida individual, 

familiar y colectiva; son determinados mediante un procedimiento 

especial que nos guste o no es penal. 

El capítulo que concluimos en este apartado, deja ver que 

las siete etapas del procedimiento especial para menores, se reducen 

básicamente a las mismas que se distinguen dentro del procedimiento 

penal para adulto, ambas se inician con la averiguación previa, ante el 

Ministerio PúbliCO, que es el Órgano facultado por el artículo 21 

Constitucional, para [a persecución de ros dentos, y no obstante que la 

Ley de Menores otorga facultades similares a los Comisionados de 

Menores, en la práctica dichos funcionarios no realizan la actividad 

Investigadora que les compete, y su función queda reducida a la 

cumplimentación de las diligencias no practicadas por el 

Representante Social Ministerial, actuando como autoridad 

investigadora. Asimismo el procedimiento para menores y el de adultos 

tienen una etapa de Instrucción, caracterizada porque en ella las 

partes, (Comisionado, defensor, y representantes legales del menor), 

tienen la oportunidad de ofrecer los elementos de prueba necesarios 

para acreditar o desvirtuar los indicios de prueba recabados por el 

órgano investigador durante la primera etapa procesal, a fin de que al 

menor probable infractor sea sUjeto a una medida de tratamiento, o en 

su caso le sea decretada su inmediata y absoluta libertad, el 

Consejero, admite o desecha las mismas y fija fecha y hora en que 
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serán desahogadas dichas pruebas, concluida esta etapa, las partes 

presentan sus escritos de alegatos o conclusiones, que no son otra 

cosa que los argumentos que la defensa y Ministerio Público, o en su 

caso Comisionado de Menores, realizan a partir de los resultados 

obtenidos de la fase indagatoria e Instrucción, los cuales son valorados 

por el Juez o Consejero del conocimiento, en la sentencia o resolución 

definitiva, en que se realIza una valoración técnica jurídica de las 

probanzas que obran el expediente para poder determinar, en materia 

de Menores, !a Medída de tratamiento aplicable a! caso concreto, en 

tanto que para los adulto la individualización de la pena, siendo esta 

última etapa donde se evidencia la única y real diferencia que existe 

entre el procedimiento para menores y el de adultos, pues el primero, 

aun cuando constituye una privación de derechos, en el que inclusive 

puede estar la restricción de ia libertad, conserva ia naturaleza wteiar 

tan criticada, y por ende no supone sufrimiento, en tanto que la pena 

impuesta a un adulto sí, ya que inclusive dicha pena esta fundada y 

condicionada a la demostración de la culpabilidad del delincuente, 

tiene un plazo de duración proporcional a la gravedad del delito, en 

tanto que la medida de tratamiento decretada por los Órganos del 

Consejo de Menores, es la consecuencia de un "estado peligroso" 

manifestada por el menor infraclor, al cometer una infracción 

catalogada en la ley penal como delito, por lo que una vez que se logra 

erradicar los motivos que dieron origen a dicha transgresión, la medida 

de tratam'lento cesa, reincorporando al menor a su medio sOciofamiliar, 

dando lugar a la fase de tratamiento y seguimiento técnico ulterior por 

seis meses, que no es otra cosa más que la supervisión por parte del 

personal técnico adscrito a la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, de la conducta del menor en su medio 
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externo, pero sin que exista la posibilidad de que sea privado de 

nueva cuenta de su libertad, en cambio para los adultos una vez 

compurgada la pena Impuesta es externado de los de los centros de 

reclusión 

Desde nuestro punto de vista no existe razón por la cual el Consejo de 

Menores como órgano que Imparte justiCia, no sea incorporado al 

Poder Judicial, pues realiza todos los actos que técnicamente un 

órgano jurisdiccional realiza, por fa que resulta erróneo que se le siga 

ubicando dentro de los órganos desconcentrados, de la hoy Secretaría 

de Segundad Pública, sín que esto signífique que deba cambiar el 

objetivo de la Ley en mención, ya que [os niños y adolescentes siguen 

siendo prioridad para nuestro país, y por ello coincidimos en que debe 

de apiicárse[es medidas de prevención, pero en [as que realmente se 

dé cumplimiento al espíritu de la Ley de Menores, ya que tal parece 

que nos hemos olvidado que es una Ley para el Tratamiento de 

Menores [nfractores, con e[ objetivo de adaptarlos socialmente cuando 

[os factores externos han provocado que se involucre en conduelas 

antisociales que afectan a [a sociedad. 

Estamos conscientes de que tratándose de menores de edad, es 

necesario que el procedimiento sea sumario, pero sería bueno que 

para el periodo de ofrecimiento de pruebas, se concediera un mayor 

plazo a [as partes y al Consejero para su ofrecimiento y desahogo, con 

la finalidad de dar oportunidad a que no se cree impunidad, y quede 

perfectamente acreditada la participación de los menores en los Ilícitos 

penales o bien su inocencia. 
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Asimismo que la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores y Consejo de Menores, den prioridad al cumplimiento de sus 

funciones, para lo cual es necesario que se les dote de herramientas 

necesarias para ello. 



218 

CONCLUSIONES 

Primera.- Las autondades del Gobierno del Distrito Federal, afirman que el 
índice de delincuencia ha descendido, lo cual es falso, pues sólo en materia de 
menores infractores, hasta el mes de junio de 2000 habían ingresado al 
Consejo 1280 menores delIncuentes, y de enero a junio de 2001, han ingresado 
1473 lo cual refleja un incremento del 15% de la delincuencia juveniL 

Segunda.- Es urgente que el Estado Mexicano realice campañas pennanentes 
para la prevención del delito, favoreciendo la integración familiar, por ser en 
ella donde se forman sus integrantes y se inculcan los valores, que deben ser 
reforzados a través de la instrucción académica. 

Tercera.- La administración JustiCia es una exigencia constante de la 
sociedad, para ello el Congreso de la Unión ha expedido diversas leyes penales 
que prevén sanciones (medidas de seguridad) más severas para los menores, 
con el propósito de que no cometan delitos, sin embargo ello no ha dado 
resultados positivos. 

Cuarta.- El problema de la administración de justicia, es la mala aplicación 
de las leyes, por negligencia, corrupción, exceso de trabajo, falta de ética 
profesional o por los bajos salarios. 

Quinta.- Se sugiere la capacitación del personal encargado de procurar e 
Impartir justicia, a fin de evitar errores técnico-jurídicos que ocasionan la 
impunidad, asimismo se estimule económicamente a quienes durante el 
desempeño de sus funciones se esfuercen por superarse personal y 
profesionalmente. 

Sexta.- El Senado de la República el 19 de junio de 1990, aprobó la 
Convención sobre los Derechos del Niño, por lo que de conformidad al 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los Estados de la Federación adecuar su legislación a lo 
establecido en dicha ConvenCIón, sin que hasta la fecha lo hayan hecho. 

Séptima .. - Las leyes aplicables a los menores no incluyen un criterio 
uniforme sobre la edad mínima y máxima respecto de la cual los Consejos o 
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Tribunales de Menores fijen su competencia, por ello dichas disposIciones 
deberán apegarse a los lineamientos de la Convención sobre [os Derechos de! 
:--.Jiño, que establece que niño es todo ser humano menor de 18 afio~ de edad. 

Octava.- El consumo de drogas, enervantes, estupefacientes y alcohol, así 
como la extrema pobreza en que vive la mayor parte de la población mexicana. 
son factores que propician la delincuencia juvenil. 

Novena.- Para evitar el COnsumo de drogas y enervantcs de niños y 
adolescentes, es necesario que el Estado Mexicano realice campañas 
pennanentes (dirigidas a todos los sectores de la población) de orientación e 
información a través de los medios de comunicación y escuelas, sobre su 
existencia y las consecuencias de su consumo. 

Décima.- En la etapa de investigación de la infracción cometlda por un 
menor, el Comisionado se encuentra limitado para ejercer de manera adecuada 
sus funciones, por la falta de una infraestructura técnica, motIvo por el cual las 
ha delegado al Ministerios Público, quien practica las mvestigaciones y lleva a 
cabo las diligencias para integrar las averiguaciones previas. 

Décima Primera.- La figura del Comisionado de Menores debe supnmirse. 
toda vez que el artículo 21 de la Constitución, establece que corresponde a los 
Agentes del Mmisterio Público ejercitar acción penal ante los órganos 
jurisdiccionales, y tratándose de menores infractores es el Consejo de Menores 
el órgano competente. 

Décima Segunda.- En caso de que se decida que los Comisionados de 
Menores sean los funcionarios encargados de integrar las investigaciones 
previas, es indispensable que se les dote del material técnico y humano para el 
desempeño de sus funciones. 

Décima Tercera- Debe modificarse la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores a fin de que otorgue al menor y a sus representantes legales. el 
derecho a decldir si las audiencias practicadas por el Consejo de Menores. con 
motivo de la estancia del menor en esa Institución. deban ser públicas o 
privadas. 
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Décima Cuarta.- Debe reformarse la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito federal. a fin de incluir que el menor pueda por sí 
mismo interponer el recurso de apelación dentro de! proceso que se le l!1stru) a 

Décima Quinta.- El procedimiento para menores es sumano, pues se 
instruye en veintidós días hábiles, lo que da lugar a que se cite al denunciante y 
los testigos propuestos por las partes, por una sola ocasión para el desahogo de 
las pruebas. 

Décima Sexta.- Debe ampliarse el plazo para instruir el procedimiento para 
menores por cinco días hábiles más, a efecto de que los testigos acudan a la 
audiencia de Ley por lo menos en dos ocasiones, dar oportunidad al menor de 

carearse Con quien depone en su contra, para demostrar su inculpabilidad. o 
bien para evitar la impul1ldad, cuando los elementos probatorios son 
insuficientes para acreditar su partiCipación. 

Décima Séptima.- La Ley para el Tratamiento de Menores tiene como 
objetivo pnncipalla protección de los derechos de los menores y su adaptación 
social. 

Décima Octava.- El Estado debe procurar que los menores infractores 
sujetos a tratamiento (interno o externo), realmente sean adaptados a la 
sociedad. 
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